
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES CON
PUNTO DE ACUERDO 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por
la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de decreto
y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del jueves 18 de
marzo del 2021, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Del diputado Edgar Eduardo Arenas Madrigal, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 10 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Se turna a
la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y
Movilidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada María Guadalupe Román Ávila, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 27 y 29 de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a
la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Carmen Julia Prudencio González, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los
artículos 59 de la Ley General de Educación y 17 de la Ley General de Salud. Se
turna a las Comisiones Unidas de Educación, y de Salud, para dictamen. . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Claudia Tello Espinosa, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derechos de los trabajadores discapacitados y
regulación del trastorno mental laboral como enfermedad del trabajo. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Claudia Tello Espinosa, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

De la diputada María Chávez Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL EN MATERIA DE PERSONAS JÓVENES

De la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, del Grupo Parlamentario de Morena
y diputados integrantes de la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, la iniciativa
con proyecto de decreto que expide la Ley General en Materia de Personas Jóvenes.
Se turna a la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, para dictamen, y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Efraín Rocha Vega, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 16 de la Ley General de Educación,
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en materia de educación ambiental. Se turna a la Comisión de Educación, para
dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO

De la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 29 de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público. Se turna a la Comisión de Gobernación
y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 15 DE DICIEMBRE DE CADAAÑO COMO DÍA NACIONAL
DEL MURALISMO

De la diputada María Teresa López Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 15 de diciembre de cada
año como Día Nacional del Muralismo. Se turna a la Comisión de Gobernación y
Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Del diputado Mario Ismael Moreno Gil, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de derechos de las
audiencias. Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para dictamen. . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO Y LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada María de Jesús Aguirre Barradas, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Turismo y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a
las Comisiones Unidas de Turismo, y de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen, y a la Comisión de Pueblos Indígenas, para opinión. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

De las diputadas Juanita Guerra Mena y María Wendy Briceño Zuloaga, del Grupo
Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en materia de protección a las mujeres y perspectiva de género. Se turna a
la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen, y a la Comisión de Igualdad
de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Gustavo Callejas Romero, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inclusión
financiera. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . 

73

76

79

82

88

93

100



Año III, Segundo Periodo, 18 de marzo de 2021 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados4

LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

De la diputada Laura Mónica Guerra Navarro, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. Se turna a la Comisión de
Cultura y Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE II

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

De la diputada Zaira Ochoa Valdivia, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 4o. del Código
Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

De la diputada Zaira Ochoa Valdivia, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 208 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Se turna a la
Comisión de Seguridad Social, para dictamen, y a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Zaira Ochoa Valdivia, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 94 y 95 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

De la diputada Brenda Espinoza López, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 23 de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación. Se turna a la Comisión de Derechos
Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y del Código Penal Federal, en materia
de protección a los trabajadores por firmar documentos en blanco. Se turna a las
Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Justicia, para dictamen.
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LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO Y LEY GENERAL DE
SALUD

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General para el Control del Tabaco y de la Ley General de Salud. Se turna a las
Comisiones Unidas de Salud, y de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

Del diputado Feliciano Flores Anguiano, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 14 Bis de la Ley de Aguas
Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Del diputado Feliciano Flores Anguiano, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.. . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

Del diputado Feliciano Flores Anguiano, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 111 Bis 1 a la Ley de
Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua
Potable y Saneamiento, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Maribel Aguilera Cháirez, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de Educación, para opinión.. 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA FEDERAL

De la diputada Maribel Aguilera Cháirez, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 21 de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Se turna a la Comisión
de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE DECLARA EL 28 DE AGOSTO COMO DÍA DE FIESTA NACIONAL EN
CONMEMORACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE CHIAPAS Y
CENTROAMÉRICA

Del diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 28 de agosto como Día
de Fiesta Nacional en Conmemoración de la Independencia de Chiapas y
Centroamérica. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Lorena del Socorro Jiménez Andrade, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LAVIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES

Del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Se turna
a la Comisión de Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

De la diputada Lizeth Amayrani Guerra Méndez, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 10 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EMITE UNA MONEDA EN HONOR DE LAS Y LOS TRABAJADORES DE
LA SALUD DE PRIMERA LÍNEA EN LA LUCHA CONTRA EL COVID-19

Del diputado Eleuterio Arrieta Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se emite una moneda en honor a las y
los trabajadores de la salud de primera línea en la lucha contra el covid-19. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

De la diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se turna a la
Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE DECLARA EL 19 DE MARZO DE CADA AÑO COMO DÍA DE LA
ARTESANA Y DEL ARTESANO

Del diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se declara el 19 de marzo de cada año como Día
de la Artesana y del Artesano. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Geraldina Isabel Herrera Vega, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

De la diputada Flora Tania Cruz Santos, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 29 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Mario Ismael Moreno Gil, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 133 de la Ley Federal del
Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA REFORMADAS Y ADICIONADAS
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL
SALARIO MÍNIMO, PUBLICADO EN EL DOF DEL 27 DE ENERO DE 2016

De la diputada Anita Sánchez Castro y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el tercero transitorio del
Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo, publicado en el DOF del 27 de enero de 2016. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

EXHORTO AL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SEGOB Y LA
SEDATU, A IMPULSAR UNA CAMPAÑA NACIONAL DE REGULARIZACIÓN
TERRITORIAL

De la diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de
Morena, la proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
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federal, a través de la Segob y la Sedatu, a impulsar una Campaña Nacional de
Regularización Territorial, con la finalidad de brindar certeza jurídica a los
poseedores de inmuebles que por alguna causa no detenten su escritura pública. Se
turna a la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento
Territorial y Movilidad, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A PEMEX, A IMPLEMENTAR UN PROGRAMA ESPECIAL PARA
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS COMBUSTIBLES QUE ADQUIERE

De la diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
Pemex, a implementar un programa especial para mejorar la calidad de los
combustibles que adquiere. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . 

FORTALECER LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR, PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL Y LA SALUD
MENTAL DE LA POBLACIÓN

De la diputada Janneth Moreno Arguelles, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a la Segob, a la Secretaría de Salud y a las 32 entidades federativas, a
fortalecer los programas de atención a la violencia intrafamiliar, prevención del abuso
sexual y la salud mental de la población, problemas que se han agudizado a raíz de
las medidas de aislamiento implementadas por la pandemia del covid-19. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPONER MULTAS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL EJECUTIVO
FEDERAL QUE ATACARON LA FAMA PÚBLICA DEL JUEZ PABLO GÓMEZ
FIERRO

De la diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al CJF, a apercibir, amonestar e imponer multas a los servidores públicos del
Ejecutivo federal que atacaron la fama pública del Juez Pablo Gómez Fierro, y
consecuentemente le faltaron el respeto. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LOS PACIENTES CON ENFERMEDA-
DES RESPIRATORIAS TALES COMO ASMA Y LA EPOC

Del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a
dictar las medidas necesarias para garantizar la protección de los pacientes con
enfermedades respiratorias tales como asma y la EPOC y emita recomendaciones
respecto de las medidas necesarias para reducir el riesgo de enfermedad grave y
hospitalización por covid-19. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.. . 
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EXHORTO A LA CFE, A INSTALAR Y DESARROLLAR INFRAESTRUCTURA
SUBTERRÁNEA PARA EL ABASTECIMIENTO DEL SUMINISTRO
ELÉCTRICO EN EL MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, EN VERACRUZ

De la diputada Flora Tania Cruz Santos, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CFE, a instalar y
desarrollar infraestructura subterránea para el abastecimiento del suministro eléctrico
en el municipio de Coatzacoalcos, en Veracruz. Se turna a la Comisión de Energía,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FORTALECER EL DESARROLLO DE APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS
MÓVILES INTELIGENTES PARA AUMENTAR LA EFICIENCIA DE LA
GESTIÓN PÚBLICA

Del diputado David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno federal, a
fortalecer el desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles inteligentes para
aumentar la eficiencia de la gestión pública, mejorar los servicios ofrecidos a los
ciudadanos, facilitar trámites burocráticos, incrementar la participación ciudadana y
transparentar las acciones del Estado construyendo un gobierno digital y móvil. Se
turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
informa a la honorable asamblea los turnos dictados a
diversas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 18
de marzo de 2021 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de marzo de 2021.—
Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica), presidenta.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que adiciona el artículo 10 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, a cargo del diputado Edgar Eduardo
Arenas Madrigal, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano,
Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen.

2. Que reforma y adiciona los artículos 27 y 29 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada María Guadalupe Román
Ávila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

3. Que adiciona los artículos 59 de la Ley General de
Educación y 17 de la Ley General de Salud, a cargo de la
diputada Carmen Julia Prudencio González, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Educación, y de Salud, para
dictamen.

4. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de derechos de los trabajadores
discapacitados y regulación del trastorno mental laboral
como enfermedad del trabajo, a cargo de la diputada Claudia
Tello Espinosa, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

5. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Claudia Tello Espinosa, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

6. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada María Chávez
Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

7. Que expide la Ley General en Materia de Personas
Jóvenes, suscrita por la diputada Reyna Celeste Ascencio
Ortega, del Grupo Parlamentario de Morena y diputados
integrantes de la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual.

Turno: Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.

8. Que reforma el artículo 16 de la Ley General de
Educación, en materia de educación ambiental, a cargo del
diputado Efraín Rocha Vega, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen, y a la
Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales, para opinión.

9. Que adiciona el artículo 29 de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, a cargo de la diputada Reyna
Celeste Ascencio Ortega, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

10. De decreto por el que se declara el 15 de diciembre de
cada año como Día Nacional del Muralismo, a cargo de la
diputada María Teresa López Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

11. Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia
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de derechos de las audiencias, a cargo del diputado Mario
Ismael Moreno Gil, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Radio y Televisión, para dictamen.

12. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
a cargo de la diputada María de Jesús Aguirre Barradas, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisiones Unidas de Turismo, y de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Pueblos
Indígenas, para opinión.

13. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
materia de protección a las mujeres y perspectiva de género,
suscrita por las diputadas Juanita Guerra Mena y María
Wendy Briceño Zuloaga, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen, y a la
Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

14. Que reforma diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
inclusión financiera, a cargo del diputado Gustavo Callejas
Romero, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

15. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, a cargo de la
diputada Laura Mónica Guerra Navarro, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para
dictamen.

16. Que reforma y adiciona el artículo 4o. del Código Fiscal
de la Federación, a cargo de la diputada Zaira Ochoa
Valdivia, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

17. Que adiciona el artículo 208 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo de la diputada Zaira Ochoa Valdivia, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen, y a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para opinión.

18. Que reforma y adiciona los artículos 94 y 95 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Zaira Ochoa Valdivia, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

19. Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada
Brenda Espinoza López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

20. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y del Código Penal Federal, en materia
de protección a los trabajadores por firmar documentos en
blanco, a cargo de la diputada Rocío del Pilar Villarauz
Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Justicia, para dictamen.

21. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General para el Control del Tabaco y de la Ley
General de Salud, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisiones Unidas de Salud, y de Economía,
Comercio y Competitividad, para dictamen.

22. Que reforma el artículo 14 Bis de la Ley de Aguas
Nacionales, a cargo del diputado Feliciano Flores Anguiano,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

23. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Feliciano Flores Anguiano, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.



24. Que adiciona un artículo 111 Bis 1 a la Ley de Aguas
Nacionales, a cargo del diputado Feliciano Flores Anguiano,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

25. Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Maribel Aguilera Cháirez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen,
y a la Comisión de Educación, para opinión.

26. Que reforma el artículo 21 de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal,
a cargo de la diputada Maribel Aguilera Cháirez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

27. De decreto por el que se declara el 28 de agosto como Día
de Fiesta Nacional en Conmemoración de la Independencia
de Chiapas y Centroamérica, a cargo del diputado Raúl
Eduardo Bonifaz Moedano, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

28. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lorena
del Socorro Jiménez Andrade, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

29. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, a cargo del diputado Alejandro Carvajal
Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

30. Que adiciona el artículo 10 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Lizeth Amayrani Guerra Méndez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

31. De decreto por el que se emite una moneda en honor a las
y los trabajadores de la salud de primera línea en la lucha
contra el covid-19, a cargo del diputado Eleuterio Arrieta
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

32. Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo de la diputada
Adriana Gabriela Medina Ortíz, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

33. De decreto por el que se declara el 19 de marzo de cada
año como Día de la Artesana y del Artesano, a cargo del
diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

34. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Geraldina Isabel
Herrera Vega, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

35. Que reforma el artículo 29 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a cargo de la diputada
Flora Tania Cruz Santos, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

36. Que reforma el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Mario Ismael Moreno Gil, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.
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37. Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y el tercero transitorio del
Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del
salario mínimo, publicado en el DOF del 27 de enero de
2016, suscrita por la diputada Anita Sánchez Castro y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a través de la Segob y la Sedatu, a impulsar una
Campaña Nacional de Regularización Territorial, con la
finalidad de brindar certeza jurídica a los poseedores de
inmuebles que por alguna causa no detenten su escritura
pública, a cargo de la diputada Silvia Lorena Villavicencio
Ayala, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano,
Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Pemex, a
implementar un programa especial para mejorar la calidad de
los combustibles que adquiere, a cargo de la diputada Silvia
Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob, a
la Secretaría de Salud y a las 32 entidades federativas, a
fortalecer los programas de atención a la violencia
intrafamiliar, prevención del abuso sexual y la salud mental
de la población, problemas que se han agudizado a raíz de las
medidas de aislamiento implementadas por la pandemia del
covid-19, a cargo de la diputada Janneth Moreno Argüelles,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al CJF, a
apercibir, amonestar e imponer multas a los servidores
públicos del Ejecutivo federal que atacaron la fama pública
del Juez Pablo Gómez Fierro, y consecuentemente le faltaron
el respeto, a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina
Ortíz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a dictar las medidas necesarias para garantizar la
protección de los pacientes con enfermedades respiratorias
tales como asma y la EPOC y emita recomendaciones
respecto de las medidas necesarias para reducir el riesgo de
enfermedad grave y hospitalización por covid-19, a cargo del
diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CFE, a
instalar y desarrollar infraestructura subterránea para el
abastecimiento del suministro eléctrico en el municipio de
Coatzacoalcos, en Veracruz, a cargo de la diputada Flora
Tania Cruz Santos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
federal, a fortalecer el desarrollo de aplicaciones para
dispositivos móviles inteligentes para aumentar la eficiencia
de la gestión pública, mejorar los servicios ofrecidos a los
ciudadanos, facilitar trámites burocráticos, incrementar la
participación ciudadana y transparentar las acciones del
Estado construyendo un gobierno digital y móvil, a cargo del
diputado David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que adiciona el artículo 10 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, a cargo del diputado Édgar Eduardo
Arenas Madrigal, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, diputado Édgar Eduardo Arenas Madrigal,
integrante del Grupo Parlamentario Morena, en la LXIV



Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
lo establecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 6, numeral I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a
consideración de esta honorable asamblea la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona las fracciones XXVII al
artículo 10 de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El crecimiento de las grandes urbes en nuestro país es un
fenómeno que ha venido sucediendo sin parar desde el siglo
pasado, inclusive la Organización de las Naciones Unidas ha
indicado que México pasará de 384 ciudades a 961 en 2030,
en las cuales se concentrará 83.2 por ciento de la población
nacional.1

Sumado a esto, la cercanía con los Estados Unidos de
América, la mayor potencia económica del mundo y la
reciente firma y entrada en vigor del T-MEC el pasado 1 de
julio de 2020,2 nos ha consolidado como un importante polo
de desarrollo industrial y económico a nivel mundial.

Lo que nos lleva a la conclusión de que el desarrollo urbano
ha generado y generará grandes conglomerados humanos,
formando zonas metropolitanas de gran escala llamadas
megalópolis, como es el caso de la Ciudad de México y
próximamente las ciudades de Guadalajara, Monterrey y
Puebla capital.

Por lo que se ha requerido aumentar de manera significativa
y constante la infraestructura de servicios como hospitales,
escuelas, centros comerciales, supermercados, restaurantes,
espacios de esparcimiento, recreación, etcétera. Para poder
cubrir la creciente demanda de los ciudadanos que habitan en
estos grandes desarrollos urbanos.

Lo que ha causado de manera paralela que otro mercado haya
mostrado un gran dinamismo en su desarrollo, el sector
automotriz, que hasta antes de la pandemia generada por el
Sars –CoV–2, había mantenido un crecimiento constante, tan
solo de 2016 a 2019 se pasaron de 42.4 millones de vehículos
a 50.5 millones3 a nivel nacional,según los datos del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

Lo que demuestra el gran dinamismo de la economía
mexicana y que nos coloca en uno de los mejores puntos de

inversión extranjera a nivel mundial. Sin embargo, es de
resaltar que en muchas ocasiones el desarrollo no se ha
realizado de una manera planificada, ocasionando graves
problemas como contaminación, trafico excesivo en las urbes
de mayor envergadura, dificultades y altos costos para
adquirir una vivienda propia entre otros.

Un claro ejemplo de ello es la falta de lugares de
estacionamiento para vehículos privados, al cual tienen que
enfrentarse miles de mexicanos todos los días, pues si bien es
cierto que hace algunos años esto no representaba un
problema serio, hoy la situación es completamente diferente.

Hoy se debe entender que el uso del vehículo se ha vuelto una
necesidad cotidiana para poder trasladarse hacia el trabajo, de
compras o incluso para salir con la familia para realizar
actividades recreativas, por lo que se volvió necesario la
construcción de estacionamientos para poder solucionar esta
situación, incluso se tuvo que exigir el requisito de contar con
espacios de estacionamiento para sus clientes para otorgar
permisos para la construcción de plazas comerciales por
mencionar un ejemplo.

Sin embargo, esto no fue una solución, por el contrario, ahora
el problema radica en que estos espacios de estacionamiento
tienen costos muy elevados para los usuarios que requieren
de esta clase de servicios, cuando estos espacios son
necesarios para el tipo de actividades que se realizan al
interior de centros comerciales, supermercados, centrales de
abasto, restaurantes, hospitales y museos etc. por lo que
deberían ser gratuitos para los clientes.

Tan solo en el estado de México, el costo promedio del
estacionamiento para un automóvil en los centros
comerciales, sin importar el tiempo, ronda en los 50 pesos, a
pesar de que las personas hayan realizado consumos al
interior de estos establecimientos4 y en algunos casos el solo
cobro por estacionamiento llega a rebasar el salario mínimo
vigente, además que muchos espacios dedicados para este
tipo de actividades cobran por fracciones de tiempo, lo que se
convierte en un total abuso en contra del ciudadano cobrando
incluso los 15 minutos completos aunque solo hayas
rebasado el tiempo establecido por un minuto.

Lo que ha producido múltiples quejas por parte de los
consumidores, dado que en los diversos establecimientos de
este tipo no se hacen responsables de los daños que puedan
sufrir los vehículos, a pesar del cobro realizado, lo que
representa una burla para todos los que se ven en la necesidad
de utilizar este servicio, afectando a los clientes que se ven
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obligados a usar este tipo de prestación para sus automóviles,
lo que cotidianamente se convierte en un gasto significativo
para sus bolsillos y su economía familiar.

Generando un negocio turbio entre quienes ofrecen este tipo
de servicios, al imponer cuotas sin ningún tipo de restricción
o limitante de manera arbitraria, al no estar regulado por
ninguna autoridad, tan solo en la Ciudad de México se estima
que el costo por la construcción de un cajón de
estacionamiento ronda en los 200 mil pesos, pero con un
cobro estable de 20 pesos la hora y con una ocupación del 50
por ciento del día la inversión se recuperarían en
aproximadamente 3 años y medio,5 además, según la
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), los usuarios
de estacionamientos en la Ciudad de México pagan 49 por
ciento más por hora de lo que deben,6 lo que agiliza la
recuperación de lo invertido inicialmente por las empresas,
adicional a esto se estima que este tipo de actividad deja
ganancias a los dueños de entre 60 por ciento y 80 por
ciento.7

Tan solo durante el primer trimestre de 2019 la empresa
Danhos reportó ingresos por casi 100 millones de pesos, es
decir, 7.3 por ciento del total de la facturación, que involucra
a 20 plazas comerciales y más de 25 mil 144 cajones para
auto en Ciudad de México y Puebla.8

El caso de la empresa Fibra Shop es muy parecido, al reportar
24 millones 577 mil pesos de enero a marzo del 2019, gracias
a los 22 mil 657 cajones de estacionamiento en 19 centros
comerciales.9

Adicional a lo ya mencionado, existen dentro de nuestro país
estados de la república que han logrado regular esta situación
como son los casos de San Luis Potosí, Aguascalientes y
Veracruz, donde lograron eliminar este tipo de cobros al
considerar que es una obligación inherente de los centros
comerciales y tiendas de autoservicio,10 dejando abierta la
posibilidad del cobro por el servicio para los ciudadanos que
no consuman en esos establecimientos y requieran
estacionarse, regulando los precios.

Por lo que se hace imperativo y necesario que desde el
Congreso de la Unión se comiencen a tomar cartas en el
asunto, para terminar con este tipo de situaciones que afectan
al consumidor, basados en la facultad otorgada por el artículo
73 constitucional, fracción XXIX-C, que a la letra expresa lo
siguiente:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la
concurrencia del gobierno federal, de las entidades
federativas, de los municipios y, en su caso, de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines
previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta
Constitución, así como en materia de movilidad y
seguridad vial;

Aunado a esto, con la llegada del virus SARS–Cov–2, o
Covid- 19 como es mejor conocido, a territorio nacional en
febrero de 2020 y la necesidad de establecer estrategias de
prevención y mitigación del mismo, fue necesario la
aplicación de diversos protocolos de sanidad que afectaron la
economía de nacional, (cabe recalcar que México no fue la
única economía afectada por dicha situación) principalmente
la de los sectores más vulnerables que vieron disminuidos sus
ingresos para poder sobrevivir y afrontar la pandemia
mundial.

Todo esto ha traído la necesidad de legislar de una manera
más efectiva y eficiente, que termine por beneficiar y cuidar
los intereses de la mayoría de los mexicanos, lo que nos ha
orillado a reflexionar y buscar acciones además de las
emprendidas por el gobierno federal, para apoyar a un mayor
número de personas.

De esta manera, se propone eliminar el cobro por el servicio
de estacionamiento en plazas comerciales, supermercados,
centrales de abasto,restaurantes, hospitales y museos, así se
da respuesta a una demanda ciudadana justa que se ha venido
solicitando desde hace ya varios años ya su vez ese dinero
pueda ser utilizado en la compra de otro tipo de artículos de
primera necesidad y de higiene personal, para seguir
combatiendo la pandemia de una mejor manera por parte de
la población en general.

Cabe recalcar que la eliminación antes mencionada va
únicamente dirigida a los usuarios de estos lugares y que se
da la apertura a las plazas comerciales, supermercados,
centrales de abasto, restaurantes, hospitales y museos de
brindar este servicio con cobro a otros ciudadanos que así lo
requieran y que no vayan a consumir, para de estar forma
evitar abusos de ambas partes.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta
soberanía la siguiente propuesta: 



Decreto por el que se adiciona la fracción XXVII al
artículo 10 de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, recorriendo en orden lo subsecuente, en materia
de estacionamientos gratuitos en centros comerciales,
supermercados, centrales de abasto, restaurantes,
hospitales y museos

Único. Se adiciona la fracción XXVII al artículo 10 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, recorriéndose en orden lo
subsecuente, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas:

I. al XXVI…

XVII. Crear normas y reglamentos para regular y
garantizar que el servicio de estacionamiento de
centros comerciales, supermercados, centrales de
abasto, restaurantes, hospitales y museos se ofrezca de
manera gratuita, accesible para personas con
discapacidad y segura para los consumidores y;

XXVIII. Las demás que les señalen esta Ley y otras
disposiciones jurídicas federales y locales

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las legislaturas locales tendrán 180 días naturales
una vez entrado en vigor el presente decreto, para adecuar la
Legislación correspondiente, donde establecerán las bases
generales para el funcionamiento en los municipios.

Notas

1 [1]https://onuhabitat.org.mx/index.php/tendencias-del-desarrollo-urba-
no-en-mexico

2 [1]https://www.gob.mx/se/prensa/hoy-entra-en-vigor-el-tratado-entre-
mexico-estados-unidos-y-canada-t-mec-247043

3 [1]https://www.inegi.org.mx/temas/vehiculos/

4 [1]https://www.milenio.com/politica/comunidad/estacionamientos-de-
edomex-los-mas-caros-del-pais

5 https://misionpolitica.com/2019/04/02/estacionamientos-caros-y-anar-
quia-en-la-construccion-de-centros-comerciales/

6 [1][1]https://expansion.mx/mi-dinero/2009/11/25/hoteles-cobran-mas-
en-estacionamientos

7 https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/estacionamientos-son-
negociazo-tienen-margenes-de-hasta-80

8 https://www.infobae.com/america/mexico/2019/05/22/quien-gana-y-
quien-pierde-al-tener-estacionamiento-gratis-en-las-plazas-comerciales/

9 Idem

10 https://seunonoticias.mx/2016/03/29/estacionamiento-gratuito-obliga-
cion-de-centros-comerciales/#.YA2xBV4zbIU

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2021.—  Diputado
Édgar Eduardo Arenas Madrigal (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Metropolitano,
Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, para
dictamen.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 27 y 29 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada María Guadalupe Román
Ávila, del Grupo Parlamentario de Morena

more1María Guadalupe Román Ávila, diputada federal de la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el articulo 27 y 29 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, al tenor de los
siguientes elementos

Planteamiento del problema

Durante la pandemia que azoto a la población mundial hemos
visto el incremento de la violencia familiar y nuestro país no
fue la excepción, lamentablemente en estos tiempos tan
difíciles que vive la humanidad sigamos buscando la forma
de hacer frente al problema de violencia familiar, sin logros
significativos ni suficientes, tratando de que la realidad social
no supere el marco jurídico de protección de derechos
humanos de fuente constitucional internacional o
convencional dando cumplimiento a lo que establece el
artículo 1o. constitucional que prevé la protección de los
derechos humanos establecidos en la constitución, así como
en los tratados internacionales de los que México sea parte, y
siguiendo en la misma línea de seguir esa lucha incansable
para lograr con ello, el reconocimiento de sus derechos más
fundamentales, como lo es el derecho a vivir una vida libre
de violencia, que es un derecho fundamental que el Estado
tiene obligación internacional de cumplir, según lo
establecido en la convención de Viena sobre el derecho de los
tratados, al establecer el principio “pacta sunt servanda” tal y
como se desprende del preámbulo de dicha convención en su
párrafo tercero.

En la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia se establecieron medidas de protección para
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las
mujeres, así como los principios y modalidades para
garantizar su acceso a una vida libre de violencia que
favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios

de igualdad y de no discriminación, pero no prevé la hipótesis
de facultar a las autoridades para reingresar a la víctima al
domicilio familiar, conyugal o común, y, excluir en la misma
diligencia al agresor, cuando la víctima, ha tenido que salir
huyendo para salvaguardar su integridad o la de sus hijos.

Por lo que la necesidad de adecuar el artículo 27 y 29 de la
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, se inspira en la necesidad de prevenir, sancionar y
erradicar la violencia contra las mujeres, por medio de las
medidas de protección, por lo que al dejar en claro el derecho
que tienen las víctimas de violencia a reingresar al domicilio
familiar, conyugal o común, y en la misma diligencia excluir
al agresor, sobre todo cuando la víctima de violencia, por
razones de seguridad personal o de sus hijos han tenido que
salir huyendo del domicilio, siendo despojadas por su
agresor, generando una violencia patrimonial, económica,
psicológica al dejar a la víctima en situación de calle,
produciendo secuelas graves en las víctimas como miedo,
inseguridad, enfermedades físicas y psicológicas, depresión,
angustia y aislamiento social, entre otras, las cuales son
difíciles de superar, sobre todo si existía una dependencia
económica de su agresor, afectando la supervivencia
económica de la víctima pues en ocasiones las víctimas de
violencia quedan en total desamparo y sin un domicilio,
resultando en una violación sistemática de sus derechos
humanos, sociales, familiares y personales, que limitan o
anulan la integridad y la autoestima de las víctimas. 

Así en el mismo orden de ideas, las autoridades competentes,
deben contar con las bases legislativas que les permitan
coadyubar en la protección de las victimas de violencia,
salvaguardando su integridad y restableciendo el orden
familiar, garantizando el pleno ejercicio de sus derechos
humanos, para erradicar todo tipo de violencia en contra de la
mujer. 

Argumentación

Sabemos que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia , surge ante la urgente necesidad de
crear un marco jurídico nacional, que atienda los derechos
humanos más fundamentales de las mujeres y las niñas y con
ello dar cabal cumplimiento a los instrumentos
internacionales en la materia como son la Convención sobre
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer (CEDAW), Convención Interamericana
sobre la concesión de los derechos políticos de la mujer,
convención Interamericana para prevenir sancionar y
erradicar la violencia contra la mujer, convención



Interamericana sobre concesión de los derechos civiles de la
mujer, convención Interamericana para la supresión de la
trata de mujeres y menores, Convención Interamericana
relativa a la represión de la trata de mujeres mayores de edad,
Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, Convención sobre los
derechos políticos de la mujer, convenio internacional con el
fin de asegurar una protección efectiva contra el tráfico
criminal conocido bajo el nombre de trata de blancas,
protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mujer, la
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de
Derechos Humanos, las convenciones internacionales
concertadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados para favorecer la igualdad de
derechos entre el hombre y la mujer, entre otros, ya que el
actual panorama de respeto de los derechos humanos como
eje rector del quehacer del Estado, buscando el respeto a los
derechos humanos consagrando la igualdad entre el hombre
y la mujer tanto de nivel constitucional como convencional,
procurando en todo momento la protección de los derechos
más amplios.

El primer artículo de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece:

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la
coordinación entre la federación, las entidades federativas, la
Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar
y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los
principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida
libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar
conforme a los principios de igualdad y de no discriminación,
así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral
y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen
democrático establecidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

En base al objeto que plantea el articulo antes descrito de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, debemos sumar esfuerzos para prevenir, sancionar
y erradicar la violencia contra las mujeres, es que en el
artículo 27 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia se establece la definición de lo que
es una orden de protección refiriendo que “…Son actos de
protección y de urgente aplicación en función del interés
superior de la Víctima y son fundamentalmente precautorias
y cautelares. Deberán otorgarse por la autoridad competente,
inmediatamente que conozcan de hechos probablemente

constitutivos de infracciones o delitos que impliquen
violencia contra las mujeres…” hecho que en la práctica a
veces no ocurre, pues las autoridades jurisdiccionales en
materia familiar, cuando ingresa una demanda de violencia
familiar, tardan en acordar o decretar las medidas de
protección, Por lo que, las autoridades jurisdiccionales en
materia familiar deben contar con las herramientas
legislativas que faciliten su noble desempeño de impartición
de justicia, estableciendo lineamientos precisos que los
faculten para que las medidas de protección enumeradas en la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, puedan ser aplicadas en forma eficaces, pronta y
expedita, por las autoridades competentes, para que cuando
los órganos jurisdiccionales reciban demandas de Violencia
Familiar puedan y deban en cumplimiento a los artículos 27
y 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, dictar las medidas de protección de
manera prontísima, en el primer acuerdo que recaiga a la
presentación de la demanda independientemente de los
defectos de la misma ya que las prevenciones o aclaraciones
solicitadas por la autoridad por la imprecisión, oscuridad,
irregularidad y vaguedad de la demanda solo retardan y
obstaculizan el dictado de las medidas de protección en favor
de la víctima dejándola desprotegida y vulnerable y dichas
cuestiones procesales no pueden estar por encima de la
integridad, seguridad y protección de las víctimas de
violencia y de sus derechos humanos.

Estadísticamente sabemos que la Encuesta Nacional sobre la
Dinámica de las Relaciones en los Hogares (Endireh) es el
principal referente sobre la situación de la violencia que
viven las mujeres en nuestro país y constituye una
herramienta central para el diseño, seguimiento y evaluación
de políticas públicas orientadas a prevenir, atender, sancionar
y erradicar la violencia contra las mujeres. En el marco de las
Naciones Unidades (ONU), de acuerdo con las
recomendaciones generales 9, 19 y 28 emitidas por el Comité
de la Convención sobre todas las formas de Discriminación
contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) se ha
mandatado a los Estados a generar estadísticas con
perspectiva de género.

En la Recomendación General número 9 (1989) se estableció
que para comprender la situación real de la mujer en cada uno
de los Estados Parte de la Convención1 se recomendó que se
formularan cuestionarios de manera que los resultados
estadísticos pudieran desglosarse por sexo y para que las y los
usuarios pudieran obtener fácilmente información sobre la
situación de la mujer en el sector concreto en que estén

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 18 de marzo de 2021 / Apéndice 19



Año III, Segundo Periodo, 18 de marzo de 2021 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados20

interesados2 consulta pública que estuvo abierta del 02 al 30
de septiembre del 2020, misma que aun no arroja resultados,
pero la del 2016 aporto datos muy alarmantes.

En el mismo orden de ideas, la Recomendación General
número 19 (1992), se establece, entre otros temas, lo
siguiente:

23. La violencia en la familia es una de las formas más
insidiosas de violencia contra la mujer. Existe en todas las
sociedades. En las relaciones familiares, se somete a las
mujeres de cualquier edad a violencia de todo tipo, como
lesiones, violación, otras formas de violencia sexual,
violencia mental y violencia de otra índole, que se ven
perpetuadas por las actitudes tradicionales. La falta de
independencia económica obliga a muchas mujeres a
permanecer en situaciones violentas. La negación de sus
responsabilidades familiares por parte de los hombres
puede ser una forma de violencia y coerción. Esta
violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su
capacidad de participar en la vida familiar y en la vida
pública en condiciones de igualdad”3.

Por lo que la eficacia de las medidas para prevenir y
responder a la violencia, se tienen que ver actualizadas
legislativamente, dando cabal cumplimiento a la
recomendación General número 21 (13 período de
sesiones, 1994)4

40. Al examinar el lugar de la mujer en la vida familiar, el
Comité desea subrayar que las disposiciones de la
Recomendación general número 19 (11 período de
sesiones), relativa a la violencia contra la mujer, son de
gran importancia para que la mujer pueda disfrutar de sus
derechos y libertades en condiciones de igualdad. Se insta
a los Estados Partes a aplicar esta Recomendación general
a fin de que, en la vida pública y la vida familiar, las
mujeres no sean objeto de violencia por razón de su sexo,
lo que las priva de manera grave de sus derechos y
libertades individuales.

Del cual se desprende que el Estado tiene la obligación y
responsabilidad de profundizar el análisis de todas las formas
de discriminación y violencia contra las mujeres en general y
contra las mujeres de determinados grupos vulnerables.5

Por otra parte, la Declaración y Plataforma de Acción de
Beijing (1995) que es considerado el plan más progresista
para promover los derechos de la mujer plantea en sus

objetivos la necesidad vislumbrar las causas de la violencia
hacia las mujeres y refiere:

La Plataforma de Acción es un programa encaminado a crear
condiciones necesarias para la potenciación del papel de la
mujer en la sociedad. Tiene por objeto acelerar la aplicación
de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para
el adelanto de la mujer”.6

El secretariado ejecutivo, sobre violencia contra las mujeres
por la incidencia delictiva y llamadas de emergencia 911 dio
información con corte al 31 de diciembre de 2020 y
determino:

Durante enero-diciembre 2020, cada uno de estos incidentes
muestra el siguiente peso relativo respecto al total de
llamadas de emergencia reales al 911:

a) Violencia contra la mujer: 1.60 por ciento

b) Abuso sexual: 0.03 por ciento

c) Acoso u hostigamiento sexual: 0.05 por ciento

d) Violación: 0.02 por ciento

e) Violencia de pareja: 1.46 por ciento

f) Violencia familiar: 4.25 por ciento7

De cuyos datos se desprende que la violencia familiar es el
más alto arrojando 4.25 por ciento respecto del total de
llamadas.

No es factible ni permisible que una mujer para salvaguardar
su integridad física, tenga que salir huyendo del domicilio en
el cual habita, quedando en estado de total desamparo, pues
la violencia familiar, según la grafica expuesta por el
secretariado ejecutivo, sobre violencia contra las mujeres por
la Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 911 dio
información con corte al 31 de diciembre de 2020, se
despende que en octubre de 2020, fueron 20 mil589 (el más
alto registrado), relacionadas con la violencia familiar en
tendencia nacional, con un incremento en 2020 respecto de
2019, del 4.7 por ciento8, lo que no deja lugar a duda que
legislativamente tenemos que mejorar el marco jurídico de
protección para erradicar la violencia contra la mujer.



De tal manera que las víctimas de violencia al denunciar los
maltratos de los que son objeto, incluso obteniendo medidas
de protección durante investigación o procesos otorgadas por
el ministerio Publico o autoridad judicial competente, la
mismas no son respetadas por sus agresores denunciados
o demandados generando que las víctimas de violencia
tengan que salir huyendo de sus hogares para salvaguardar
su integridad física, pues no pueden seguir viviendo en el
mismo domicilio que el agresor, ya que en ocasiones,
después de denunciar, tienen que regresar al domicilio y lejos
de que desaparezca la violencia en su contra, la violencia
regresa con más rencor y odio, poniendo a la víctima en
completo estado de indefensión y peligro. Esto es así, ya que
los protocolos de eficacia para las medidas de protección que
son otorgadas por las autoridades resultan ineficaces ante la
falta de vigilancia por parte del estado para su debido
cumplimiento, ya que hoy en día se otorgan gran cantidad de
medidas de protección (en papel) que no cumplen con el
objetivo para el que fueron diseñadas, provocando que el
resultado siga siendo el mismo.

Tan solo en la Fiscalía General de Justicia del estado de
México, informo la expedición de 17 mil 390 medidas de
protección a mujeres víctimas de violencia de género en esa
entidad en el año 2021. Po lo que, es de suma importancia
que se reformen nuestras legislaciones que tocan sutilmente
lo relacionado a medidas de protección para darles así la
importancia que tienen al ser un medio preventivo de la
comisión de hechos delictuoso, logrando que la víctima
pueda incorporarse a su domicilio sin el temor de seguir
viviendo con su agresor, ya que al tratarse de una evidente
violación de los derechos humanos no se es permisible que
las autoridades no puedan hacer nada al respecto cuando la
víctima a quedado en situación de calle al verse en la
necesidad de abandonar el domicilio familiar, conyugal o
común, y, que el agresor haciendo uso de la fuerza y la
violencia quede en posesión del bien inmueble que había
servido de domicilio a la víctima y en su caso también a sus
hijos, por lo que las autoridades deben sancionar esas
conductas y restablecer el orden familiar evitando que se dé
una violación sistemática de los derechos humanos de las
víctimas de violencia.

El Estado mexicano está haciendo esfuerzos para que toda
victima que obtenga una medida de protección tenga la
certeza de que la misma le será eficaz tan es así que el
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Publica a través del Centro Nacional de Prevención del
Delito y Participación Ciudadana redactó un protocolo
estandarizado para la tramitación, cumplimiento, control y

seguimiento de órdenes de protección de víctimas mujeres,
niñas y niños en los centros de justicia para las mujeres,
donde hace hincapié a que se requiere que las autoridades y
las y los servidores públicos que estarán a cargo de las
órdenes de protección, desde los Centros de Justicia para las
Mujeres, conozcan y entiendan las características y
particularidades jurídicas de estos recursos.

Por lo anterior, se propone ante esta honorable asamblea el
siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan al artículo 27
y 29 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia

Primero. Se reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 27. Las órdenes de protección: Son actos de
protección y de urgente aplicación en función del interés
superior de la Víctima y son fundamentalmente precautorias
y cautelares. Deberán otorgarse por la autoridad competente,
inmediatamente que conozcan de hechos que probablemente
impliquen violencia contra las mujeres.

Las autoridades con competencia para resolver o
investigar cuestiones de violencia familiar deberán, en
todos los casos admitir a trámite la demanda o denuncia
y dictar las medidas de protección para salvaguardar la
integridad de las víctimas de violencia. Si la demanda o
denuncia fuese obscura o irregular, podrá solicita la
aclaración de dichas irregularidades después de haber
dado cumplimiento a las medidas de protección.

En materia de violencia política contra las mujeres en razón
de género, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
federación, el Instituto Nacional Electoral, los organismos
públicos locales electorales y los órganos jurisdiccionales
electorales locales podrán solicitar a las autoridades
competentes el otorgamiento de las medidas a que se refiere
el presente capítulo.

Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 29 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 29. Son órdenes de protección de emergencia las
siguientes:
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I. Desocupación inmediata por el agresor del domicilio
conyugal o donde habite la víctima, independientemente
de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble,
aún en los casos de arrendamiento del mismo;

II. Prohibición inmediata al probable responsable de
acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del
domicilio de las y los ascendientes y descendientes o
cualquier otro que frecuente la víctima;

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se
salvaguarde de su seguridad;

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su
entorno social, así como a cualquier integrante de su
familia;

V. Ordenar la exclusión del agresor y el reingreso de la
víctima al domicilio conyugal, común o familiar,
acompañados de la fuerza pública, cuando está por
razones de seguridad personal o de salvaguarda de su
integridad o la de sus hijos, ha debido salir del mismo,
independientemente de la acreditación de propiedad o
posesión del inmueble;

VI. Decretar a cargo del agresor, el pago de una
pensión alimenticia provisional a favor de la (s)
víctima (s), cuando éstas dependan económicamente
de su agresor y si hubiere hijos al cuidado de la víctima
deberá decretarse la custodia y pensión provisional de
dichos menores a favor de la víctima, y

VII. Las autoridades deberán de proporcionar refugio
a las víctimas de violencia y sus menores hijas e hijos si
los hubiere, cuando éstas así lo soliciten o lo requieran,
esto en términos de la fracción VI del artículo 8 de esta
ley por lo que la autoridad deberá de hacer del
conocimiento de las victimas la posibilidad de
brindarles refugio.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá adecuar la
legislación primaria y secundaria conforme al presente
decreto en un plazo no mayor a un año.

Notas

1 Recomendación General Número 9: Estadísticas relativas a la
condición de la mujer, Convención sobre la Eliminación de todas formas
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Organización de las
Naciones Unidas, 1989, disponible en:

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/reco
mm-sp.htm 

2 Recomendación General Número 19: Estadísticas relativas a la
condición de la mujer, Convención sobre la Eliminación de todas formas
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Organización de las
Naciones Unidas, 1989, disponible en: 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/reco
mm-sp.htm

3 https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/re-
comm-sp.htm

4 https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/re-
comm-sp.htm

5 Recomendación General Nº 28 relativa al artículo 2 de la Convención
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer,
2010, pág. 64.

6 Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer, Beijing, China, septiembre de 1995, págs. 18
visible en 

https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/
sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755

7 https://drive.google.com/file/d/1RHUjF-foAgeft_iaAGgXIiPvvgRfPT
9b/view

8 https://drive.google.com/file/d/1RHUjF-foAgeft_iaAGgXIiPvvgRfPT
9b/view

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo, a 8 de marzo de
2021.— Diputada María Guadalupe Román Ávila (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.



LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
Y LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona los artículos 59 de la Ley General de
Educación y 17 de la Ley General de Salud, a cargo de la
diputada Carmen Julia Prudencio González, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, diputada Carmen Julia Prudencio González,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXIV Legislatura Federal, con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta honorable asamblea, la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo tercero al artículo 59 de la Ley General
de Educación y se adiciona una fracción VIII corriéndose las
subsecuentes al artículo 17 de la Ley General de Salud, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La vida cotidiana como la conocíamos ha cambiado para
siempre, debido a la pandemia de covid-19, lo que implica
problemas psicológicos en todas las personas. Esta
experiencia es inhabitual, por lo que requiere de una nueva
forma de adaptación para toda la raza humana.

La Organización Mundial de la Salud define a la salud como:
“un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”.1

Nuestro país, como prácticamente el mundo entero, ha sido
víctima de esta nueva enfermedad que no hace distinciones,
por lo que todas las personas son vulnerables y ello ha dado
lugar a un impacto emocional negativo en niñas, niños y
adolescentes; quienes, por su edad, son más sensibles
emocionalmente.

La pandemia ha afectado drásticamente la salud tanto física
como emocional de la población, sin hacer distinción de raza,
género o edad; tanto por su duración, como por la
incertidumbre en relación al futuro.

Es por ello que consideramos que la salud emocional de
niñas, niños y adolescentes debe ser considerada una
prioridad nacional, un asunto y problema de salud pública;
debido al momento de crisis que se vive en todo el mundo.

El objetivo del presente proyecto de decreto es visibilizar este
aspecto, ya que en la medida en que el tema permanezca
oculto, se desconocerá su dimensión y gravedad. Es
entonces, que debemos ser conscientes del contexto en el que
viven niñas, niños y adolescentes en nuestro país, para que se
puedan implementar las políticas públicas que aseguren su
protección.

El Estado mexicano debe tener especial atención en la salud
emocional de las niñas, niños y adolescentes; antes y después
de la pandemia, lo cual representa un trabajo de largo plazo.

Sin embargo, llama nuestra atención que en la Ley General
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; solo en
una ocasión se hace mención de la estabilidad emocional de
estos, siendo en el artículo 83, fracción X, en lo relativo al
Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido Proceso. 

El mundo se ha transformado nos guste o no, por lo que
minimizar los problemas y calmar a la población de manera
irresponsable, solo puede tener un resultado: el desastre
social.

El confinamiento debido a la pandemia mundial ha dado
lugar a cambios en la forma de relacionarse con los demás, lo
cual genera en todos ansiedad, cambios en el humor, tristeza,
introversión, irritabilidad, agitación o algún trastorno en el
sueño; lo cual es una natural adaptabilidad a la situación que
se vive.

Todas las personas, incluidos las niñas, niños y adolescentes;
tenemos una propia vivencia emocional ante lo que nos
sucede, pero estos aún no han aprendido a gestionar su
mundo emocional, por lo que es importante que se les ayude
a expresar sus emociones, que pueden manifestarse en la
forma de preocupaciones, miedos o incertidumbre.

A todos nos lleva un tiempo adaptarnos a los pros y contras
de una nueva situación, los niños, niñas y adolescentes;
tienen una gran capacidad de adaptación, pero esta debe de
ser guiada por un adulto.

Por otro lado, en nuestro país existen distintos tipos de
familia: padre, madre e hijos; madre sola con hijos, hijos de
abuelos, padres jóvenes de 30 años; padres, hijos y otros
parientes; abuelos solos, pareja joven sin hijos, co-residentes,
familia reconstituida, padre solo con hijos y pareja del mismo
sexo; por lo que los problemas psicológicos de los menores
de edad son también distintos.
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La pandemia ha tenido un impacto psicológico profundo, por
el golpe emocional intenso y prolongado, el cual afecta de
manera directa a este sector de la población,

ya sea por la violencia intrafamiliar, la pérdida del empleo de
los padres, la muerte de un familiar directo, la pobreza y la
mala alimentación; son factores que descontrolan sus
pensamientos, sentimientos y por ende sus actos; pero sus
problemas emocionales son invisibles para el resto de la
familia; ya que existen otras prioridades.

Lo anterior, hace necesario y urgente que las autoridades
correspondientes asuman su responsabilidad ante esta
situación y actúen en favor de la salud emocional,
principalmente de niñas, niños y adolescentes. 

Ello debido a que el aumento de la violencia intrafamiliar
dirigida contra niñas, niños y adolescentes; ya sea a través de
los miembros de la misma familia, o por medio de medios
tecnológicos resultado del confinamiento se ha convertido en
una “nueva pandemia”, que como sociedad debemos
afrontar.

Las distintas fuentes de estrés a las que puede enfrentarse el
sector de la población a la que nos referimos, por la situación
generada por la pandemia, requiere de la existencia de
distintos recursos de apoyo educativo y sanitario que deben
crearse a partir de este escenario y que no existen
jurídicamente hoy día.

Así entonces, esta propuesta tiene un enfoque preventivo y de
promoción de la salud mental, si algo nos ha enseñado la
experiencia del covid-19, es que el anticiparnos a los hechos
siempre será positivo.

Dar lugar a la educación emocionalmente inteligente
requiere de tomar en cuenta ciertos aspectos al aplicarla, y
más cuando se trata de niñas, niños y adolescentes; siendo
estos: sustentar la relación en el respeto, la confianza y la
empatía; escucharlos con atención, pero sin juzgar; así como
normalizar y validar su experiencia; lo que lo ayudará a
mantener su consideración de persona “normal”.

“La denominada inteligencia emocional (IE) se presenta
como uno de los factores determinantes del éxito del
individuo en todas las esferas. Se entiende por inteligencia
emocional, según Mayer y Salovey, “la habilidad para
percibir, valorar y expresar emociones con exactitud, la
habilidad para acceder y/o generar sentimientos que faciliten

el pensamiento; la habilidad para comprender emociones y el
conocimiento emocional y la habilidad para regular las
emociones promoviendo un crecimiento emocional e
intelectual.

Salovey organiza la inteligencia emocional en cinco
competencias principales: conocimiento de las propias
emociones (autoconocimiento); capacidad de manejarlas
(control emocional); capacidad de automotivarse; capacidad
de reconocimiento de las emociones de los demás (empatía);
y habilidad en las relaciones (habilidades sociales y
liderazgo). Se podría decir, entonces, que hablamos del uso
inteligente de las emociones; es decir, una persona es
inteligente emocionalmente cuando sabe relacionarse
consigo misma y con los demás, pues significa que sabe
escuchar, comunicarse, motivarse, comprender, negociar,
adaptarse, disculparse, controlarse, sentir y transmitir
confianza, tener iniciativa, tomar decisiones, superarse... en
resumen, sabe actuar adecuadamente en cada momento
concreto”.2

Sentimientos de rabia, rencor, culpa, malestar, tristeza, dolor
o miedo; que llevan al aislamiento, son cada vez más
recurrentes en niños, niñas y adolescentes; debido a que la
pandemia de covid-19 cambio drásticamente su existencia
diaria. 

Restricción de las actividades antes cotidianas, aislamiento
social o restricción de los contactos sociales, consumo de
psicofármacos, alcohol u otras sustancias; han generado un
estilo de vida limitado, empobrecido, que afectan
negativamente áreas importantes en la vida de las niñas,
niños y adolescentes y que resultan esenciales para mantener
su adecuado equilibrio emocional.

No debemos ignorar que los sentimientos están directamente
relacionados con las relaciones personales.

Los sentimientos de niñas, niños y adolescentes no pueden
ser ignorados, por lo que el fin del presente proyecto de
decreto es asegurar mecanismos que promuevan la
educación emocionalmente inteligente en niños, niñas y
adolescentes y que se promueva la salud emocional de
niños, niñas y adolescentes, a fin de otorgar una atención
oportuna en el desarrollo de sus emociones, para lograr
una vida plena de armonía y convivencia.



Para mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro
comparativo:

“La salud emocional es el manejo responsable de los senti-
mientos, pensamientos y comportamientos; reconociéndolos,
dándoles un nombre, aceptándolos, integrándolos y
aprovechando la energía vital que generan para que estén al
servicio de los valores. 

Las personas emocionalmente sanas controlan sus
sentimientos de manera asertiva y se sienten bien acerca de si
mismo, tienen buenas relaciones personales y han aprendido
maneras para hacerle frente al estrés y a los problemas de la
vida cotidiana”.3

Podemos entender a las emociones como un estado afectivo
que experimentamos, una reacción subjetiva al ambiente que
viene acompañada de cambios fisiológicos y endocrinos de
origen innato, influidos por la experiencia.

Las emociones son respuestas que elaboramos gracias a
nuestro cerebro. Este nos da información de las distintas
situaciones y nos ayudan a interpretar el mundo que nos
rodea, haciéndonos partícipes de la realidad. Lo anterior es
fundamental, ya que en función de cómo las personas piensen
o interpreten la realidad, es como van a actuar.

El deterioro de la salud emocional de las niñas, niños y
adolescentes; debe ser un asunto prioritario del Estado
mexicano, y ante ello, las políticas públicas también deben de
reorientarse.

La salud emocional es un componente esencial que necesita
una niña, niño o adolescente para alcanzar un desarrollo
integral y saludable durante la crisis derivada del covid-19, y
cuyos efectos negativos serán de largo plazo.

El presente proyecto de decreto refuerza la protección de
niñas, niños y adolescentes en relación a su salud emocional.

El ser humano debe asimilar todo tipo de experiencias, pero
ello implica oscilar entre dos extremos, ya sea menores
desajustes y malestares, hasta respuestas disfuncionales en
los casos más graves, por ello, es necesario tratar en niñas,
niños y adolescentes los primeros síntomas, que si bien
menores, no por ello sin importancia, y evitar casos graves.

Los efectos negativos del confinamiento como son la
ansiedad y estrés pueden ser difíciles de procesar para los
adultos; y es aún más complicado para los niños, niñas y
adolescentes, quienes son víctimas silenciosas de la
pandemia que azota al mundo entero, por lo que sentimientos
de rabia ante lo sucedido; de culpa; de tristeza, por la pérdida
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de un ser querido y de miedo a ser contagiados; son algunas
de las situaciones que padecen por la situación de estrés hoy
imperante en miles de hogares.

Debemos entender que si bien las emociones que nos hacen
sufrir forman parte de la vida y que hay ocasiones en las que
el dolor no puede ser evitado; si puede irse disminuyendo de
manera paulatina, a través de la orientación adecuada y
profesional. 

Las niñas, niños y adolescentes deben percibir que sus
opiniones, su sufrimiento, sus temores, sus objeciones o
desacuerdos, son considerados legítimos e importantes y son
tomados también en cuenta, ante situaciones que los afectan
emocionalmente.

Debemos fortalecer capacidades saludables para afrontar las
crisis, como son: la comprensión, aceptación del cambio, la
resistencia, el compromiso, el altruismo, la solidaridad,
descubrir fortalezas personales y modificar la visión propia y
de las demás personas; pero en el caso de las niñas, niños y
adolescentes, estos requieren de una guía institucional para
alcanzar estos objetivos.

El objetivo del presente proyecto de decreto es ayudar a las
niñas, niños y adolescentes a que puedan volver a conectar
con sus recursos tanto internos como externos, recuperar su
regulación emocional y con ello, evitar el desarrollo de
posibles desajustes o patologías.

Es entonces que en la escuela, como primer escalón, es
posible atender los problemas psicológicos de niñas, niños y
adolescentes. 

“El sistema educativo debe procurar una configuración
flexible, que se adapte a las diferencias individuales de
aptitudes, necesidades, intereses y ritmos de maduración de
las personas, justamente para no renunciar al logro de
resultados de calidad para todos.4

La importancia de la inteligencia emocional en el sistema
educativo reside en que actúa sobre la personalidad del
individuo, con todo lo que ello comporta”.

El valor de la sensibilidad humana es la capacidad que
tenemos los seres humanos para percibir el estado de ánimo
o el modo de ser y actuar de las personas, así como las
circunstancias y ambientes, para actuar de la manera correcta.

Lo anterior no es un asunto de la mayor trascendencia, ya que
ayudara a las niñas, niños y adolescentes a disfrutar el simple
hecho de ser felices y estar en paz consigo mismos.

La educación que imparte el Estado, debe brindar servicios
de salud emocional con calidad y eficiencia a las niñas, niños
y adolescentes; para atender oportunamente el desarrollo de
sus emociones, y lograr con ello una vida plena de armonía y
convivencia.

Por otra parte, la educación emocionalmente inteligente
enseña el autocontrol al niño para tolerar la frustración,
a comprender la empatía y aceptar que los demás
también tienen necesidades y derechos.

“Atender desde el sistema educativo los problemas de índole
personal …implica proporcionar a los individuos las
herramientas necesarias para su autoconocimiento y
potenciación emocional; y en consecuencia, para el mejor
aprovechamiento productivo de sus emociones. Esto implica
una mayor capacidad para entender las causas de los propios
sentimientos y emociones para poderlos adaptar y canalizar
hacia el propio provecho y el del conjunto de la sociedad,
atenuando así el riesgo de la denominada “ansiedad social”.5

La importancia de lo anterior la podemos visualizar
atendiendo a que según una investigación realizada por
expertos de la Queen’s University en Ontario, el cerebro
humano típico procesa alrededor de 6.200 pensamientos cada
día, es decir, un nuevo pensamiento cada 14 segundos.

No se trata de borrar las emociones negativas que causan
ciertos hechos, y que producen estrés o que son
incapacitantes, sino reducir su intensidad a través de su
aceptación y control.

Las emociones son parte de la vida, tanto las positivas como
las negativas, por lo que es necesario aceptarlas tal y como
son, pero podemos desarrollar dos habilidades emocionales:
el autocontrol y la empatía.

Las personas que desarrollan adecuadamente estas
habilidades emocionales suelen sentirse más satisfechas, son
más eficaces y más capaces de dominar los hábitos mentales
que determinan la productividad.

Las personas obedecen a sus emociones sin ser conscientes
de ello, ya que influyen en su vida de tres maneras:
fisiológica, cognitiva y conductual, por el contrario, el



experimentar con las propias emociones y sentimientos de
una forma reflexiva es una parte integral del desarrollo
personal.

Es por ello que las emociones fuera de control pueden
transformar negativamente la vida futura de niñas, niños y
adolescentes.

¿Qué tipo de problemas psicológicos encontramos en niñas,
niños y adolescentes?, estos pueden ser emocionales como la
depresión, soledad, baja autoestima, trastorno de ansiedad,
trastorno bipolar, estrés y trastorno alimenticio, de
comportamiento como podrían ser el déficit de atención,
trastorno disocial, trastorno por sustancias, hiperactividad y
trastorno negativista desafiante y de aprendizaje en la
disminución de la concentración, bajo rendimiento y
deserción escolar.

¿Cuáles son las ventajas de que niñas, niños y adolescentes
sepan manejar sus emociones, por medio de la guía de
expertos como el médico, el psicólogo, el orientador
educativo y los servicios educativos?, con ello aprenderán a
auto controlarse, identificaran posibles soluciones,
recordaran virtudes y éxitos y les ayudara a generar un plan
de vida.

Nadie sabe lo que sucederá a largo plazo ante el escenario de
pandemia que vive el planeta entero, por lo que proteger la
salud emocional de niñas, niños y adolescentes, es a nuestro
parecer algo prioritario.

El confinamiento nos ha hecho concientizar sobre valores
que, aun siendo conocidos, hasta ahora les habíamos prestado
mínima atención, como son: preocuparte por otros, el
agradecimiento, el dar sin pedir algo a cambio, la empatía
ante la pérdida de seres queridos, en fin, ayudarnos
mutuamente como raza humana, siendo todo lo anterior, algo
que debemos fomentar en los niños, niñas y adolescentes, a
través del sano manejo de las emociones.

Estimamos que el presente proyecto de decreto es una
demanda de ayuda a la población infantil. 

Por todos los argumentos señalados en párrafos precedentes,
se somete a consideración de esta soberanía el siguiente
proyecto de

Decreto

Por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 59 de
la Ley General de Educación y se adiciona una fracción
VIII corriéndose las subsecuentes al artículo 17 de la Ley
General de Salud

Primero. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 59 de
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 59. …

…

El Estado generará mecanismos que promuevan la
educación emocionalmente inteligente en niños, niñas y
adolescentes.

…

Segundo. Se adiciona una fracción VIII corriéndose las
subsecuentes al artículo 17 de la Ley General de Salud,
para quedar como sigue:

Artículo 17. … 

I. … 

II. …

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. … 

VII. …

VII Bis. …

VIII. Establecer mecanismos que promuevan la salud
emocional de niños, niñas y adolescentes, a fin de
otorgar una atención oportuna en el desarrollo de sus
emociones, para lograr una vida plena de armonía y
convivencia.

IX. …

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 18 de marzo de 2021 / Apéndice 27



Año III, Segundo Periodo, 18 de marzo de 2021 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados28

X. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan
al presente decreto.

Notas

1 Organización de las Naciones Unidas (ONU)/ Organización Mundial de
la Salud (OMS); “¿Cómo define la OMS la salud?; 2021; disponible en: 

https://www.who.int/es/about/who-we-are/frequently-asked-
questions

2 Departamento de Sociología, Facultad de Educación (módulo B),
Universidad de La Laguna, Campus Central; “Tras una educación
emocionalmente inteligente”; María del Mar Noda Rodríguez;
disponible en: 

https://www.uv.es/jbeltran/ase/textos/noda.pdf

3 Universidad Autónoma del estado de Hidalgo/ Sistema de Universidad
Virtual; “Salud física y emocional”; Licenciada Suhail Vazquez Cortes;
disponible en: 

https://www.uaeh.edu.mx/docencia/VI_Lectura/licenciatura/docume
ntos/LECT100.pdf

4 Departamento de Sociología, Facultad de Educación (módulo B),
Universidad de La Laguna, Campus Central; “Tras una educación
emocionalmente inteligente”; María del Mar Noda Rodríguez;
disponible en: 

https://www.uv.es/jbeltran/ase/textos/noda.pdf

5 Departamento de Sociología, Facultad de Educación (módulo B),
Universidad de La Laguna, Campus Central; “Tras una educación
emocionalmente inteligente”; María del Mar Noda Rodríguez;
disponible en: 

https://www.uv.es/jbeltran/ase/textos/noda.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2021.— Diputada
Carmen Julia Prudencio González (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Educación, y de
Salud, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derechos de los
trabajadores discapacitados y regulación del trastorno mental
laboral como enfermedad del trabajo, a cargo de la diputada
Claudia Tello Espinosa, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Claudia Tello Espinosa, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados
en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos,
y en la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y en los
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema

En 2012, a través del informe Sick on the job? Myths and
realities about mental health at work, la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) señalo
que uno de cada cinco trabajadores sufre un problema de
salud mental. Los trastornos de salud mental están asociados,
además, a una reducción de la productividad laboral
(concretamente, se manifiesta en 3 de cada 4 trabajadores con
problemas de salud mental), al aumento del ausentismo
laboral,1 a las bajas laborales de larga duración y al
desempleo (las personas con trastorno mental tienen el doble
o el triple de probabilidades de estar en situación de
desempleo).

La Organización Mundial de Salud (OMS) en 2016, informó
que “los trastornos mentales comunes están en aumento en
todo el mundo. Entre 1990 y 2013, el número de personas
con depresión o ansiedad ha aumentado en cerca de 50 por
ciento, de 416 millones a 615 millones. Cerca de 10 por
ciento de la población mundial está afectado, y los trastornos
mentales representan un 30 por ciento de la carga mundial de
enfermedad no mortal”.



El Instituto Nacional de Estadística y Geografía señala que
29.9 por ciento de los habitantes mayores de 12 años sufren
algún nivel de depresión ocasional, mientras que 12.4 por
ciento los experimenta de manera frecuente. La depresión es
el principal problema en materia de salud mental pública por
ser el principal padecimiento que afecta a las personas de
entre 14 y 35 años y, sobre todo, por ser la primera causa
mundial de suicidio y la cuarta como discapacidad, en
relación con la pérdida de años de vida saludable.
Convirtiéndose en la primera razón para el deterioro en la
calidad de vida entre mujeres y la novena para los hombres.
Las estadísticas también señalan que tan sólo en 2016 se
registraron 6 mil 370 suicidios en el país.

La depresión, además de afectar las funciones físicas,
mentales y sociales de quien la padece, produce niveles
importantes de discapacidad. Se calcula que las personas con
alguna de las variantes de esta enfermedad pierden en
promedio 2.7 días más de trabajo que aquellas mentalmente
sanas.

La salud mental es en sí un problema con estigmas. Los en-
fermos mentales deben enfrentar no solo las complicaciones
de su padecimiento, también sufren de marginación social,
económica y laboral. Entre los principales retos que afrontan
las personas mentalmente enfermas destacan la falta de
oportunidad laboral, problemas interpersonales, dificultades
para acceder a servicios de salud mental pública y la difusión
constante de estereotipos a través en los círculos familiares y
sociales en los que interactúa y una errónea información en
los medios de comunicación masiva.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) señala
que el ausentismo laboral asociado a padecimientos
psicológicos, representa una pérdida de 23.80 por ciento en la
productividad de los empleados que tienen un padecimiento
de esta categoría. El 75 por ciento de la fuerza laboral
nacional padece fatiga y enfermedades asociadas a los
factores laborales de riesgo psicosocial, cifra superior a la que
se observa en potencias económicas como China (73 por
ciento) y Estados Unidos (59). La STPS calcula que 11 por
ciento del gasto destinado a la atención de discapacidades
laborales está relacionado con trastornos mentales, lo que
podría elevarse a 15 por ciento el próximo año, de ahí la
importancia de poner en marcha programas sólidos que
permitan atender esta realidad entre los trabajadores. Se
estima que los problemas asociados al estrés, la fatiga crónica
y la ansiedad dejan pérdidas anuales de 16 mil millones de
pesos en las empresas.

A pesar del fuerte impacto que tiene esta enfermedad en
México, el número de personas que no sabe que la padece es
muy alto, debido a que la desestima, tarda en buscar la
asistencia adecuada o, cuando la busca, no la encuentra. La
OCDE estima que el 50% de las personas con trastorno
mental grave y más de 70 por ciento de las personas con otros
problemas de salud mental no recibe tratamiento.

De 2010 a 2018, el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) ha otorgado 130 mil 225 incapacidades por
depresión. Para el año 2020, la Organización Mundial de la
Salud (OMS) pronostica que la depresión será la segunda
causa de discapacidad en el mundo, y la primera en países en
vías de desarrollo. Los trastornos mentales afectan a casi 3 de
cada 10 mexicanos y, de esa proporción, sólo 20 por ciento
recibe un tratamiento, de acuerdo con la Asociación
Psiquiátrica Mexicana. Muchas personas desconocen que
pueden formar parte de esta estadística, pues cada
padecimiento tiene manifestaciones distintas.

La ansiedad (14.3 por ciento) es uno de los trastornos
psicológicos más frecuentes en México, seguido del abuso de
sustancias (9.2) y los trastornos afectivos, como la depresión
(9.1) y las fobias (7.1), aunque estas cifras que da a conocer
la Encuesta Nacional de Epidemiología en México cambian
en un ambiente urbano, donde 18 por ciento de la población
padece de depresión.

En México, la invisibilidad de las personas con trastornos
psicosociales ha permeado incluso en la Norma Mexicana
NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No
Discriminación, en donde no figura la discriminación de
personas con padecimientos mentales en el ámbito laboral, lo
cual los pone en desventaja con el resto de la población,
privándolos de la autosuficiencia.

En México, las enfermedades psicosociales no son
reconocidas en la ley como riesgos de trabajo. La Ley Federal
del Trabajo (LFT), en el artículo 513, no integra ninguna
enfermedad psicosocial en la tabla de enfermedades de
trabajo. Es una lista que no se actualiza desde el 1 de abril de
1970.

Delimitación conceptual

Abordamos un problema que afecta la dignidad humana toda
vez que a través de la historia se han realizado prácticas de
aislamiento u ocultamiento en casos señalados graves, que no
solo afectan a la persona que lo padece sino a su entorno
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familiar y social, los trastornos mentales y el derecho al
trabajo de las personas que los padecen.

Iniciando por el concepto más adecuado ¿enfermedad o
trastorno mental? Términos controvertidos que es necesario
delimitar para una correcta atención. El término enfermedad
se reserva para aquellos procesos patológicos en los que la
pérdida de salud tiene una causa orgánica conocida. El
término “trastorno” es más amplio y se usa cuando hay una
alteración genérica de la salud, sea o no consecuencia directa
de una causa orgánica.

Las clasificaciones actuales de enfermedades psiquiátricas
utilizan el término trastorno para la mayoría de las entidades
que estudian, lo cual implica que los diagnósticos
psiquiátricos no son siempre diagnósticos de enfermedad. El
término padecimiento suele referirse al sufrimiento (dolor,
angustia) que se asocia a la pérdida de salud y puede, o no,
acompañar a los trastornos y enfermedades mentales.

Para efectos del marco conceptual en la denominación de las
enfermedades o trastornos mentales de la iniciativa que se
presenta, la nosotaxia psiquiátrica más utilizada en la
actualidad es la CIE-10 de la Organización Mundial de la
Salud (OMS). La Clasificación Internacional de
Enfermedades (CIE), que es el instrumento fundamental para
identificar tendencias y estadísticas de salud en todo el
mundo, contiene códigos únicos para traumatismos,
enfermedades y causas de muerte. Proporciona un lenguaje
común que permite a los profesionales de la salud compartir
información sanitaria en todo el mundo.2

La CIE-10 dedica el capítulo V a los trastornos mentales e
incluye 10 clases principales. En la sección de los códigos Z
se recogen otras circunstancias asociadas a la salud mental
por las que pueden establecerse contactos con los servicios de
salud. Según la OMS, los trastornos mentales se caracterizan
por una combinación de alteraciones del pensamiento, la
percepción, las emociones, la conducta y las relaciones con
los demás.

Derecho al trabajo de las personas con discapacidad

Atendiendo a la definición de discapacidad proporcionada
por la Organización Mundial de la Salud, se considera
“Discapacidad a un término general que abarca las
deficiencias, las limitaciones de la actividad y las
restricciones de la participación. Las deficiencias son
problemas que afectan a una estructura o función corporal;
las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar

acciones o tareas, y las restricciones de la participación son
problemas para participar en situaciones vitales. Por
consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que
refleja una interacción entre las características del organismo
humano y las características de la sociedad en la que vive.”
Desde esta perspectiva, en la discapacidad de un sujeto
intervienen factores ambientales y sociales y no
exclusivamente sus propios déficit y limitaciones. En el
ámbito laboral, se considera trabajador con discapacidad a
aquél que, en algún momento, podría presentar dificultades
para desempeñar ciertas actividades o tareas exigidas por el
puesto de trabajo, y que suele estar definido por parámetros y
criterios estándar, que no tienen en cuenta la diversidad
funcional.

La Convención de las Naciones Unidas de 20063 sobre los
derechos de las personas con discapacidad, tiene como
propósito (artículo 1) promover, proteger y asegurar el goce
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos
humanos y libertades fundamentales por todas las personas
con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas
que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en
la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.
Reconoce, en su artículo 27, el derecho de estas a trabajar en
igualdad de condiciones con las demás, y conmina a los
estados a salvaguardar y promover el ejercicio del derecho al
trabajo incluso para las personas que adquieran una
discapacidad durante el empleo, y numerosos países
contemplan en sus legislaciones nacionales compromisos y
derechos similares. Sin embargo, las personas con
discapacidad particularmente psiquiátrica afrontan
numerosas barreras para obtener igualdad de oportunidades
(7) y tienen mayores probabilidades de perder su empleo.

Trastornos mentales y trabajo

En las relaciones laborales en México y conforme a los
artículos 53, fracción IV, y 54 de la Ley Federal del Trabajo,
son causas de terminación de la relación de trabajo la
incapacidad física o mental, o la inhabilitación manifiesta del
trabajador que haga imposible la prestación del trabajo, y en
esos casos el trabajador tendrá derecho a que se le pague un
mes de salario y doce días por cada año de servicios; por lo
que si se acredita que el trabajador que fue incapacitado por
el Instituto Mexicano del Seguro Social por imposibilidad de
desempeñar su trabajo habitual a virtud de una enfermedad
que no derive de un riesgo de trabajo y que por eso se le



otorgó la pensión definitiva correspondiente, tiene derecho al
pago de un mes de salario y doce días por cada año de
servicios.4

Tanto la Ley Federal del Trabajo como el de las leyes de
salud que pretenden garantizar los derechos de las personas
con trastornos mentales no cumplen con los parámetros de las
buenas prácticas que se implementan en el marco del derecho
internacional en materia de derechos humanos.

El derecho a la salud y al trabajo del enfermo mental es
indebidamente tratado en el sistema jurídico laboral
mexicano, no solo en cuanto a la garantía de una atención
médica oportuna y eficiente, o bien, a una correcta
liquidación laboral, sino también en las posibilidades de
acceder a una fuente de trabajo como medio de subsistencia
de la persona con trastornos mentales, atentando contra su
dignidad, así como procedimientos administrativos que
garanticen una atención digna e integral que considere al
trastorno mental que se genera en una relación laboral.

El derecho a la salud, como derecho autónomo, se estableció
mediante la reforma al artículo 4° de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, por la cual se adicionó el
siguiente párrafo:

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios
de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las
entidades federativas en materia de salubridad general,
conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de
esta Constitución.5

Derecho a favor del gobernado que impone al Estado el deber
de proteger la salud, el cual se reglamenta y define su
contenido en la legislación secundaria.

Ley General de Salud. Salud mental

Iniciando con la Ley General de Salud6 que dispone en el
artículo 1 Bis que se entiende por salud como un estado de
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la
ausencia de afecciones o enfermedades; en sus artículos 2 y
3 define el alcance de la protección de este derecho
fundamental, el cual tiene ente sus finalidades el bienestar
físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno
de sus capacidades. Para lo cual establece que es materia de
salubridad general: la salud mental, la atención médica
preferentemente en beneficio de grupos vulnerables, la
promoción y la formación de recursos humanos para la salud,

la educación para la salud, la prevención y el control de los
efectos nocivos de los factores ambientales en la salud del
hombre y la prevención y el control de las enfermedades no
transmisibles.

Determina que es materia de salubridad general la salud
mental; que para efectos de la protección de la salud se
consideran servicios básicos de salud los referentes a la salud
mental. Para ello, los servicios a derechohabientes de
instituciones públicas de seguridad social los prestados por
éstas a las personas que cotizan o a las que hubieren cotizado
en las mismas conforme a sus leyes y a sus beneficiarios, los
que con sus propios recursos o por encargo del Ejecutivo
Federal presten tales instituciones a otros grupos de usuarios,
comprenderán la atención médica, la atención materno-
infantil, la planificación familiar, la salud mental, la
promoción de la formación de recursos humanos, la salud
ocupacional y la prevención y control de enfermedades no
transmisibles y accidentes (artículo 27). En el mismo sentido
los servicios de salud privados y los de carácter social
garantizarán la salud mental de los beneficiarios (artículos 38
y 39). Adicionalmente las autoridades sanitarias, educativas y
laborales, en sus respectivos ámbitos de competencia,
apoyarán y fomentarán actividades recreativas, de
esparcimiento y culturales destinadas a fortalecer el núcleo
familiar y promover la salud física y mental de sus
integrantes; la vigilancia de actividades ocupacionales que
puedan poner en peligro la salud física y mental de los
menores y de las mujeres embarazadas.

Esta ley general dedica un capítulo a la salud mental (capítulo
VII, artículos 72 a 77) determinando que la prevención de las
enfermedades mentales tiene carácter prioritario. Se basará
en el conocimiento de los factores que afectan la salud
mental, las causas de las alteraciones de la conducta, los
métodos de prevención y control de las enfermedades
mentales, así como otros aspectos relacionados con la salud
mental.

Si bien el artículo 72 de la misma ley7 determina la
prevención y atención de los trastornos mentales con
métodos multidisciplinarios y un enfoque comunitario de
reinserción psicosocial con estricto respeto a los derechos
humanos, omite la reinserción laboral como derecho del
trabajador en condiciones de dignidad.

Para la promoción de la salud mental, la Secretaría de Salud,
las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades
federativas, en coordinación con las autoridades competentes
en cada materia, fomentarán y apoyarán el desarrollo de
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actividades educativas, socioculturales y recreativas que
contribuyan a la salud mental, preferentemente de la infancia
y de la juventud; La difusión de las orientaciones para la
promoción de la salud mental; La realización de programas
para la prevención del uso de substancias psicotrópicas,
estupefacientes, inhalantes y otras substancias que puedan
causar alteraciones mentales o dependencia.

Enfoca la atención de personas con padecimientos mentales,
la rehabilitación psiquiátrica de enfermos mentales crónicos,
deficientes mentales, alcohólicos y personas que usen
habitualmente estupefacientes o substancias psicotrópicas, y
la organización, operación y supervisión de instituciones
dedicadas al estudio, tratamiento y rehabilitación de
enfermos mentales (artículo 74). Determina que el
internamiento de personas con padecimientos mentales en
establecimientos destinados a tal efecto, se ajustará a
principios éticos y sociales, además de los requisitos
científicos y legales que determine la Secretaría de Salud y
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Ante la carencia de una ley específica, establece que la
Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales
mexicanas para que se preste atención a los enfermos
mentales que se encuentran en reclusorios o en otras
instituciones no especializadas en salud mental. Para estos
efectos, se establecerá la coordinación necesaria entre las
autoridades sanitarias, judiciales, administrativas y otras,
según corresponda (artículo 77).

Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad de
menores, los responsables de su guarda, las autoridades
educativas y cualquier persona que esté en contacto con los
mismos, procurarán la atención inmediata de los menores que
presenten alteraciones de conducta que permitan suponer la
existencia de enfermedades mentales. Para lo cual podrán
obtener orientación y asesoramiento en las instituciones
públicas dedicadas a la atención de enfermos mentales
(artículo 78).

Normas oficiales vinculadas al trastorno mental

El artículo 165 de la Ley General de Salud, establece como
competencia de la Secretaría de Salud dictar, de conformidad
con las leyes que rijan los riesgos de trabajo, las normas
oficiales mexicanas para la prevención de accidentes, y
promoverá la coordinación con el sector público y la
concertación e inducción, en su caso, con los sectores social
y privado para su aplicación.

Sobre el particular, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo
132, fracción XVI, consigna la obligación del patrón de
instalar y operar las fábricas, talleres, oficinas, locales y
demás lugares en que deban ejecutarse las labores, de
acuerdo con las disposiciones establecidas en el reglamento y
las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad,
salud y medio ambiente de trabajo, a efecto de prevenir
accidentes y enfermedades laborales, así como de adoptar las
medidas preventivas y correctivas que determine la autoridad
laboral. En su fracción XVII, determina la obligación que
tienen los patrones de cumplir el reglamento y las normas
oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud y medio
ambiente de trabajo, así como de disponer en todo tiempo de
los medicamentos y materiales de curación indispensables
para prestar oportuna y eficazmente los primeros auxilios.

En el artículo 134, fracciones II y X, determina como
obligación de los trabajadores, observar las disposiciones
contenidas en el reglamento y las normas oficiales mexicanas
en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo y
las que indiquen los patrones para su seguridad y protección
personal, y someterse a los reconocimientos médicos
previstos en el reglamento interior y demás normas vigentes
en la empresa o establecimiento, para comprobar que no
padecen alguna incapacidad o enfermedad de trabajo,
contagiosa o incurable.

El artículo 512 de la Ley Federal del Trabajo dispone que en
los reglamentos e instructivos que las autoridades laborales
expidan se fijarán las medidas necesarias para prevenir los
riesgos de trabajo y lograr que el trabajo se preste en
condiciones que aseguren la vida y la salud de los
trabajadores.

La Ley Federal sobre Metrología y Normalización
determina, en sus artículos 38, fracción II, 40, fracción VII, y
43 al 47, la competencia de las dependencias para expedir las
normas oficiales mexicanas relacionadas con sus
atribuciones; la finalidad que tienen éstas de establecer, entre
otras materias, las condiciones de salud, seguridad e higiene
que deberán observarse en los centros de trabajo, así como el
proceso de elaboración, modificación y publicación de las
mismas.

El Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo
establece en el artículo 10 la facultad de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social para expedir Normas con
fundamento en la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización y su reglamento, la Ley Federal del Trabajo y
el presente Reglamento, con el propósito de establecer



disposiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo
que eviten riesgos que pongan en peligro la vida, integridad
física o salud de los trabajadores, y cambios adversos y
sustanciales en el ambiente laboral, que afecten o puedan
afectar la seguridad o salud de los trabajadores o provocar
daños a las instalaciones, maquinaria, equipos y materiales
del centro de trabajo. Las normas oficiales mexicanas que
emite la Secretaría del Trabajo y Previsión Social determinan
las condiciones mínimas necesarias para la prevención de
riesgos de trabajo y se caracterizan por que se destinan a la
atención de factores de riesgo, a los que pueden estar
expuestos los trabajadores.

Actualmente se encuentran vigentes 41 normas oficiales
mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo.
Dichas normas se agrupan en cinco categorías: de seguridad,
salud, organización, específicas y de producto. Su aplicación
es obligatoria en todo el territorio nacional. Del total de
normas, únicamente la NOM-035-STPS-2018. Factores de
Riesgo Psicosocial. Definiendo a éstos como aquellos que
pueden provocar trastornos de ansiedad, no orgánicos del
ciclo sueño-vigilia y de estrés grave y de adaptación,
derivado de la naturaleza de las funciones del puesto de
trabajo, el tipo de jornada de trabajo y la exposición a
acontecimientos traumáticos severos o a actos de violencia
laboral al trabajador, por el trabajo desarrollado. Comprenden
las condiciones peligrosas e inseguras en el ambiente de
trabajo; las cargas de trabajo cuando exceden la capacidad del
trabajador; la falta de control sobre el trabajo (posibilidad de
influir en la organización y desarrollo del trabajo cuando el
proceso lo permite); las jornadas de trabajo superiores a las
previstas en la Ley Federal del Trabajo, rotación de turnos
que incluyan turno nocturno y turno nocturno sin períodos de
recuperación y descanso; interferencia en la relación trabajo-
familia, y el liderazgo negativo y las relaciones negativas en
el trabajo.

Ley General para la inclusión de personas discapacitadas

Una segunda ley que afecta la atención de salud mental es la
ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad.8

El objetivo principal de esta ley es proteger, fomentar y dar
seguridad a los derechos humanos de las personas con
discapacidad, así como su desarrollo igualitario con base a las
oportunidades y el respeto. Establece normativamente las
condiciones que el estado debe promover y asegurar para el
pleno ejercicio de los derechos humanos y las libertades
fundamentales de las personas con discapacidad. Determina

su plena inclusión en la sociedad con respeto e igualdad y
oportunidades tal y como lo marca el artículo 1º de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En esta ley se describe a la Discapacidad como la
consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación
en una persona, que al interactuar con las barreras que le
impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los
demás, y define cuatro tipos de incapacidad:9

1. Física. Como secuela o malformación que deriva de una
afección en el sistema neuromuscular a nivel central o
periférico, dando como resultado alteraciones en el
control del movimiento y la postura, y que al interactuar
con las barreras que le impone el entorno social, pueda
impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en
igualdad de condiciones con los demás;

2. Mental. La alteración o deficiencia en el sistema
neuronal de una persona, que aunado a una sucesión de
hechos que no puede manejar, detona un cambio en su
comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y
convivencia social, y que al interactuar con las barreras
que le impone el entorno social, pueda impedir su
inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de
condiciones con los demás;

3. Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significa-
tivas tanto en la estructura del pensamiento razonado,
como en la conducta adaptativa de la persona, y que al
interactuar con las barreras que le impone el entorno
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en
la sociedad, en igualdad de condiciones con los
demás; y

4. Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de
los órganos de la visión, audición, tacto, olfato y gusto, así
como de las estructuras y funciones asociadas a cada uno
de ellos, y que al interactuar con las barreras que le
impone el entorno social, pueda impedir su inclusión
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de
condiciones con los demás.

Asimismo, establece los principios que deben observar las
políticas públicas en la atención con personas con
discapacidad: la equidad, justicia social, igualdad de
oportunidades, el respeto a preservar la identidad, la
dignidad, la autonomía y la libertada de tomar las propias
decisiones, así como el respeto por las diferencias y la
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aceptación de la discapacidad como parte de una diversidad
de la condición humana.

Por cuanto hace al derecho al trabajo de las personas con
discapacidades, la Ley General para la inclusión de personas
discapacitadas, en un solo artículo concentra las atribuciones
y acciones que deberá realizar la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social a través de la prohibición de la
discriminación, el diseño y evaluación de políticas públicas,
programas de empleos, asistencia técnica y legal para
sectores productivos, así como la revisión de normas oficiales
que permitan el acceso y goce de derechos en materia laboral
y la obligación de no interrumpir el proceso de rehabilitación
de las personas con discapacidad. No desarrolla un marco
normativo que garantice y proteja los derechos de los
trabajadores discapacitados, menos aún determina
obligaciones para el patrón en la relación laboral y en las
condiciones especiales que requiere una persona
discapacitada para ser incluida en un empleo que le garantice
una remuneración económica y seguridad social.

Legislación específica o reformas a las leyes particulares

Una legislación específica sobre salud mental es
imprescindible debido a la vulnerabilidad de las personas con
trastornos mentales. Vulnerabilidad que afecta el modo de
pensar y la conducta de las personas, y su capacidad para
proteger sus propios intereses y, en ocasiones excepcionales,
a su capacidad para tomar decisiones. Las personas con
trastornos mentales se enfrentan a la estigmatización, a la
discriminación y a la marginalización en la mayor parte de las
sociedades.

La estigmatización incrementa la probabilidad de que a estas
personas se les niegue el tratamiento que necesitan o de que
reciban una atención de menor calidad e inadecuada a sus
necesidades. La marginación y la discriminación también
aumentan el riesgo de que se produzcan violaciones de sus
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales
por parte de los proveedores de servicios de salud mental y
de otros.

Las personas con trastornos mentales pueden, en raras
ocasiones, presentar un riesgo para sí o para otros, debido a
alteraciones conductuales o al deterioro de su capacidad de
decisión.

Esto tiene consecuencias para la gente que está en relación
con ellos; familiares, vecinos, compañeros de trabajo, y la
sociedad en general. El riesgo de violencia o agresión

asociado a los trastornos mentales es relativamente pequeño.
Las creencias erróneas sobre la peligrosidad de estos
trastornos no deberían influir en la puesta en marcha de la
legislación sobre salud mental.

Las personas con trastornos mentales soportan condiciones
de vida muy duras en algunos países. Se enfrentan a la
marginación económica, en parte por la discriminación y en
parte por la ausencia de protección legal frente al trato
inadecuado o abusivo. A menudo se les niega la oportunidad
de estudiar, de trabajar o de disfrutar de servicios públicos u
otro tipo de instalaciones. En muchos casos ocurre que ciertas
leyes, aunque no discriminan activamente a las personas con
trastornos mentales, colocan obstáculos o cargas innecesarias
o inadecuadas sobre éstas. En algunos países, las personas
con trastornos mentales son objeto de vejaciones, como la
negación arbitraria de derechos garantizados a cualquier otro
ciudadano.

La reforma a la legislación sobre salud mental es un proceso
que debe ser evaluado, revisado y modificado de acuerdo con
los avances en los tratamientos y con las mejoras en la
prestación y desarrollo de servicios, aunado a una
coordinación interinstitucional capaz de garantizar en forma
integral los derechos humanos de los enfermos mentales.
Reformar la legislación específica en la que se define el
marco general, los derechos y sus garantías, así como los
procedimientos para su realización presentan una ventaja en
la solución del problema.

Proporcionar un marco legal que asegura la consideración de
temas complejos, como son el acceso a los servicios de salud
mental, la prestación de una atención con calidad humana y
técnica, la rehabilitación y el seguimiento, la total integración
de las personas con trastornos mentales en la comunidad y en
el centro de trabajo con base en condiciones dignas en su
atención es una tarea de los legisladores que abona a una
sociedad igualitaria con garantías efectivas al derecho al
trabajo de las personas.

La legislación puede evitar la discriminación contra las
personas con trastornos mentales en el área del empleo.
Algunos ejemplos serían la protección contra los despidos
asociados a tener un trastorno mental y programas de
discriminación positiva para mejorar el acceso a empleos
remunerados. Reformar la legislación sobre pensiones de
minusvalía, de incapacidad o de retiro tiene como finalidad
logar la igualdad y la justicia en relaciones laborales que han
excluido el trastorno mental como enfermedad generada o
derivada de una relación laboral condicionada por el



ambiente laboral, las cargas o responsabilidades asignadas,
los esquemas de organización y comunicación entre la parte
patronal y los trabajadores, incluyendo la relación entre los
mismos trabajadores.

Ley Federal del Trabajo y enfermedades mentales

Las enfermedades mentales no tienen un enfoque y
tratamiento adecuado en la Ley Federal del Trabajo, al no
contemplar definiciones claras que garanticen su
identificación como enfermedad, riesgo de trabajo o
incapacidad, con el objeto de establecer derechos y garantías
de las personas que las padecen. Se puede afirmar que la Ley
Federal del Trabajo enfoca la atención en las enfermedades
físicas, minimizando o anulando los trastornos mentales en el
contexto de la relación laboral y condiciones de trabajo.

En primer lugar, al revisar el artículo 53 de la Ley Federal del
Trabajo, fracción IV, encontramos como causa de la
terminación de la relación de trabajo la incapacidad física o
mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga
imposible la prestación del trabajo.

La incapacidad manifiesta del trabajador en la actual Ley,
elimina derechos y garantías de las y los trabajadores, a la
estabilidad laboral, la seguridad social y a un trato digno, al
determinar, como única obligación del patrón, el pago de un
mes de salario y doce días por cada año de servicio en el caso
de que el Instituto Mexicano del Seguro Social determine que
la incapacidad no deriva de un riesgo de trabajo. Sin
determinar conceptualmente la incapacidad mental para
efectos en una relación laboral. Criterio adoptado en la
jurisprudencia con el rubro siguiente:

Incapacidad física o mental o inhabilitación del
trabajador, terminación del contrato en caso de.
Conforme a los artículos 53, fracción IV, y 54 de la Ley
Federal del Trabajo, son causas de terminación de la
relación de trabajo la incapacidad física o mental, o la
inhabilitación manifiesta del trabajador que haga
imposible la prestación del trabajo, y en esos casos el
trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes de
salario y doce días por cada año de servicios; por lo que si
se acredita que el trabajador que fue incapacitado por el
Instituto Mexicano del Seguro Social por imposibilidad de
desempeñar su trabajo habitual a virtud de una
enfermedad que no derive de un riesgo de trabajo y que
por eso se le otorgó la pensión definitiva correspondiente,
tiene derecho al pago de un mes de salario y doce días por
cada año de servicios.10

Vacaciones y prima vacacional. No debe comprenderse
en el salario su pago durante el periodo en que se
suspendió la relación laboral por incapacidad
temporal ocasionada por enfermedad o accidente no
constitutivo de un riesgo de trabajo. El artículo 42,
fracción II, de la Ley Federal del Trabajo establece como
una de las causas de suspensión de las obligaciones de
prestar el servicio y pagar el salario, sin responsabilidad
para el trabajador y el patrón, la incapacidad temporal
ocasionada por un accidente o enfermedad que no
constituya un riesgo de trabajo. Por otra parte, de los
artículos 76 a 81 del propio ordenamiento, deriva que las
vacaciones son un derecho que adquieren los trabajadores
por el transcurso del tiempo en que prestan sus servicios y
que tiene por finalidad el descanso continuo de varios días
que les dé la oportunidad de reponer su energía gastada
con la actividad laboral desempeñada, sea ésta física o
mental, gozando además de un ingreso adicional,
denominado prima vacacional, que les permita disfrutar su
periodo vacacional, y que no debe ser menor al
veinticinco por ciento de los salarios que les correspondan
durante dicho periodo. La interpretación relacionada de
dichos preceptos permite concluir que no debe
comprenderse en el salario el pago de vacaciones y prima
vacacional durante el tiempo en que se encuentre
suspendida la relación laboral, por incapacidad temporal
ocasionada por accidente o enfermedad no constitutivo de
riesgo de trabajo, puesto que al no existir prestación de
servicios no se genera el derecho a vacaciones del
trabajador, ya que no se justifica el descanso a una
actividad que no fue realizada por causas ajenas a las
partes y que dan lugar a que la ley libere de
responsabilidad al patrón y al trabajador en la suspensión
de la relación; liberación que debe entenderse referida no
sólo a las obligaciones principales de prestar el servicio y
pagar el salario, sino también a sus consecuencias, por lo
que deben realizarse los descuentos proporcionales a tal
periodo.11

Aviso para calificar un probable riesgo de trabajo
contenido en las formas expedidas por el Instituto
Mexicano del Seguro Social. Es suficiente para
acreditar el accidente de trabajo en tránsito, respecto
de los ocurridos antes del 22 de mayo de 2002.12

Conforme el Acuerdo 8 498/81, de 2 de septiembre de
1981 (abrogado por el diverso Acuerdo 258/2002, de 22
de mayo de 2002), expedido por el Consejo Técnico del
Instituto Mexicano del Seguro Social, tratándose de
accidentes ocurridos hasta antes de esta última fecha,
respecto de los cuales no se hubieran realizado

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 18 de marzo de 2021 / Apéndice 35



Año III, Segundo Periodo, 18 de marzo de 2021 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados36

actuaciones de policía ni de Ministerio Público, el
Instituto no puede negar la calificación de profesionalidad
por falta de elementos en el juicio, cuando el trabajador o
sus familiares afirmen que el accidente acaeció en tránsito,
además de que de existir duda, debe resolverse en el
sentido más favorable al trabajador; mientras que
tratándose de accidentes ocurridos con posterioridad al 22
de mayo de 2002, en todos los casos debe acreditarse a
satisfacción de la citada institución el riesgo como lo
dispone el actual Acuerdo 258/2002. En ese tenor, se
concluye que los avisos para calificar probables riesgos de
trabajo contenidos en las formas MT-1 o ST-1, expedidas
por dicho organismo, en los que aparezca que fueron
calificados como de trabajo los siniestros ocurridos
durante la vigencia del referido Acuerdo abrogado, son
suficientes para demostrar los accidentes de trabajo que
sufrieron los trabajadores al trasladarse de su domicilio al
centro de trabajo o viceversa.

Aunado a lo anterior, el Título Noveno de la Ley, se define a
los riesgos de trabajos como los accidentes y enfermedades a
que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con
motivo del trabajo (artículo 473). Define los accidentes de
trabajo como la lesión orgánica o perturbación funcional,
inmediata o posterior, la muerte o la desaparición derivada de
un acto delincuencial, producida repentinamente en ejercicio
o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el
tiempo en que se preste. Quedan incluidos en la definición
anterior los accidentes que se produzcan al trasladarse el
trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo y
de éste a aquél (artículo 474). Por enfermedad de trabajo
señala que es todo estado patológico derivado de la acción
continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el
trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a
prestar sus servicios (artículo 475). El patrón es responsable
de la seguridad e higiene y de la prevención de los riesgos
en el trabajo, conforme a las disposiciones de esta Ley, sus
reglamentos y las normas oficiales mexicanas aplicables
(artículo 475 Bis). La ley limita el reconocimiento de las
enfermedades del trabajo a las que determina la misma y la
actualización que realiza la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social (artículo 476).

El artículo 513 determina que la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social actualizará las tablas de enfermedades de
trabajo y de evaluación de las incapacidades permanentes
resultante de los riesgos de trabajo, mismas que se publicarán
en el Diario Oficial de la Federación y serán de observancia
general en todo el territorio nacional, para este efecto dicha
dependencia escuchará la opinión de la Comisión Consultiva

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de la Secretaría
de Salud, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, así como de especialistas en la materia. En la tabla
de enfermedades se contemplan los siguientes apartados:

1. Neumoconiosis y enfermedades broncopulmonares
producidas por aspiración de polvos y humos de origen
animal, vegetal o mineral.

2. Enfermedades de las vías respiratorias producidas por
inhalación de gases y vapores

3. Enfermedades del aparato ocular producidas por polvos
y otros agentes físicos, químicos y biológicos

4. Intoxicaciones. Enfermedades producidas por absor-
ción de polvos, humos, líquidos, gases o vapores tóxicos
de origen químico, orgánico o inorgánico, por las vías
respiratoria, digestiva o cutánea.

5. Infecciones, parasitosis, micosis y virosis. Enfer-
medades generalizadas o localizadas provocadas por
acción de bacterias, parásitos, hongos y virus.

6. Enfermedades producidas por el contacto con productos
biológicos

7. Enfermedades producidas por factores mecánicos y
variaciones de los elementos naturales del medio de
trabajo.

8. Enfermedades producidas por las radiaciones ionizantes
y electromagnéticas (excepto el cáncer)

9. Enfermedades endógenas

10. Afecciones derivadas de la fatiga industrial, entre las
que se señala la neurosis.

La incapacidad para trabajar se determina en forma
permanente parcial o permanente total. La primera es la
disminución de las facultades o aptitudes de una persona para
trabajar (artículo 479); la segunda, es la pérdida de facultades
o aptitudes de una persona que la imposibilita para
desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida (artículo
480).

Para el caso de incapacidad mental, esta debe comprobarse
ante el Tribunal, la indemnización se pagará a la persona o
personas, de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado



quede; en los casos de muerte del trabajador, se observará lo
dispuesto en el artículo 115 (artículo 486).

Artículo 487. Los trabajadores que sufran un riesgo de
trabajo tendrán derecho a:

I. Asistencia médica y quirúrgica;

II. Rehabilitación;

III. Hospitalización, cuando el caso lo requiera;

IV. Medicamentos y material de curación;

V. Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; y

VI. La indemnización fijada en el presente Título.

Artículo 488. El patrón queda exceptuado de las
obligaciones que determina el artículo anterior, en los
casos y con las modalidades siguientes:

I. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en
estado de embriaguez;

II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo
la acción de algún narcótico o droga enervante, salvo que
exista prescripción médica y que el trabajador hubiese
puesto el hecho en conocimiento del patrón y le hubiese
presentado la prescripción suscrita por el médico;

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una
lesión por sí solo o de acuerdo con otra persona; y

IV. Si la incapacidad es el resultado de alguna riña o
intento de suicidio.

El patrón queda en todo caso obligado a prestar los
primeros auxilios y a cuidar del traslado del trabajador a
su domicilio o a un centro médico.

Artículo 489. No libera al patrón de responsabilidad:

I. Que el trabajador explícita o implícitamente hubiese
asumido los riesgos de trabajo;

II. Que el accidente ocurra por torpeza o negligencia del
trabajador; y

III. Que el accidente sea causado por imprudencia o
negligencia de algún compañero de trabajo o de una
tercera persona.

De las disposiciones anteriores se desprende la omisión
legislativa para atender al trastorno mental como enfermedad
del trabajo vulnerando la seguridad laboral y el derecho a la
permanencia laboral.

Parámetros internacionales del derecho a la salud de los
trabajadores con trastorno mental en las relaciones
laborales

Las personas con trastorno mental se encuentran dentro de
los grupos más vulnerables de nuestra sociedad. Existe un
rechazo y temor social por la forma en que históricamente se
conceptualiza y trata la discapacidad mental. Situación que
impide el pleno goce de sus garantías y libertades
fundamentales, generando todo tipo de abusos y violaciones
graves y sistemáticas de sus derechos humanos.

La segregación que se presenta en una sociedad mal
informada impide la inclusión e incorporación en la
comunidad inmediata de las personas y en el espacio de
trabajo en el que se venía desarrollando.

A escalas internacional y regional se ha integrado un sistema
que pretende la protección a este segmento de población,
tanto la Organización de las Naciones Unidas como el
Sistema Interamericano de Derechos Humanos han
formulado diversos instrumentos jurídicos que podemos
tomar como parámetro en la reforma necesaria para
garantizar los derechos de las personas con discapacidad o
trastorno mental en el sistema nacional.

Los Derecho reconocidos en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (Pacto de San José) en los artículos 3o.,
6o., 11 y 24, y en el Protocolo Adicional a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San
Salvador), artículos 3o., 6o., 7o., 9o., 10, 11, 12, 13, 14, 15,
16, 17 y 18. La Declaración Universal de Derechos
Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos; Pacto de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales constituyen la Carta Internacional de Derechos
Humanos. Estos instrumentos reconocen los derechos civiles,
políticos, económicos, sociales y culturales de todos los seres
humanos. Dichos ordenamientos son la base para la
elaboración de otros instrumentos de naturaleza temática o
específica.
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Consideramos necesario que la Ley Federal del Trabajo
incluya disposiciones para la protección de las personas con
discapacidad, en la que se debe incluir el trastorno, como
medio de erradicación de la discriminación y explotación en
el empleo, y con el objeto de asegurar la igualdad de
oportunidades en el empleo y un trato digno en el proceso de
recuperación e incorporación a la vida laboral, evitando el
despido basado en la existencia de trastornos mentales o
enfermedad mental sin el adecuado tratamiento médico y con
posibilidades de inserción laboral para garantizar la
permanencia en el trabajo generando con ello seguridad en el
trabajador discapacitado o afectado por trastornos mentales.

Para garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y
un trato digno, así como el ejercicio real y efectivo de los
derechos de las personas discapacitadas a través del acceso al
empleo, su inclusión social y la promoción de su autonomía
personal, se propone reformar el párrafo cuarto del artículo
3o. de la Ley Federal del Trabajo, haciendo de la inclusión
laboral no sólo una política pública de la autoridad laboral
sino una obligación del patrón en una relación laboral:

Atendiendo a la definición de discapacidad de la
Organización Mundial de Salud, se adicionan los incisos c) al
artículo 3o. de la Ley Federal del Trabajo:

La igualdad de oportunidades es la ausencia de
discriminación, directa o indirecta, por motivos o razón de
una discapacidad, rechazando cualquier acción o disposición
que anule o deje sin efecto el reconocimiento de los derechos
de la persona con discapacidad. Por lo que se propone que el
patrón no podrá rescindir una relación laboral a trabajadores
discapacitados, con trastorno mental o cualquier minusvalía
sin aplicar fehacientemente programas de rehabilitación
vocacional y profesional, mantenimiento del empleo y
reincorporación al trabajo. Para ello, se adiciona una fracción
XVI al artículo 5 de la actual Ley Federal del Trabajo:



Para hacer efectivo el derecho al trabajo e inclusión de
personas con discapacidad se propone adicionar las
fracciones XI y XII al artículo 25 de la Ley Federal del
Trabajo, determinando que en el escrito donde consten las
condiciones de trabajo se indique el sistema de seguridad
social, fondo de ahorro y vivienda al cual adscribe al
trabajador, así mismo, se señale e informe al trabajador el
programa de igualdad de género y discapacidad al que se
adscribe en los supuestos aplicables.

Se propone reformar las fracciones II y III del artículo 51 de
la Ley Federal del Trabajo con el objeto de garantizar al

trabajador la rescisión de la relación laboral sin
responsabilidad cuando sea víctima de discriminación por
género o discapacidad, así como de cualquier acto del patrón,
sus familiares o representantes que afecten la salud mental de
los trabajadores.

Como medida especial para garantizar la igualdad y la
inclusión de personas con discapacidad se propone que en las
empresas o establecimientos los patrones implementen
acciones tendentes a crear condiciones físicas y humanas que
elimine toda discriminación por sexo o discapacidad de las
personas trabajadoras, dichas acciones deben estar
precedidas de un diagnóstico y de objetivos a alcanzar, con
evaluación permanente para lograr las mejores prácticas.
Dichas acciones deberán registrarse por la autoridad laboral
local, como parte de un sistema coordinado entre autoridades,
o patrones y trabajadores.
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También se propone establecer las bases para el denominado
“ajuste razonable” en el horario y en los lugares de trabajo, a
partir del cual los trabajadores con discapacidad o trastornos
mentales acceden a cierta flexibilidad en horarios y en
actividades laborales que les permite desarrollar su trabajo y,
en su caso, el tratamiento médico o programa de inclusión
social o comunitaria. Por ejemplo, un trabajador puede
disponer de tiempo para su tratamiento psicológico en su
horario habitual y después reponer el tiempo ocupado en otro
horario en el mismo día.

En el mismo sentido, la capacitación acorde a sus
condiciones de discapacidad le permite desarrollar
actividades que le permitan su inclusión en el trabajo.

Opciones de inclusión y garantía en el empleo que las
autoridades laborales deben garantizar a través de políticas
públicas que garanticen los derechos de las personas con
discapacidad.

Para ello se propone adicionar el título quinto Ter. Acciones
de Igualdad sustantiva laboral para trabajadores con
discapacidad y los artículos 180 A a 180 C, a la Ley Federal
del Trabajo para quedar en los términos siguientes:

Artículo 180 A. El patrón está obligado a observar la
igualdad en el trato y en la oportunidad en el ámbito
laboral, para ello adoptará acciones para evitar cualquier
tipo de discriminación por género, discapacidad o
enfermedad del trabajo, las que deberá de registrar ante la
autoridad del trabajo local.

Artículo 180 B. Los trabajadores con discapacidad tienen
derecho al trabajo digno en condiciones que garanticen los
principios de igualdad de trato y no discriminación. Serán
nulas de pleno derecho la disposición legal o
reglamentaria, la cláusula convencional o contractual, el
pacto individual o decisión unilateral del patrón, que
pueda generar una desventaja particular a los trabajadores
con discapacidad, por género o por trastorno mental.

El patrón implementará acciones para garantizar la
ocupación e inserción laboral de las personas con
discapacidad y por paridad de género, mejorando la
calidad del empleo, las condiciones de trabajo y
promoción profesional, la permanencia en el empleo e
inclusión laboral, para lo cual adoptará medidas
adecuadas para la adaptación del puesto de trabajo y la
accesibilidad al centro de trabajo con el objeto de permitir
a las personas con discapacidad su inclusión en el empleo. 

La autoridad laboral local implementará el registro de
acciones de igualdad e inclusión que los patrones
implementen en la entidad.

Artículo 180 C. La autoridad laboral establecerá un
programa de incentivos y estímulos para los patrones que
implementen centros especiales de empleo para personas
con discapacidad para asegurar la inclusión del mayor
número de personas con discapacidad a un empleo
remunerado. 

Artículo 180 D. Los patrones de empresas o
establecimientos con más de 20 trabajadores Las
empresas están obligadas a presentar a la autoridad del
trabajo acciones para evitar cualquier tipo de
discriminación laboral entre mujeres y hombres, y de
personas con discapacidad, las que deberá acordar con los
trabajadores.

Artículo 180 E. En las condiciones del trabajo, el patrón y
el trabajador con discapacidad podrán acordar ajustes
razonables en su horario de trabajo para el tratamiento
médico correspondiente, la capacitación laboral para el
desarrollo de actividades acordes con sus capacidades o
acciones de inclusión laboral y social.

Como se señala en la exposición de motivos, los trastornos
mentales y del comportamiento impactan las relaciones
laborales y la productividad del empleo. Como enfermedad
puede tener sus orígenes en las condiciones de trabajo. Por
ello la urgencia de considerarlas como enfermedades del
trabajo con el objeto de garantizar los derechos de las y los
trabajadores, la adición que se propone dentro de la tabla de
enfermedades del trabajo deriva de la clasificación que la
Organización Mundial de la Salud en la Clasificación
Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas
Relacionados con la Salud (CIE-10), la que utiliza la
Conamed en el país. Con base a esta clasificación se reforma
el numeral 161 y se adicionan los numerales 162 a 171 de la
Tabla de enfermedades contenida en el artículo 513 de la Ley
Federal del Trabajo para incorporar como enfermedades del
trabajo las relacionadas con trastornos mentales y de
comportamiento.



Por lo expuesto y fundado se somete a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia
de derechos de las y los trabajadores discapacitados y se
regula el trastorno mental laboral como enfermedad del
trabajo

Único. Se reforman el párrafo cuarto del artículo 3o. y las
fracciones II y III del artículo 51; y se adicionan el inciso c)
al artículo 3o., la fracción XVI al artículo 5o., las fracciones
XI y XII al artículo 25, el título quinto Ter, “Acciones de
igualdad sustantiva laboral para trabajadores con
discapacidad”, y los artículos 180 A a 180 E de la Ley Federal
del Trabajo, para quedar como sigue:

3o. …

…

…

Es de interés social garantizar un ambiente laboral libre de
discriminación y de violencia, promover y vigilar la

capacitación, el adiestramiento, la formación para y en el
trabajo, la certificación de competencias laborales, la
productividad y la calidad en el trabajo, la inclusión laboral
de las personas discapacitadas, la sustentabilidad
ambiental, así como los beneficios que éstas deban generar
tanto a los trabajadores como a los patrones.

3o. Bis. …

a) y b) …

c) Discapacidad laboral, son las deficiencias, las
limitaciones de la actividad y las restricciones de la
participación del trabajador. Las deficiencias son
problemas que afectan a una estructura o función corporal;
las limitaciones de las actividades son dificultades para
ejecutar acciones o tareas; las restricciones de la
participación son problemas para participar en situaciones
vitales. La discapacidad debe ser diagnosticada por la
autoridad de salud responsable del sistema de seguridad
social al que se adscriba al trabajador.

Artículo 5o. …

I. a XV. …

XVI. Rescinda la relación laboral a trabajadores con
trastorno mental o cualquier minusvalía sin aplicar
fehacientemente programas de rehabilitación vocacional y
profesional, mantenimiento del empleo y reincorporación
al trabajo. 

Artículo 25. …

I. a X. …

XI. Sistema de seguridad social, fondo de ahorro y
vivienda al cual adscribe al trabajador.

XII. Programa de igualdad de género y discapacidad al
que se adscribe en los supuestos aplicables.

51. …

I. …

II. Incurrir el patrón, sus familiares o cualquiera de sus
representantes, dentro del servicio, en faltas de probidad u
honradez, actos de violencia, amenazas, injurias,
hostigamiento y/o acoso sexual, malos tratamientos,
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discriminación por género o discapacidad u otros
análogos, en contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos
o hermanos;

III. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera
del servicio, en los actos a que se refiere la fracción
anterior, si son de tal manera graves que hagan imposible
el cumplimiento de la relación de trabajo o afecten la salud
mental del trabajador; 

IV. a VII. …

Título Quinto Ter
Acciones de Igualdad sustantiva laboral 

para trabajadores con discapacidad.

Artículo 180 A. El patrón está obligado a observar la igualdad
en el trato y en la oportunidad en el ámbito laboral, para ello
adoptará acciones para evitar cualquier tipo de
discriminación por género, discapacidad o enfermedad del
trabajo, las que deberá de registrar ante la autoridad del
trabajo local.

Artículo 180 B. Los trabajadores con discapacidad tienen
derecho al trabajo digno en condiciones que garanticen los
principios de igualdad de trato y no discriminación. Serán
nulas de pleno derecho la disposición legal o reglamentaria,
la cláusula convencional o contractual, el pacto individual o
decisión unilateral del patrón, que pueda generar una
desventaja particular a los trabajadores con discapacidad, por
género o por trastorno mental.

El patrón implementará acciones para garantizar la
ocupación e inserción laboral de las personas con
discapacidad y por paridad de género, mejorando la calidad
del empleo, las condiciones de trabajo y promoción
profesional, la permanencia en el empleo e inclusión laboral,
para lo cual adoptará medidas adecuadas para la adaptación
del puesto de trabajo y la accesibilidad al centro de trabajo
con el objeto de permitir a las personas con discapacidad su
inclusión en el empleo. 

La autoridad laboral local implementará el registro de
acciones de igualdad e inclusión que los patrones
implementen en la entidad.

Artículo 180 C. La autoridad laboral establecerá un programa
de incentivos y estímulos para los patrones que implementen
centros especiales de empleo para personas con discapacidad
para asegurar la inclusión del mayor número de personas con

discapacidad a un empleo remunerado. 

Artículo 180 D. Los patrones de empresas o establecimientos
con más de 20 trabajadores Las empresas están obligadas a
presentar a la autoridad del trabajo acciones para evitar
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y
hombres, y de personas con discapacidad, las que deberá
acordar con los trabajadores.

Artículo 180 E. En las condiciones del trabajo, el patrón y el
trabajador con discapacidad podrán acordar ajustes
razonables en su horario de trabajo para el tratamiento
médico correspondiente, la capacitación laboral para el
desarrollo de actividades acordes con sus capacidades o
acciones de inclusión laboral y social.

Artículo 513. …

Tabla de enfermedades de trabajo

1 a 160. …

Trastornos mentales y del comportamiento

161. Trastornos mentales orgánicos, incluidos los
trastornos sintomáticos 

162. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al
uso de sustancias psicoactivas.

163. Esquizofrenia, trastornos esquizotípicos y trastornos
delirantes.

164. Trastornos del humor [afectivos].

165. Trastornos neuróticos, trastornos relacionados con el
estrés y trastornos somatomorfos.

166. Síndromes del comportamiento asociados con
alteraciones fisiológicas y factores físicos 

167. Trastornos de la personalidad y del comportamiento
en adultos.

168. Retraso mental.

169. Trastornos del desarrollo psicológico.

170. Trastornos emocionales y del comportamiento que
aparecen habitualmente en la niñez y en la adolescencia.



171. Trastorno mental no especificado.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Para el ejercicio fiscal de 2022, la Secretaría del
Trabo y Previsión Social implementará el registro de
acciones de igualdad de género y de las y los trabajadores con
discapacidad, que los patrones deberán de presentar a partir
de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de la presente
reforma.

Notas

1 El ausentismo laboral consiste en el abandono del lugar de empleo y de
los deberes inherentes al mismo. También puede ser definido como la
ausencia de una persona en su puesto de trabajo durante las horas que
debería estar presente. Ocurre cuando un individuo no va a trabajar y no
cumple sus responsabilidades, derivando en elevación de costos
económicos y reducción de la productividad. El ausentismo laboral puede
ser a) Previsible y justificado: La empresa ha sido informada, por lo que
este tipo de ausentismo puede ser controlado. Nos referimos a casos como
permisos legales retribuidos (la compañía sigue pagando al empleado),
enfermedades comunes con baja de incapacidad laboral transitoria,
accidentes de trabajo con baja laboral, y permisos no retribuidos para
asuntos personales. En este último caso, la firma puede recortar el sueldo
del colaborador por su tiempo de ausencia o considerar que está
consumiendo días de vacaciones a los que tiene derecho por ley; b) No
previsible y sin justificación: Consiste en abandonar el puesto de trabajo
sin el permiso de la empresa; y c) Presencial: El empleado acude a su
puesto de trabajo, pero no desempeña sus funciones. En lugar de ello,
puede ocurrir que realice actividades impropias de su ocupación. Visitar
páginas web o consultar el correo electrónico con fines personales son
claros ejemplos de ausentismo presencial.

2 En México CIE-10 se implantó en 1998, después de su traducción e
impresión al español y ha estado vigente hasta la fecha, pero dentro de
este tiempo ha tenido varias actualizaciones, las cuales han sido
incorporadas en la edición en español de 2018. El 25 de mayo de 2019
fue aprobada la Décima Primera Revisión de la Clasificación Estadística
Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud
(CIE-11) por la Asamblea Mundial de la Salud, recomendando su uso a
partir del primero de enero de 2022. Boletín Conamed,

http://www.conamed.gob.mx/gobmx/boletin/pdf/boletin26/Besp26_
15.pdf

3 Se aprobó en el Senado de la República el 27 de septiembre de 2007 y
el decreto de aprobación de la convención se publicó en el Diario Oficial
de la Federación, el 24 de octubre del mismo año. Se ratificó el 17 de
enero de 2008. Entró en vigor a escala mundial el 3 de mayo de 2008. La
Convención contiene un preámbulo, 50 artículos y un protocolo
facultativo; es el primer tratado internacional del Siglo XXI, el octavo
sobre derechos humanos y el primero jurídicamente vinculante
(obligatorio) sobre Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad;
es claramente tributaria del modelo social y señala el vínculo entre las
barreras sociales, la exclusión y las limitaciones al pleno goce o ejercicio
de los derechos de las Personas con Discapacidad.

4 Jurisprudencia (laboral). Tesis 131. Apéndice de 2011. Séptima época.
Eb1008926. Cuarta Sala. Tomo VI. Laboral primera parte. SCJN. Primera
Sección.

5 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983.

6 Ley General de Salud publicada en el Diario Oficial de la Federación el
7 de febrero de 1984, con subsecuentes reformas publicadas en el DOF el
27 de mayo de 1987, 14 de junio de 1991, FE 12 de julio de 1991, 23 de
diciembre de 1987, FE 18 de febrero de 1988, DOF 7 de mayo de 1997.

7 Artículo 72. La prevención y atención de los trastornos mentales y del
comportamiento es de carácter prioritario. Se basará en el conocimiento
de los factores que afectan la salud mental, las causas de las alteraciones
de la conducta, los métodos de prevención y control multidisciplinario de
dichos trastornos, así como otros aspectos relacionados con el
diagnóstico, conservación y mejoramiento de la salud mental.

Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud mental el estado de
bienestar que una persona experimenta como resultado de su buen
funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y
conductuales, y, en última instancia el despliegue óptimo de sus
potencialidades individuales para la convivencia, el trabajo y la
recreación.

La atención de los trastornos mentales y del comportamiento deberá
brindarse con un enfoque comunitario, de reinserción psicosocial y
con estricto respeto a los derechos humanos de los usuarios de estos
servicios.

8 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2011.

9 Artículo 2, fracciones IX, XI, XII, XIII y XIV.

10 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Séptima época. Número de
registro: 1008926. Instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente:
Apéndice de 2011. Tomo VI. Laboral primera parte. SCJN. Primera
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sección. Relaciones laborales ordinarias. Subsección 1 Sustantivo.
Materia laboral. Tesis 131. Página 127.

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo VII, marzo de
1998, página 384, Segunda Sala, tesis 2a./J. 15/98; véase la ejecutoria en
la página 385 de dicho tomo.

12 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Novena época. Número de
registro: 163227. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, enero de
2011. Materia laboral. Tesis 2a./J. 187/2010. Página 545.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2021.—
Diputada Claudia Tello Espinosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada Claudia Tello Espinosa, del
Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe Claudia Tello Espinosa, diputada del Grupo
Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la
fracción I del numeral 1 del artículo 6 y en los artículos 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en su artículo 1o., prohíbe toda discriminación motivada por
origen étnico, nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud,
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y

libertades de las personas. Asimismo, en su artículo 4o.,
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley.

De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía las mujeres con mayor propensión a
experimentar violencia por cualquier agresor a lo largo de la
vida son aquellas que residen en áreas urbanas (69.3 por
ciento), de edades entre 25 y 34 años (70.1 por ciento), con
nivel de escolaridad superior (72.6 por ciento) o bien no
pertenecen a un hogar indígena (66.8 por ciento). En las
averiguaciones previas iniciadas o carpetas de investigación
abiertas, los principales delitos cometidos en contra de las
mujeres son los relacionados con el abuso sexual (42.6 por
ciento) y la violación (37.8 por ciento).

En 2016 se realizó la cuarta edición de la Encuesta Nacional
sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (Endireh
2016), en la que se reporta que, de octubre de 2015 a octubre
de 2016, 45 de cada 100 mujeres han sufrido al menos un
incidente de violencia ya sea por parte de la pareja actual o
última o de otros agresores distintos a la pareja. El 33.1 por
ciento ha sufrido violencia por parte de otros agresores
distintos a la pareja en los últimos 12 meses y una cuarta
parte de las mujeres que tienen o han tenido una relación de
pareja han sufrido algún incidente de violencia por parte de
la pareja actual o última en los últimos 12 meses. Respecto a
la violencia ejercida por otros agresores distintos a la pareja,
las prevalencias más altas se encuentran en el ámbito
comunitario, 38.7 por ciento de las mujeres de 15 años y más
ha sufrido algún incidente de violencia en este ámbito a lo
largo de la vida y 23.3 por ciento de las mujeres de 15 años y
más ha sufrido violencia en los últimos 12 meses (octubre de
2015 a octubre de 2016) en el mismo ámbito.

La violencia laboral, hostigamiento y acoso sexual, son
acciones que vulneran derechos fundamentales de la o el
trabajador como el derecho a la intimidad, a la dignidad y el
derecho a la salud. Derechos que cuentan con un marco de
protección constitucional, como se determina en la tesis
siguiente: 

Derechos al honor, a la intimidad y a la propia imagen.
constituyen derechos humanos que se protegen a
través del actual marco constitucional1. Si conforme a
las características que conforman a los derechos humanos,
éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan
acción para lograr que el Estado respete los derechos
garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser
humano y derivados de su propia naturaleza, resulta
lógico que los atributos de la personalidad se enlacen



directamente con tales derechos, pues los mencionados
atributos tienen una coincidencia con las libertades
protegidas por los derechos del hombre como son los
concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen
que constituyen derechos subjetivos del ser humano, en
tanto que son inseparables de su titular, quien nace con
ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen
sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los
individuos, son generales porque corresponden a todos los
seres humanos, y no pueden considerarse renunciables,
transmisibles o prescriptibles, porque son inherentes a la
persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no
puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del
artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país
actualmente adopta una protección amplia de los derechos
humanos, mediante el reconocimiento claro del principio
pro personae, como rector de la interpretación y aplicación
de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y
brinden mayor protección a las personas, aunado a que
también precisa de manera clara la obligación de observar
los tratados internacionales firmados por el Estado
Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas
jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de
derechos, como son los señalados atributos de la
personalidad conforme a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la
posible afectación por daño moral de un atributo de la
personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe
aplicarse la tutela y protección consagrada en los
principios reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna,
con independencia de que no exista una referencia expresa
en el texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del
citado atributo, pues la obligación de protección deriva de
disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos
superiores –Constitución y tratados internacionales– con
los que cuenta el Estado mexicano.

La Declaración de las Naciones Unidas sobre la
eliminación de la violencia Contra la Mujer define a ésta
como “todo acto de violencia basado en la pertenencia del
género femenino que tenga o pueda tener como resultado
un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico de la
mujer”.

En ese sentido, el artículo 6, fracción V de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, define
a la violencia sexual como cualquier “acto que degrada o
daña el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que por tanto
atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una

expresión de abuso de poder que implica la supremacía
masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como
objeto”.

En los tipos de violencia contra las mujeres en el ámbito
laboral, se encuentra el hostigamiento y el acoso laboral.
Problema social que afecta a las mujeres e impide su
desarrollo al violentar su derecho a la integridad personal,
física, psíquica y moral, atentando contra su libertad,
seguridad personal, dignidad y derecho a la intimidad, al
trabajo y al desarrollo.

Violencia laboral es: La que se ejerce por las personas que
tienen un vínculo laboral [...] o análogo con la víctima,
independientemente de la relación jerárquica, consistente en
un acto o una omisión en abuso de poder que daña la
autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la
víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad.

La violencia laboral, hostigamiento y acoso sexual, suponen
acciones que vulneran a la vez varios derechos
fundamentales: el derecho a la no discriminación por razón
de sexo, el derecho a la intimidad, el derecho a la dignidad y,
por supuesto, el derecho a la salud. Estas acciones
contaminan el entorno laboral y provocan un efecto adverso
sobre la salud, que incide a su vez en el rendimiento laboral.
Por ejemplo: las personas sometidas a violencia laboral,
hostigamiento o acoso sexual se sienten confundidas y a la
vez, culpables por los ataques a que son sometidas; prefieren
callar porque asumen que nadie más les creerá o bien por el
mismo sentimiento de culpabilidad, y es aquí donde se
manifiesta un factor de estrés laboral, mismo que
posteriormente ocasiona que las personas frecuentemente
pidan bajas por enfermedad, sean menos eficaces en el
trabajo o dejen su empleo para buscar otro. 

El artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo, define el trabajo
digno o decente, con los siguientes principios:

Toda persona tiene derecho a ser protegida contra actos que
afecten su dignidad, como lo son los actos de violencia
laboral, hostigamiento y acoso sexual.

Dignidad y defensa de la persona

Toda persona tiene el derecho de ejercer sus actividades en un
ambiente sano y seguro, que preserve su salud física y mental
y que estimule su desarrollo y desempeño profesional. Los
actos de violencia laboral, hostigamiento y acoso sexual son
contrarios a este principio. 
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Ambiente saludable y armonioso 

Toda persona debe ser tratada con respeto en su ámbito
laboral, con acceso equitativo a los recursos productivos y
empleo. Cualquier tipo de discriminación y violencia es
contrario a este principio, por lo que se prestará especial
atención a proveer de las condiciones que permitan el acceso
de todas las personas a las actividades enmarcadas en este
protocolo, sin importar su condición de discapacidad; por
ejemplo, garantizando el acompañamiento y asesoría para
personas con discapacidad visual o auditiva, entre otras.

Igualdad de oportunidades y no discriminación

Los procedimientos deben preservar la reserva y la
confidencialidad.

Toda acción debe realizarse bajo el principio de reserva total,
en la expresa prohibición de no brindar o difundir
información durante el procedimiento de investigación hasta
su conclusión, que conlleva el derecho a la confidencialidad,
al secreto y a la inviolabilidad de comunicación

Actuar de inmediato al tener conocimiento de una situación
de violencia laboral y/u hostigamiento y acoso sexual. 

Los principios anteriores deben ser garantizados con medidas
que protejan en forma efectiva a las mujeres de la violencia.
Para ello, se propone reformar el artículo 28 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de
Violencia, con el objeto de establecer las bases para la
adopción de medidas protectoras de naturaleza laboral.

Disposición vigente

Artículo 28. Las órdenes de protección que consagra la
presente ley son personalísimas e intransferibles y podrán
ser:

I. De emergencia;

II. Preventivas, y

III. De naturaleza Civil.

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas
tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y deberán
expedirse dentro de las 8 horas siguientes al conocimiento de
los hechos que las generan.

Propuesta de reforma

Artículo 28. Las órdenes de protección que consagra la
presente ley son personalísimas e intransferibles y podrán
ser:

I. De emergencia; 

II. Preventivas, y

III. De naturaleza Civil, y

IV. De naturaleza laboral

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas
tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y deberán
expedirse dentro de las 8 horas siguientes al conocimiento
de los hechos que las generan.

En complemento a la adición anterior, se propone adicionar
una fracción V al artículo 29, y reformar el artículo 33 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de
Violencia, con la finalidad de establecer ordenes de
protección de emergencia que preserven a la mujer
trabajadora de violencia laboral u hostigamiento con la más
amplia protección a su persona y sus derechos laborales 

Disposición vigente

Artículo 29. Son órdenes de protección de emergencia las
siguientes:

I. Desocupación inmediata por el agresor del domicilio
conyugal o donde habite la víctima, independientemente
de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble,
aún en los casos de arrendamiento del mismo; 

II. Prohibición inmediata al probable responsable de
acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del
domicilio de las y los ascendientes y descendientes o
cualquier otro que frecuente la víctima;

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se
salvaguarde de su seguridad, y

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su
entorno social, así como a cualquier integrante de su
familia.



Propuesta de adición

Artículo 29. …

I…

II. …

III. …

IV. …

V. Establecer mecanismos de protección que preserven
a la trabajadora de la violencia laboral u
hostigamiento, con la más amplia protección de su
persona y de sus derechos laborales.

Disposición vigente

Artículo 33. Corresponde a las autoridades
jurisdiccionales competentes valorar las órdenes y la
determinación de medidas similares en sus resoluciones o
sentencias. Lo anterior con motivo de los juicios o
procesos que en materia civil, familiar o penal, se estén
ventilando en los tribunales competentes.

Propuesta de reforma

Artículo 33. Corresponde a las autoridades
jurisdiccionales competentes valorar las órdenes y la
determinación de medidas similares en sus resoluciones o
sentencias. Lo anterior con motivo de los juicios o
procesos que en materia civil, familiar o, penal y laboral
se estén ventilando en los tribunales competentes.

Para la eficiencia de las medidas u órdenes de protección de
emergencia que preserven a la mujer trabajadora de violencia
laboral u hostigamiento con la más amplia protección a su
persona y sus derechos laborales, se propone adicionar la
fracción IX, recorriendo la actual a la fracción X, del artículo
46 Bis, con el objeto de que la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, en sus funciones de vigilancia, realice un
registro, supervise y evalúe los mecanismos de protección
adoptados para enfrentar y eliminar los casos de violencia
laboral, hostigamiento y acoso sexual, en las empresas. Con
ello se garantizará la eficiencia y oportunidad de las acciones
que en cada una de éstas se realice a favor de una vida libre
de violencia de las mujeres trabajadoras. 

Disposición vigente

Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social:

I. Impulsar acciones que propicien la igualdad de
oportunidades y la no discriminación de mujeres y de
hombres en materia de trabajo y previsión social;

II. Diseñar, con una visión transversal, la política integral
con perspectiva de género orientada a la prevención,
atención, sanción y erradicación de la violencia laboral
contra las mujeres;

III. Promover la cultura de respeto a los derechos
humanos de las mujeres en el ámbito laboral;

IV. Diseñar y difundir materiales que promuevan la
prevención, atención y erradicación de la violencia contra
las mujeres en los centros de trabajo;

V. Orientar a las víctimas de violencia laboral sobre las
instituciones que prestan atención y protección a las
mujeres;

VI. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en
coordinación con las demás autoridades, para alcanzar los
objetivos previstos en la presente ley;

VII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia;

VIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los
instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento del
Sistema y del Programa, y

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

Propuesta de adición

Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social:

I. …

II. …

III. …
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IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. Registrar, supervisar y evaluar los mecanismos de
protección adoptados para enfrentar y eliminar los
casos de violencia laboral, hostigamiento y acoso
sexual.

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

Por lo expuesto y fundado, se somete a la consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia

Artículo único. Se reforma el artículo 33. Se adiciona: la
fracción IV al artículo 28; la fracción V al artículo 29; y la IX
al artículo 46 Bis, recorriendo la actual a la fracción X, para
quedar como sigue. 

Artículo 28. Las órdenes de protección que consagra la
presente ley son personalísimas e intransferibles y podrán
ser:

I. …

II. …

III. …

IV. De naturaleza laboral

…

Artículo 29. …

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. Establecer mecanismos de protección que preserven
a la trabajadora de la violencia laboral u
hostigamiento, con la más amplia protección de su
persona y de sus derechos laborales.

Artículo 33. Corresponde a las autoridades jurisdiccionales
competentes valorar las órdenes y la determinación de
medidas similares en sus resoluciones o sentencias. Lo
anterior con motivo de los juicios o procesos que en materia
civil, familiar, penal y laboral se estén ventilando en los
tribunales competentes.

Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. Registrar, supervisar y evaluar los mecanismos de
protección adoptados para enfrentar y eliminar los
casos de violencia laboral, hostigamiento y acoso
sexual.

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Segundo. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, en
coordinación con las autoridades del trabajo en las entidades
de la federación implementarán el Sistema de Registro de
Mecanismos de Protección para Enfrentar y Eliminar los
Casos de Violencia Laboral, Hostigamiento y Acoso Sexual
dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del
presente decreto.

Nota

1 Tesis. Registro digital: 2003844. Tribunales Colegiados de Circuito.
Décima Época. Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: I.5o.C.4 K
(10a.). Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXI, junio
de 2013, Tomo 2, página 1258. Tipo: Aislada

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2021.—
Diputada Claudia Tello Espinosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones a la
Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada María
Chávez Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena

María Chávez Pérez, diputada integrante del grupo
parlamentario de Morena en la LXIV legislatura del
Congreso de la Unión con fundamento en lo dispuesto en la
fracción II artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, en
materia de educación al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La educación es uno de los factores que más influye en el
avance y progreso de personas y sociedades. Además de
proveer conocimientos, la educación enriquece la cultura, el
espíritu, los valores y todo aquello que nos caracteriza como
seres humanos. 

La educación es necesaria en todos los sentidos. Para
alcanzar mejores niveles de bienestar social y de crecimiento

económico; para nivelar las desigualdades económicas y
sociales; para propiciar la movilidad social de las personas;
para acceder a mejores niveles de empleo; para elevar las
condiciones culturales de la población; para ampliar las
oportunidades de los jóvenes; para vigorizar los valores
cívicos y laicos que fortalecen las relaciones de las
sociedades; para el avance democrático y el fortalecimiento
del Estado de derecho; para el impulso de la ciencia, la
tecnología y la innovación.

Pensando en esto, el 27 de diciembre de 1978 fue creado por
decreto presidencial el Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica (Conalep), y entre las consideraciones
que llevaron a cabo su creación se contempla:

a) Una preocupación del Estado de proporcionar a la
población la educación que propicie su armonioso
desenvolvimiento social, humano y profesional.

b) El avance científico y tecnológico y el desarrollo
económico del país, así como la necesidad de fortalecer el
proceso productivo, que en ese entonces, exigían
formación de personal profesional calificado. 

c) La urgencia de contar con instituciones que impulsen la
educación profesional técnica y vinculación de forma más
fructífera a la escuela y al educando con los medios de
producción.

d) La necesidad de reorientar y revalorar las profesiones
técnicas, estimulando su mayor aplicación a los
requerimientos productivos nacionales, regionales y
sectoriales y ampliando así las opciones de educación
postsecundaria que equilibren la preparación técnica con
la formación cultural y social del educando. 

En noviembre de 1993, se modificó el diverso que creó
Conalep, publicándose en el Diario Oficial de la Federación
el 8 de diciembre del mismo año. A la fecha el colegio cuenta
con 30 mil trabajadores a nivel nacional, aproximadamente,
teniendo dentro de su plantilla laboral de conformidad con el
acuerdo número DG-16/DCAJ-16/SADMON-08/2008,
mediante el cual se establecen los lineamientos para la
Administración de personal del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica.

El Conalep es la institución de educación media superior
formadora de profesionales técnicos más grande e importante
del país, ya que participa con el 5.9% de la matrícula de este
sub sistema y en sus años de existencia ha egresado de sus
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planteles a casi un millón 400 mil jóvenes y capacitado a
735,146 aproximadamente, en los últimos años. 

El desarrollo e innovación tecnológica en las cadenas
productivas, exigía en un principio que los docentes que
prepararían a los nuevos técnicos profesionales tenían que
ajustarse a los nuevos tiempos. Lo que obligaba a los
maestros como requisito indispensable para ser contratados,
el estar activos en alguna empresa y destinar como máximo
una carga horaria de 20 horas de clase cada semana, algo
diametralmente opuesto a un docente que pertenecía y
permanece actualmente a otros subsistemas de educación
media superior donde opera un modelo homologado de
prestaciones salariales al cual tienen acceso los que laboran
en la DGETI, Colbach y Cecytes.

Así, el docente de Conalep nace hace 35 años como un
trabajador que no cuenta con los mínimos derechos que
consagra la Ley Federal del Trabajo, entre ellos la seguridad
laboral, firmando contratos cada semestre, sin servicio
médico, sin vales de despensa, entre otros. 

Al pasar alrededor de 20 años de la creación del Conalep, y
en donde los docentes trabajaron bajo esas mismas
condiciones (anteriormente señaladas), el gobierno federal
inicia el “proceso de descentralización del Sistema de
Educación Profesional Técnica y de Adultos llevado a cabo a
partir del año 1998, dando origen a la federalización del
colegio y l conformación de un Sistema Nacional de
Colegios de Educación Profesional Técnica integrado por
dos niveles de competencia: el estatal, conformado por los
Colegios de Educación Profesional Técnica, en 30 Entidades
Federativas, con una figura de Organismo Público
Descentralizado y el nivel de nivel federal con el Conalep
como órgano rector nivel nacional”. Este proceso se da en
algunos estados de la república en 1999, por lo que se
establece este año como la culminación de la
descentralización del Conalep.

Es importante mencionar que en hoy en día el modelo
académico del Conalep no es el mismo que hace 40 años,
evidentemente las necesidades tanto de los alumnos como de
los maestros también han entrado en una etapa de cambio. En
este punto los maestros fueron adquiriendo nuevos
compromisos de preparación académica que son exigidos por
la misma institución, sin embargo, este cambio en nada
modifica su estatus laboral. 

Y es el caso de docentes con edades promedio de entre 50 y
70 años que siguen impartiendo clases, pues no pueden

retirarse ya que carecen de una pensión digna que les permita
vivir su vejez, aquí debemos recordar que el derecho al
trabajo es un derecho fundamental y esencial para la
realización de otros derechos humanos y constituye una parte
inseparable e inherente de la dignidad humana. Toda persona
tiene derecho a trabajar para poder vivir con dignidad.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su
artículo 23, menciona que toda persona tiene derecho al
trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección
contra el desempleo; que toda persona tiene derecho, sin
discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual; a
una remuneración equitativa y satisfactoria, que le
asegure, así como a su familia, una existencia conforme a
la dignidad humana y que será completada, en caso
necesario, por cualesquiera otros medios.

Los derechos de la persona, entre ellos, los derechos laborales
son aquellos que preexisten al surgimiento del vínculo
laboral, no es el surgimiento de un vínculo contractual el que
los origina, solo los objetiviza, el derecho a trabajar, por
tanto, el trabajador potencial ya lo posee y el vínculo
contractual-laboral, sólo añade nuevos derechos, también
amparados constitucionalmente.

De modo enunciativo y no limitativo, pues se aplica el
principio rector de que son derechos progresivos y en
constante expansión, por lo que los maestros requieren que se
garantice a través de las leyes reglamentarias, así como del
decreto de creación del colegio, el derecho a una base de
trabajo sólida, a una seguridad social, a vales de despensa,
entre muchas otras que al día no hoy no figuran.

Nuestra Carta Magna en el artículo 3o. consagra el derecho a
la educación, sin embargo, también hace especial referencia
en el párrafo quinto lo que a continuación se cita:

“Las maestras y los maestros son agentes
fundamentales del proceso educativo y, por tanto, se
reconoce su contribución a la transformación social.”

En este sentido deben contar con todas las garantías y
protección laboral, a fin de perpetuar la educación de calidad
y principalmente ejercer su derecho al trabajo digno.

Como maestra comparto con mis colegas la preocupación por
no tener garantía de un trabajo estable, el temor a ser
despedido si me inconformo, la desesperación por saber que
si llegará a jubilarme no tendré una pensión que me permita



disfrutar de mis otros derechos, saber que no cuento con
garantías de salud y que sin duda pone en riesgo mi vida y la
de mis seres queridos.

Es por eso que preocupada y ocupada por esta situación tan
injusta con los maestros y maestras del Conalep, pongo a
consideración la siguiente reforma a los artículos 43, 47 y 49
de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Ley de Coordinación Fiscal
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Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones a la Ley de Coordinación Fiscal

Único: Se reforman el artículo 43, artículo 47 en el que se
adicionan los artículos 47 Bis 1 y 47 Bis 2, y se reforma el
artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar
como sigue:

Artículo 43. El monto del Fondo de Aportaciones para la
Educación de Adultos se determinará anualmente en el



Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos
federales, exclusivamente a partir de los siguientes
elementos:

I. Los registros de planteles, extensiones, de instalaciones
educativas y de plantillas de personal utilizados para los
cálculos de los recursos presupuestarios transferidos a las
Entidades Federativas con motivo de la suscripción de los
convenios respectivos, incluyendo las erogaciones que
correspondan por conceptos de impuestos federales y
aportaciones de seguridad social;

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Educación de Adultos se
hayan transferido a las Entidades Federativas de acuerdo
con el Presupuesto de Egresos de la Federación durante el
ejercicio inmediato anterior a aquél que se presupueste,
adicionándole lo siguiente:

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el
transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren
autorizado con cargo a las Previsiones para el Fondo
de Aportaciones para la Educación de Adultos,
contenidas en el propio Presupuesto de Egresos de la
Federación,

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el
ejercicio que se presupueste las medidas autorizadas
con cargo a las citadas Previsiones derivadas del
ejercicio anterior y

c) La actualización que se determine para el ejercicio
que se presupueste de los gastos de operación,
distintos de los servicios personales, correspondientes
a los registros de planteles y extensiones de
instalaciones educativas, y

III. Adicionalmente, la determinación de los recursos
de este fondo, así como el salario docente etiquetado en
el caso de los servicios de educación para adultos, la
determinación de los recursos del Fondo de Aportaciones
para la Educación de Adultos y su consiguiente
distribución, responderán a fórmulas que consideren las
prioridades específicas y estrategias compensatorias para
el abatimiento del rezago en materia de alfabetización,
educación básica y formación para el trabajo. Las
fórmulas, así como las variables consideradas y la fuente
de información correspondiente, a que se refiere esta
fracción deberán publicarse por la Secretaría de

Educación Pública, a más tardar el 31 de enero de cada
año en el Diario Oficial de la Federación.

Fracción reformada DOF 09-12-2013

La información que presenten las entidades y la Secretaría
de Educación Pública, por este Fondo, deberá sujetarse al
artículo 73 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

IV. Serán considerados dentro de este fondo la
plantilla de personal académico para los cálculos de
recursos aplicados directamente con cargo a este
fondo, distinto de servicios personales, para aplicarse
en cada una de las entidades federativas.

Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destinarán:

I. A la inversión en infraestructura física, incluyendo la
construcción, reconstrucción, ampliación, mantenimiento
y conservación de infraestructura; así como la adquisición
de bienes para el equipamiento de las obras generadas o
adquiridas; infraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 por
ciento del costo del programa o proyecto programado en
el ejercicio fiscal correspondiente, para gastos indirectos
por concepto de realización de estudios, elaboración y
evaluación de proyectos, supervisión y control de estas
obras de infraestructura;

II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de
la amortización de deuda pública, expresada como una
reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del año
inmediato anterior. Asimismo, podrán realizarse otras
acciones de saneamiento financiero, siempre y cuando se
acredite un impacto favorable en la fortaleza de las
finanzas públicas locales;

III. Para apoyar el saneamiento de pensiones y, en su caso,
reformas a los sistemas de pensiones de los Estados y del
Distrito Federal, prioritariamente a las reservas
actuariales;

IV. A la modernización de los registros públicos de la
propiedad y del comercio locales, en el marco de la
coordinación para homologar los registros públicos; así
como para modernización de los catastros, con el objeto
de actualizar los valores de los bienes y hacer más
eficiente la recaudación de contribuciones;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 18 de marzo de 2021 / Apéndice 53



Año III, Segundo Periodo, 18 de marzo de 2021 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados54

V. Para modernizar los sistemas de recaudación locales y
para desarrollar mecanismos impositivos que permitan
ampliar la base gravable de las contribuciones locales, lo
cual genere un incremento neto en la recaudación;

VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investigación
científica y desarrollo tecnológico, siempre y cuando las
aportaciones federales destinadas a este rubro sean
adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados
por las legislaturas locales en dicha materia;

VII. Para los sistemas de protección civil en los Estados y
el Distrito Federal, siempre y cuando las aportaciones
federales destinadas a este rubro sean adicionales a los
recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas
locales en dicha materia;

VIII. Para apoyar la educación pública, siempre y cuando
las aportaciones federales destinadas a este rubro sean
adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados
por las legislaturas locales para dicha materia y que el
monto de los recursos locales se incremente en términos
reales respecto al presupuestado en el año inmediato
anterior, y

IX. Para destinarlas a fondos constituidos por los Estados
y el Distrito Federal para apoyar proyectos de
infraestructura concesionada o aquéllos donde se
combinen recursos públicos y privados; al pago de obras
públicas de infraestructura que sean susceptibles de
complementarse con inversión privada, en forma
inmediata o futura, así como a estudios, proyectos,
supervisión, liberación del derecho de vía, y otros bienes
y servicios relacionados con las mismas.

Los recursos del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas, tienen por
objeto fortalecer los presupuestos de las mismas y a las
regiones que conforman. Para este fin y con las mismas
restricciones, las Entidades Federativas podrán convenir
entre ellas o con el Gobierno Federal, la aplicación de estos
recursos, los que no podrán destinarse para erogaciones de
gasto corriente o de operación, salvo en los casos previstos
expresamente en las fracciones anteriores. Las Entidades
Federativas deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público un informe trimestral detallado sobre la
aplicación de los recursos a más tardar 20 días naturales
después de terminado el trimestre.

Artículo 47 Bis 1. Dentro del Fondo de Aportaciones para
la Educación Técnica, los Colegios Estatales
pertenecientes al Sistema Nacional de Educación
Profesional Técnica, recibirán los recursos económicos
destinados a la prestación de servicios para la educación
profesional técnica que corresponda.

Artículo 47 Bis 2. El monto del Fondo de Aportación para
la Educación Profesional Técnica, se determinará
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la
Federación, basándose para esto en las siguientes
recomendaciones: 

I. Los registros de planteles, así como la extensión de la
plantilla del personal académico utilizados para los
cálculos de recursos presupuestarios otorgados a las
Entidades Federativas, tomando en cuenta la
suscripción de los Convenios de Coordinación para la
Federalización de los Servicios de Educación
Profesional Técnica, incluyendo las erogaciones que
correspondan por conceptos de impuestos federales y
aportaciones de Seguridad social, administrativa y
docente;

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al
Fondo de Aportación para la Educación Profesional
Técnica se hayan transferido a las Entidades
Federativas de acuerdo con el Presupuesto de Egresos
de la Federación durante el ejercicio inmediato
anterior a aquél que se presupueste, adicionalmente lo
siguiente:

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el
transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren
autorizado con cargo a las Previsiones para el
Fondo de Aportación para la Educación
Profesional Técnica, contenidas en el propio
Presupuesto de Egresos de la Federación;

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en
el ejercicio que se presupueste las medidas
autorizadas con cargo a las citadas previsiones
derivadas del ejercicio anterior;

c) La actualización que se determine para el
ejercicio que se presupueste de los gastos de
operación, distintos de los servicios personales,
correspondientes a los registros de planteles y
extensiones de matrícula; y



d) ”La creación de plazas académicas que, en su
caso, se autoricen para soportar el crecimiento de
los servicios, planteles y extensiones, quedando con
cargo a este fondo la determinación de modificar la
asignación de recursos para la homologación de
prestaciones laborales en cada entidad federativa
en un compromiso de corresponsabilidad de
asignación entre los estados y sus sindicatos, cuya
aplicación estará sujeta a los objetivos del fondo de
aportación para la Educación Profesional Técnica
establecidos en esta misma Ley”, y las demás
disposiciones aplicables, y siempre que los recursos
necesarios para su creación, estén expresamente
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la
Federación del ejercicio fiscal correspondiente.

e) La actualización que determine de importe de
las horas-semana-mes de estructura para
contratarla los docentes con de tiempo y tiempo
completo con prestaciones laborales y sociales.

III. El Fondo de Aportación para la Educación
Profesional Técnica considerará las características y
necesidades de su modelo educativo, el incremento de
la matrícula y, la actualización de las plantillas
académicas de los planteles y extensiones o de nuevos
turnos necesarios para la prestación adecuada de los
nuevos servicios de educación profesional técnica
mejorando las condiciones laborales de los
trabajadores docentes, con el compromiso de
corresponsabilidad y concurrencia presupuestal entre
los Estados y la Federación, a partes iguales.

Se consideran recursos complementarios, a todos
aquellos distintos a los apostados por la Federación.

La Secretaría de Educación Pública presentará a través
de su sitio de internet, la información a que se refiere el
artículo 73 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, respecto al Fondo al que hace referencia
el presente artículo.

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo
a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las
entidades y, en su caso, los municipios las alcaldías de la
Ciudad de México, no serán embargables, ni los gobiernos
correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia,
gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos
de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50,

51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en
ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los
expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42,
45, 47, 47 Bis 1, 47 Bis 2, así como lo dispuesto en el
presente artículo de esta Ley.

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas
por los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso,
de los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México que
las reciban, conforme a sus propias leyes en lo que no se
contrapongan a la legislación federal, salvo en el caso de los
recursos para el pago de servicios personales previsto en el
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto
Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el artículo
26 de esta Ley. En todos los casos deberán registrarlas como
ingresos que deberán destinarse específicamente a los fines
establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior.

Transitorios

Primero. El presente entrara en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las acciones que realicen las dependencias y
entidades de la administración pública para dar cumplimiento
al presente decreto, se sujetaran a los programas
presupuestarios en la materia, y se cubrirán con los recursos
que apruebe la Cámara de Diputados en el presupuesto de
egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate.

Tercero. El Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones
reglamentarias correspondientes, dentro de los 180 días
posteriores a la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo del 2021.— Diputada
María Chávez Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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LEY GENERAL EN MATERIA
DE PERSONAS JÓVENES

«Iniciativa que expide la Ley General en materia de Personas
Jóvenes, suscrita por la diputada Reyna Celeste Ascencio
Ortega, del Grupo Parlamentario de Morena, e integrantes de
la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual

Los que suscriben, diputados integrantes de la Comisión de
Juventud y Diversidad Sexual de la Cámara de Diputados en
la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 71, fracción II y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a consideración de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General en
Materia de Personas Jóvenes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El objeto de esta iniciativa es emitir una Ley General en
Materia de Personas Jóvenes que permita cumplir con el
mandato constitucional del decreto por el que se declara
reformados los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de juventud,
publicado el 24 de diciembre de 2020 en el Diario Oficial de
la Federación.1

Para mejor referencia se transcribe a continuación el citado
decreto:

“Artículo Único. Se reforma la fracción XXIX-P del
artículo 73 y se adiciona un último párrafo al artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. ... (Del primer al décimo séptimo párrafo)

El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas
jóvenes, a través de políticas públicas con enfoque
multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito
político, social, económico y cultural del país. La Ley
establecerá la concurrencia de la Federación, entidades
federativas, Municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, para esos efectos.

Artículo 73. ...

I. a XXIX-O. ...

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia
de la federación, las entidades federativas, los municipios
y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias,
en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes,
velando en todo momento por el interés superior de los
mismos, así como en materia de formación y desarrollo
integral de la juventud, cumpliendo con los tratados
internacionales de la materia de los que México sea parte;

XXIX-Q. a XXXI. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la
Ley General en materia de Personas Jóvenes, en el
plazo de un año, a partir de la publicación del presente
decreto.

Tercero. Las Legislaturas de las entidades federativas,
realizarán las adecuaciones normativas necesarias para
cumplir con los fines establecidos en el presente decreto,
dentro de los 180 días siguientes a la expedición de la Ley
General en materia de Personas Jóvenes.” Énfasis
añadido

Como se aprecia existe mandato constitucional expreso para
expedir la Ley General en Materia de Personas Jóvenes
conforme al artículo segundo transitorio del decreto de
reforma constitucional del 24 de diciembre de 2020.

Es importante señalar que de la fecha de expedición de la Ley
General en Materia de Personas Jóvenes dependerá el
computo del plazo para que las entidades federativas
armonicen su legislación local, por ello resulta de la mayor
relevancia que se proceda a su emisión; en el entendido que
las leyes generales son normas expedidas por el Congreso
de la Unión que distribuyen competencias entre los
distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes
y sientan las bases para su regulación, de ahí que no
pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino
que buscan ser la plataforma mínima desde la que las
entidades puedan darse sus propias normas tomando en
cuenta su realidad social.2

No sobra decir que una ley general busca dar armonía y un
trato uniforme a una misma materia, así como articular



esfuerzos institucionales en los tres órdenes de gobierno
respecto de una materia, en este caso, respeto de la política
del Estado para la atención y desarrollo de las personas
jóvenes.

Es pertinente apuntar que esta propuesta de nueva ley se
origina de una reforma constitucional histórica, ya que se
reconoce expresamente a las y los jóvenes en el texto de la
Constitución, mencionando que hubo esfuerzos previos que
intentaron la modificación constitucional, hasta que
finalmente en la LXIV Legislatura se logró que haya
fundamento constitucional para que el Estado Mexicano
tenga el mandato claro de promover el desarrollo integral de
los jóvenes y para tales efectos se faculta expresamente al
Congreso de la Unión para expedir una ley de carácter
general en esa materia.

Entre las razones que sostienen y justifican este proyecto
legislativo es la demanda de millones de jóvenes de que haya
mejores condiciones de vida y oportunidades de desarrollo
para ellos, en México se estima que hay 30.6 millones de
jóvenes de entre 15 y 29 años, donde los jóvenes representan
25 por ciento de la población total en nuestro país, de acuerdo
con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi).3

Es imperativo que haya una política de juventud establecida
desde la Constitución, y que se desdoble en una ley de
carácter general que sea transversal a los tres órdenes de
gobierno a fin de satisfacer el compromiso ineludible para
promover el desarrollo integral de los jóvenes.

Es de destacar que el desarrollo integral de las personas
jóvenes debe entenderse como un deber progresivo, donde el
Estado mexicano tiene la responsabilidad de constituir un
proceso integral y continuo para la creación de un orden
económico y social justo, y que la igualdad de oportunidades,
la eliminación de la pobreza crítica y la distribución
equitativa de la riqueza y del ingreso; dicho desarrollo
integral también debe incluir la plena participación de los
jóvenes en sus pueblos y comunidades sobre las decisiones
relativas a su propio desarrollo.

Con la emisión de esta ley habrá un instrumento concurrente
que articule y homologue una política pública de atención a
las personas jóvenes, que dará uniformidad y articulará los
esfuerzos institucionales en los tres órdenes de gobierno, bajo
la idea de que haya unidad y coherencia bajo una política
clara y puntual en este ámbito.

En conclusión, la emisión de esta ley cumple un compromiso
histórico, ya que serán beneficiarios, millones de jóvenes que
han creído y tienen la esperanza de crear un México más
incluyente, que los escuche y que los atienda.

Es oportuno manifestar que durante la LXIV Legislatura, las
diputadas y diputados de la Comisión de Juventud y
Diversidad Sexual se dieron a la tarea tanto de dar
seguimiento a la reforma constitucional en materia de
juventud y a la par se realizaron ejercicios consultivos con el
objeto de escuchar a las y los jóvenes.

De lo anterior destacan los foros denominados ¡Jóvenes,
Cámara y Acción!, fueron convocados por la Cámara de
Diputados y el Senado de la República, los cuales se
realizaron con la participación del Instituto Mexicano de la
Juventud, así como de congresos y gobiernos estatales y
municipales, de marzo a agosto de 2019, bajo el ejercicio de
parlamento abierto para recoger las reflexiones de las
juventudes mexicanas se llevó a cabo de manera exitosa en
16 entidades federativas: Ciudad de México, Chiapas,
Chihuahua, Coahuila, Colima, estado de México, Jalisco,
Michoacán, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo,
San Luis Potosí, Sinaloa, Veracruz y Zacatecas, lo anterior
fue posible gracias a las y los diputados secretarias,
secretarios e integrantes de la Comisión anfitriones: Cuauhtli
Fernando Badillo Moreno, Lidia Nallely Vargas Hernández,
Alejandro Viedma Velázquez, Pedro Daniel Abasolo
Sánchez, Reyna Celeste Ascencio Ortega, Frida Alejandra
Esparza Márquez, María Alemán Muñoz Castillo, Édgar
Guzmán Valdés, Dorheny García Cayetano, Lizeth Amayrani
Guerra Méndez, Dulce María Méndez de la Luz Dauzón,
Ana Lucía Riojas Martínez y Sebastián Aguilera Brenes, así
como el apoyo de diputadas y diputados externos a la
Comisión pero con gran trabajo por las juventudes: Nancy
Yadira Santiago Marcos, Sandra Paola González, María
Teresa Pérez López, Diego Eduardo del Bosque Villarreal,
Rosa María Bayardo Cabrera y Aida Guadalupe Jiménez
Sesma. En estos foros las y los jóvenes expresaron ideas,
sugerencias y aportaciones para robustecer el contenido de la
Ley General en Materia de Juventud.

En 2019 se organizó el Parlamento Juvenil Consultivo 2019
sobre los contenidos que deben incluirse en una Ley General
en Materia de Juventud, cabe resaltar que participaron 300
jóvenes procedentes de todo el país, así como algunos
galardonados con el Premio Nacional de la Juventud 2019,
este parlamento se caracterizó por su inclusión a personas
jóvenes con alguna discapacidad, indígenas, a miembros de
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la comunidad de la diversidad sexual, además de que se
cumplió con el principio de paridad de género.

Asimismo, en octubre de 2020 se realizó el Parlamento
Juvenil 2020 Juventud Unida en la Distancia, que fue inédito
ya que fue virtual, dados los retos y condiciones de la actual
epidemia de covid-19, bajo el propósito de generar un
espacio de parlamento abierto, consecuentemente de
encuentro, de aprendizaje y de consulta con los jóvenes
acerca de los principales problemas de salud, educación,
empleo y seguridad que enfrentan en sus comunidades, cabe
mencionar que iniciaron su registro más de mil 800 jóvenes,
de los cuales poco más de 750 completaron su proceso de
inscripción y se tuvieron que escoger 150 mujeres y 150
hombres, se caracterizó por ser un grupo diverso, donde
confluyeron jóvenes indígenas, con discapacidad, de la
diversidad sexual, entre otros.

Las experiencias relatadas sirvieron para escuchar y entender
de primera mano, la situación en que se encuentran las
personas jóvenes en México, así como para enriquecer esta
iniciativa de ley, y reforzar el principio de que debe ser
expedida por el Congreso.

En cuanto a la estructura de la ley se plantea una ley general
con dos ejes fundamentales, una parte orgánica y una parte de
derechos, en la primera parte se plantean las atribuciones del
Instituto Mexicano de la Juventud y la articulación que se
hará con los estados, mientras que en la parte de
reconocimiento de derechos además se proponen
mecanismos para exigir su cumplimiento.

Al respecto, se menciona que esta iniciativa pretende
incorporar la actual estructura del Instituto Mexicano de la
Juventud, bajo una política de austeridad republicana para no
crear nuevos órganos o estructuras, además de que se estima
que es más conveniente que haya un solo ordenamiento que
aborde tanto aspectos orgánicos de las autoridades como
aspectos sustanciales de los derechos de las personas jóvenes,
de tal manera que haya un solo instrumento uniforme en la
materia, que es precisamente lo que buscó la reforma
constitucional.

Por otra parte, se redefine el ámbito personal de la ley, para
considerar a las personas cuya edad quede comprendida entre
los dieciséis y veintinueve años de edad, que residan o
transiten en el territorio nacional, ello por la actual Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud contempla desde los doce
años, sin embargo, se estima que los personas de dieciséis
años tienen una mejor contextualización en la Ley General de

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, pero se
considera que las personas a partir de los dieciséis años
podrían contextualizarse de mejor manera como jóvenes y de
esta manera crear una especie de etapa de transición entre la
adolescencia y la juventud, esta última a partir de los dieciséis
años.

Es importante señalar que no se considera que exista una
transposición entre la ley que se propone con esta iniciativa y
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, al respecto se plantea la regla de que siempre
se privilegiara el derecho que mayor protección le procure a
la persona.

Precisamente, al acotar el ámbito personal de la atención a las
personas jóvenes desde los dieciséis años se hace una mejor
diferenciación con la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, y se establece un periodo de edad de
transición donde existiría un doble marco de protección, que
en caso de contradicción se aplicaría lo más favorable para la
persona.

Por otra parte, en esta ley se deja sentado que la atención a las
personas jóvenes debe darse en un marco de cooperación y
concurrencia entre las autoridades de la federación, estados,
municipios y alcaldías, se estima que de esa manera se puede
lograr un modelo integral de atención y articular una política
nacional en materia de derechos de la juventud a través de la
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de la
Juventud.

De tal manera que toda autoridad, al dar tratamiento a las
personas jóvenes, estará obligada al ejercer sus atribuciones
con perspectiva de juventud, ello significa que se deberá
buscar la manera no sólo de garantizar y proteger sus
derechos sino también de buscar que haya progresividad
sobre los mismos, como una visión práctica y metodológica
que permite identificar, desarrollar y fomentar prácticas
sociales y mecanismos jurídicos institucionales que
garanticen los derechos a las personas jóvenes.

A partir de la expedición de esta ley se estima que se debe
iniciar un proceso renovado para integrar una política
nacional en materia de derechos de las personas jóvenes que
implique el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de
acciones y mecanismos en materia de protección y
promoción de sus derechos.

Otro punto importante de esta ley es reconocer a las personas
jóvenes en situación de vulnerabilidad, como aquellas que se



encuentran en circunstancias específicas de carácter so-
cioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapacidad,
identidad cultural, origen étnico o nacional, condición
migratoria o situación de apatridia, o bien, relacionadas con
aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o
prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejerc-
icio de sus derechos, de tal manera que esta ley parte de la
premisa que la situación de las personas jóvenes se puede ver
doblemente afectada, tanto por su condición de juventud
como por las condiciones particulares de cada uno de ellos,
por lo que las autoridades estarán obligadas a implementar
acciones afirmativas para aquellos que se encuentren en
situación de vulnerabilidad.

Otro aspecto a resaltar de este ordenamiento es que, bajo un
principio de sistematicidad entre los ordenamientos, se hace
uso del principio de supletoriedad con otras leyes que
igualmente ofrecen un marco protector a Niñas, Niños,
Adolescentes, Mujeres así a las previsiones generales del
derecho común.

En cuanto a la existencia de un órgano garante se conserva al
Instituto Mexicano de la Juventud como un organismo
público descentralizado de la administración pública federal,
con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía
técnica, operativa y de gestión que será autoridad
coordinadora en la promoción y fomento de las condiciones
que aseguren a la juventud un desarrollo pleno e integral.

Sobre el particular, es importante que el Instituto Mexicano
de la Juventud potencialice su función de tal manera que en
el marco de esta ley, inicie un proceso de liderazgo en la
coordinación con las autoridades estatales y municipales para
impulsar un modelo de atención integral a las personas
jóvenes, cabe mencionar que esta ley mantiene las
atribuciones y estructura orgánica y de gobierno del citado
Instituto a fin de no trastocar la dinámica institucional que
viene realizando pero si se ordena que haya una revisión de
su funcionamiento interno ya que en las disposiciones
transitorias se establece el mandato de emitir un nuevo
estatuto orgánico, de igual forma permanecen los
mecanismos de control y vigilancia. No sobra decir que el
papel que fungirá el director general del instituto será
esencial ya que tendrá funciones de coordinación y ejecución
del marco institucional concurrente que se está delineando.

Otra innovación de esta ley, es que en el marco de la Ley
Federal del Servicio Profesional de Carrera de la
Administración Pública Federal se establezca un servicio
profesional en el instituto que permita contar con servidores

públicos debidamente capacitados para la atención de
personas jóvenes, y cuya permanencia en su labor pública no
dependa de la administración en turno, de tal manera que se
estarían creando garantías institucionales de atención
profesional

Como parte de los contenidos novedosos, tenemos que el
proyecto de ley obliga a que en los ámbitos de las entidades
federativas, se establecerá un Instituto Estatal de la Juventud
que goce de autonomía técnica, operativa y de gestión, y en
el caso de los ayuntamientos se establecerá una instancia de
atención especializada a las personas jóvenes.

Una innovación más es que se obliga al Congreso a un
proceso de revisión y consulta sobre el cumplimiento de los
objetivos de esta ley, donde se promoverá la participación
efectiva de las personas jóvenes para que sean ellos quienes
opinen y puedan coadyuvar en la construcción de un marco
legal que responda a sus necesidades.

Otra novedad es que el instituto tendrá la posibilidad de
emitir una alerta de atención sobre una problemática que
afecte a un sector de personas jóvenes en aquellos casos
donde exista una violación grave y reiterada a sus derechos,
ello con el objeto de establecer medidas de coordinación
entre las autoridades para su oportuna atención y de igual
manera podrá emitir recomendaciones a las autoridades
federales y locales, y tendrá legitimación procesal para iniciar
acciones colectivas por actos u omisiones que afecten los
derechos de las personas jóvenes;

Asimismo, se propone un régimen de infracciones y
sanciones, que sea un acicate para el cumplimiento de los
derechos de las personas jóvenes, dicho régimen estará a
cargo del instituto para sancionar a aquellos servidores
públicos federales que incumplan con cualquiera de las
obligaciones de la ley, proponiendo agravar la sanción
económica en el supuesto de que se niegue en forma
injustificada la prestación de un servicio público o al acceso
a un programa social; asimismo podrá iniciar un
procedimiento de denuncia para el caso de conductas
indebidas de servidores públicos locales, donde se propone
que el instituto dé vista al congreso local que corresponda y
procederá a formular las denuncias administrativas o penales
ante las instancias locales correspondientes, para que las
entidades federativas puedan investigar y, en su caso,
sancionar a sus servidores públicos.

Finalmente, se estima que es la oportunidad de lograr un
cambio histórico en la atención a las personas jóvenes por lo
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que este proyecto busca generar un cambio institucional de
largo plazo, y bajo mecanismos que permitan a las
autoridades impulsar el desarrollo de la juventud.

En mérito de lo anteriormente expuesto, se somete a
consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de
Personas Jóvenes

Único. Se expide la Ley General en Materia de Personas
Jóvenes, de acuerdo a lo siguiente: 

Ley General en Materia de Personas Jóvenes

Título Primero
Disposiciones Generales

Sección Primera
Disposiciones Generales

Capítulo Único
Objeto de la Ley y Principios 

Rectores

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés
social y observancia general en toda la República y tiene por
objeto prever las condiciones para el bienestar y desarrollo de
las personas jóvenes; así como garantizar el pleno ejercicio,
protección y promoción de sus derechos reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte, a través de la concurrencia de las autoridades de la
Federación, Estados, Municipios y Alcaldías.

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:

I. Establecer los principios rectores que orientarán la
política nacional en materia de derechos de la juventud.

II. Prever mecanismos de garantía para el cumplimiento
de los derechos de la juventud.

III. Definir la política nacional en materia de la juventud;
las facultades, obligaciones, competencias, concurrencia y
bases de los mecanismos de coordinación entre la
Federación, las entidades federativas, los municipios, las
Alcaldías de la Ciudad de México; así como las bases
generales de la participación de los sectores privado y

social para el cumplimiento de los objetivos de la presente
Ley.

IV. Regular la organización y funcionamiento del Sistema
Nacional de la juventud.

V. Establecer los medios de exigibilidad para el ejercicio
de los derechos de la juventud, así como el régimen de
responsabilidades, infracciones y sanciones para el debido
cumplimiento de esta ley.

Artículo 3. Son sujetos de derecho de esta Ley, las personas
cuya edad quede comprendida entre los dieciséis y
veintinueve años de edad, que residan o transiten en el
territorio nacional.

En el caso de aquellas personas jóvenes entre dieciséis y
menores de dieciocho años de edad, se tomará en cuenta,
como consideración primordial, el interés superior de la
niñez. En caso de que haya alguna interpretación en contrario
entre esta Ley y la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes se aplicará aquella norma que procure
una mayor protección a la persona.

Artículo 4. Toda autoridad estará obligada a ejercer sus
funciones y atribuciones con perspectiva de juventud y
conforme a los principios reconocidos en esta ley.

Artículo 5. La Federación, las entidades federativas, los
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, en el
ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán en el
cumplimiento del objeto de esta Ley, para el diseño,
ejecución, seguimiento y evaluación de acciones y
mecanismos en materia de protección y promoción de los
derechos de la juventud, así como para procurar su máximo
bienestar posible y su desarrollo humano a través de medidas
estructurales, legales, administrativas y presupuestales.

Artículo 6. Para efectos de esta ley se entiende por:

I. Bienestar: El crecimiento inclusivo y equitativo de la
juventud dentro de su esfera personal y social;

II. Constitución: Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

III. Consejo: Consejo Nacional de la juventud;

IV. Consejos Locales: Consejos Estatales y Municipales
de la juventud; 
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V. Instituto: Instituto Mexicano de la Juventud;

VI. Ley: Ley General en materia de Personas Jóvenes; 

VII. Política Nacional: Política Nacional de la Juventud; 

VIII. Sistema Nacional: Sistema Nacional de la Juventud;

Artículo 7. Los principios rectores que orientarán la política
nacional en materia de derechos de la juventud y que deberán
ser observados en el ejercicio de las facultades de las
autoridades la Federación, las entidades federativas, los
municipios, las alcaldías de la Ciudad de México son, de
manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes:

I. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad,
progresividad, integralidad y pro persona, conforme a
lo dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución,
así como en los tratados internacionales de los que el
Estado mexicano sea parte;

II. Perspectiva de juventud, es la visión práctica y
metodológica que permite identificar, desarrollar y
fomentar prácticas sociales y mecanismos jurídicos
institucionales que garanticen sus derechos a las personas
jóvenes para el pleno desarrollo de su proyecto de vida,
considerando sus preocupaciones y expectativas en un
marco que propicie el respeto, inclusión y tolerancia hacia
su diversidad y la reducción sistemática de las
desigualdades que históricamente han enfrentado para así
alcanzar su bienestar, facilitar sus transiciones en el curso
de vida y promover su participación efectiva como parte
sustantiva del devenir nacional;

III. Transversalidad, criterio para la atención integral y
conjunta por parte de las distintas autoridades e
instituciones con base en los principios, condiciones,
estrategias, acciones y procedimientos que impactarán
favorablemente en la juventud;

IV. Participación, principio mediante el cual, las personas
jóvenes, en lo individual o en forma colectiva, intervienen
en los asuntos públicos del país, ya sea para la toma de
decisiones o para influir en las decisiones que se adopten
en las instituciones del poder público;

V. Inclusión, la garantía de dar acceso a oportunidades en
igualdad de circunstancias para las personas jóvenes en
los aspectos social, económico, político y cultural;

VI. Igualdad sustantiva, el acceso al mismo trato y
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de
los derechos humanos y las libertades fundamentales de
las personas jóvenes;

VII. Accesibilidad, son las medidas para asegurar el
acceso de las personas jóvenes con discapacidad, en
igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico,
el transporte, la información y las comunicaciones,
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información
y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas
urbanas como rurales;

VIII. Solidaridad, como la defensa de los intereses ajenos
mediante la ayuda mutua en un marco de empatía dentro
de circunstancias adversas;

IX. Laicidad, se refiere a las garantías institucionales para
asegurar la igualdad de condiciones de las personas
jóvenes en el ejercicio libre de sus creencias religiosas, sin
que se favorezca ningún credo religioso;

X. Interculturalidad, como la interacción equitativa de
diversas culturas, así como la posibilidad de generar
expresiones culturales compartidas, a través del diálogo y
del respeto mutuo;

XI. Reconocimiento de personas jóvenes en situación
de vulnerabilidad: Son las personas jóvenes que se
encuentran en circunstancias específicas de carácter
socioeconómico, alimentario, psicológico, físico,
discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional,
condición migratoria o situación de apatridia, o bien,
relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual,
creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que
restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos.

XII. Interés superior de la niñez, para efectos de esta ley
debe entenderse como la consideración primordial que
deben realizar las autoridades para asegurar el disfrute
pleno y efectivo de los derechos de la persona adolescente,
de conformidad con lo establecido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y los
tratados internacionales aplicables de los que el Estado
Mexicano sea parte.

XIII. Interseccionalidad, como el enfoque de interpre-
tación y aplicación de esta Ley bajo el cual las categorías
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de género, grupo, clase, orientación sexual, así como otras
categorías sociales, son conceptos construidos y están
interrelacionados.

Artículo 8. En la aplicación de la presente Ley, las
autoridades federales, estatales, municipales y de las
alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, adoptarán medidas de garantía a
favor de todas las personas jóvenes y acciones afirmativas
para quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad.

Artículo 9. A falta de disposición expresa en esta Ley o en
los tratados internacionales se aplicarán supletoriamente:

I. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

II. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia

III. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación

IV. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres

V. El Código Civil Federal, y

VI. El Código Federal de Procedimientos Civiles.

Sección Segunda
Del Instituto Mexicano de la Juventud

Capítulo Primero
Objeto, fines y atribuciones del Instituto

Artículo 10. El Instituto Mexicano de la Juventud es un
organismo público descentralizado de la Administración
Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio
propio, autonomía técnica, operativa y de gestión y con
domicilio en la Ciudad de México.

Artículo 11. El Instituto tendrá por objeto 

I. Promover y fomentar las condiciones que aseguren a la
juventud un desarrollo pleno e integral, en condiciones de
igualdad y no discriminación de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, ordenamientos legales y Tratados
Internacionales suscritos por el Estado mexicano;

II. Definir e instrumentar una política nacional de la
juventud, que permita incorporar plenamente a los jóvenes
al desarrollo del país, en concurrencia con las autoridades
locales;

III. Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales
orientados a mejorar las condiciones de salud, educación
y bienestar de la juventud, particularmente para jóvenes
indígenas y con alguna discapacidad, así como los
espacios para la convivencia y recreación, sin menoscabo
de las atribuciones que en estos propósitos competen a
otras dependencias;

IV. Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y
programación de las políticas y acciones relacionadas con
el desarrollo de la juventud, de acuerdo al Plan Nacional
de Desarrollo;

V. Actuar como órgano de consulta y asesoría de las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como de las autoridades estatales,
municipales, y de los sectores social y privado cuando así
lo requieran;

VI. Promover coordinadamente con las autoridades de los
tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas
competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel
de vida de la juventud, así como sus expectativas sociales,
económicas, culturales y derechos, y

VII. Fungir como representante del Gobierno Federal en
materia de juventud, ante los Gobiernos estatales y
municipales, organizaciones privadas, sociales y
organismos internacionales, así como en foros,
convenciones, encuentros y demás reuniones en las que el
Ejecutivo solicite su participación.

Artículo 12. El Instituto en la definición e instrumentación
de la Política Nacional a deberá trabajar en colaboración con
las dependencias de la Administración Pública Federal,
conforme las siguientes bases:

I. Impulsar el mejoramiento de la calidad de vida de la
juventud;

II. Promover una cultura de conocimiento, ejercicio y
respeto de los derechos de la juventud, en los distintos
ámbitos;

Año III, Segundo Periodo, 18 de marzo de 2021 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



III. Garantizar a los jóvenes el acceso y disfrute de
oportunidades en condiciones de equidad.

IV. Reconocer que los jóvenes, por su condición humana
particular, representan un potencial humano que los hace
formadores de cambios sociales y actores estratégicos
para el desarrollo de nuestra sociedad;

V. Fomentar en los distintos ámbitos en los que se
desenvuelven los jóvenes el conocimiento de sus
derechos, su comprensión, aprobación y los medios para
hacerlos exigibles;

VI. Observar los criterios de integralidad y transversalidad
en la ejecución de programas y acciones que procuren
cubrir las necesidades básicas de los jóvenes y promover
su desarrollo personal, social y económico. Asimismo, se
impulsará un federalismo institucional en la ejecución de
los programas y acciones que, en su caso, se coordinen
entre las distintas dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, en el ámbito de su competen-
cia, con los gobiernos de las entidades federativas y a
través de ellos con los municipios y alcaldías de la Ciudad
de México.

VII. Proponer en el ámbito de su competencia la
asignación y distribución presupuestal suficiente que
permita cumplir con la Política Nacional.

El presupuesto tendrá un enfoque de juventud que impulse un
gasto público que tenga como objetivos: satisfacer las nece-
sidades básicas de la juventud; promover su reconocimiento
social, y potencializar a los jóvenes como agentes
estratégicos para el desarrollo del país.

Para la institucionalización del presupuesto con enfoque de
juventud, se identificarán los recursos destinados para
cumplir los fines señalados en el párrafo anterior, asignados
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, de
conformidad con la normatividad aplicable, y

I. Considerar a la familia, como institución social básica
transmisora de los valores culturales de la sociedad, en la
que los jóvenes representan el elemento más importante
de enlace intergeneracional.

Artículo 13. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Elaborar el Programa Nacional de la juventud que
tendrá por objeto orientar la Política Nacional, el cual
deberá ser congruente con los objetivos del Plan Nacional
de Desarrollo y con los programas sectoriales, institu-
cionales y especiales a que se refiere la Ley de Planeación;

II. Concertar acuerdos y convenios con las autoridades de
las entidades federativas, municipios y alcaldías para
promover, con la participación, en su caso, de los sectores
social y privado, las políticas, acciones y programas
tendientes al desarrollo integral de la juventud y la
difusión de sus derechos y obligaciones reconocidos en la
Constitución y Tratados Internacionales de los que nuestro
país sea parte, así como los mecanismos para su
exigibilidad;

III. Promover la coordinación interinstitucional con
organismos gubernamentales y de cooperación en el
ámbito nacional e internacional, como mecanismo eficaz
para fortalecer las acciones que garanticen el
cumplimiento efectivo de los derechos reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
Tratados Internacionales de los que nuestro país sea parte;

IV. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con
organizaciones privadas y sociales, para el desarrollo de
proyectos que beneficien a la juventud;

V. Consultar, en coordinación con el Instituto Nacional de
los Pueblos Indígenas respecto de las políticas, programas
y acciones de desarrollo de los jóvenes indígenas;
garantizar la participación de éstos en su diseño y
operación; y, en su caso, incorporar a la planeación
nacional sus recomendaciones propuestas;

VI. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con
las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, órganos constitucionales autónomos, así como
con los estados, municipios y alcaldías, para intercambiar
información y datos estadísticos sobre juventud;

VII. Realizar, promover y difundir estudios e investi-
gaciones de la problemática y características juveniles;

VIII. Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e
inquietudes de la juventud;

IX. Auxiliar a las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, así como a los gobiernos
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de las entidades federativas y municipios en la difusión y
promoción de los servicios que presten a la juventud
cuando así lo requieran;

X. Prestar los servicios que se establezcan en los
programas que formule el Instituto en aplicación de esta
Ley;

XI. Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento
público y difusión de las actividades sobresalientes de los
jóvenes mexicanos en distintos ámbitos del acontecer
nacional y, en especial, aquellas que reconozcan y
fomenten la herencia cultural de los pueblos y
comunidades indígenas, y fortalezcan el respeto y el
conocimiento de las diversas culturas existentes en el país;

XII. Diseñar, implementar y ejecutar, con una perspectiva
de transversalidad, programas destinados al aprovecha-
miento de las capacidades y potencialidades de los
jóvenes: en su desarrollo económico y productivo, a través
de la incorporación laboral, de la asignación de fondos
destinados a la generación y fortalecimiento del
autoempleo donde los jóvenes tengan participación
directa ya sea en su creación, desarrollo o inclusión
laboral; en su desarrollo social, a través del conocimiento,
aprecio y creación de la cultura en los ámbitos de
expresión de las artes y del humanismo, la organización
juvenil, el liderazgo social y la participación ciudadana; y
en general en todas aquellas actividades que, de acuerdo a
su capacidad presupuestal, estén orientadas al desarrollo
integral de la juventud;

XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las
entidades de la Administración Pública Federal,
programas y cursos de orientación e información sobre
adicciones, nutrición, educación sexual y sobre salud
reproductiva, derechos humanos, cultura de la no
violencia y no discriminación, equidad de género, medio
ambiente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión y
vivienda;

XIV. Proponer a la Secretaría de Educación Pública la
operación de programas especiales de becas para
fortalecer la educación bilingüe e intercultural, la
alfabetización, la conclusión de la educación básica, la
capacitación productiva y la educación media superior y
superior de los estudiantes indígenas;

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, así como en los gobiernos

de los estados, municipios y alcaldías, la información y los
compromisos asumidos por el Estado Mexicano en los
Tratados Internacionales en materia de juventud, y

XVI. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros
ordenamientos legales y reglamentarios. 

Artículo 14. El Programa Nacional de la Juventud deberá
ser diseñado desde una perspectiva que promueva la
participación efectiva de las personas jóvenes, e integrará
la opinión de organizaciones de la sociedad civil, y demás
sectores involucrados con la juventud, así como de las
instituciones gubernamentales y académicas además de lo
que prevé la Ley de Planeación.

El Programa Nacional de la Juventud será obligatorio para las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal en el ámbito de sus respectivas competencias, y
orientará las acciones de los estados y los municipios en la
materia.

Artículo 15. El patrimonio del Instituto se integrará con:

I. Los recursos que se le asignen en el Presupuesto de
Egresos de la Federación;

II. Los bienes muebles, inmuebles y demás recursos que
adquiera con base en cualquier título legal, y

III. Los subsidios, transferencias, donaciones y legados
que reciba de personas físicas o morales, nacionales o
extranjeras, los cuales de ninguna manera podrán implicar
condiciones contrarias a su objeto conforme lo establece
la ley.

En el uso de recursos públicos por parte del Instituto se estará
a los principios de austeridad republicana, por lo que en el
caso de proyectos, estudios, programas e investigaciones
relacionadas con su objeto, primeramente se hará uso de las
capacidades e infraestructuras institucionales del Gobierno
Federal, privilegiando que en ello participen las personas
jóvenes, en caso de que sea necesario contratar a terceros, se
procederá conforme al principio de licitación pública.

Capítulo Segundo
Administración, Control y Vigilancia del Instituto

Artículo 16. El Instituto contará con los siguientes órganos
de administración:
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I. Junta de Gobierno;

II. Dirección General, y

III. Las estructuras administrativas que se establezcan en
el Estatuto Orgánico.

Artículo 17. La Junta de Gobierno se integrará por catorce
miembros, de los cuales serán:

I. Siete Miembros Propietarios, quienes serán los titulares
de:

a) La Secretaría de Bienestar, quien la presidirá;

b) La Secretaría de Gobernación;

c) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

d) La Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

e) La Secretaría de Salud;

f) La Secretaría de Educación Pública;

g) La Secretaría de Economía;

h) La persona titular de la Dirección General del
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.

Por cada Miembro Propietario, el titular podrá nombrar a un
suplente, quien deberá tener el nivel Director General o
equivalente, y

I. Seis miembros más que serán:

a) Cuatro jóvenes, integrantes del Consejo Ciudadano
de la Juventud.

b) Dos rectores o directores de universidades o
instituciones públicas de educación superior del
país, a propuesta de la Asociación Nacional de
Universidades e Instituciones de Educación
Superior, y

Estos seis miembros formarán parte de la Junta de Gobierno
a invitación del titular de la Secretaría de Bienestar, durarán
en su encargo un año y serán designados de acuerdo al
procedimiento que se señale en el Estatuto Orgánico.

La Junta de Gobierno podrá invitar a los representantes de
otras dependencias e instituciones públicas, privadas y
sociales, quienes tendrán derecho a voz, pero sin voto.

La Junta de Gobierno contará con un Secretario Ejecutivo
que será en quien recaiga la titularidad del Instituto Mexicano
de la Juventud, y de un Prosecretario que auxiliará al
Secretario Ejecutivo en la ejecución de los acuerdos de la
Junta de Gobierno.

Artículo 18. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes
facultades indelegables:

I. Establecer, en congruencia con los programas
sectoriales, las políticas generales y prioridades a las que
deberá sujetarse el Instituto; 

II. Aprobar los programas y acciones que garanticen la
correcta instrumentación y ejecución de la política
nacional de la juventud;

III. Autorizar los presupuestos del Instituto, así como sus
modificaciones, en los términos de la legislación
aplicable;

IV. Fijar las bases así como los montos mínimos, máximos
y actualizaciones de las cuotas de recuperación por los
servicios que preste el Instituto; 

V. Expedir las normas generales para que el Director
General pueda disponer, cuando fuere necesario, de los
activos fijos del Instituto que no correspondan al objeto
del mismo; 

VI. Aprobar cada año los estados financieros del Instituto
y autorizar su publicación, previo informe de los
comisarios y el dictamen de los auditores externos; 

VII. Aprobar, de acuerdo con las disposiciones legales, la
elaboración de las políticas, bases y programas generales
que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos
que deba celebrar el Instituto con terceros en materia de
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y
prestación de servicios; 

VIII. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales,
las normas necesarias para la adquisición, arrendamiento
y enajenación de inmuebles que el Instituto requiera, con
excepción de aquellos de su propiedad que la Ley General
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de Bienes Nacionales considere del dominio público de la
Federación; 

IX. Constituir comités de apoyo y determinar sus bases de
funcionamiento; 

X. Designar y remover, a propuesta del Director General
del Instituto, a los servidores públicos de los dos niveles
administrativos inferiores al de aquél, así como
concederles licencias; 

XI. Designar y remover al Prosecretario, a propuesta de su
Presidente; 

XII. Aprobar el Estatuto Orgánico del Instituto y el
proyecto de estructura orgánica previa opinión de las
dependencias competentes; así el Manual de Organización
General y los correspondientes de Procedimientos y
Servicios al Público del Instituto; 

XIII. Analizar y, en su caso, aprobar los informes
periódicos que rinda el Director General, con la
intervención que corresponda al Comisario.

XIV. Aprobar las normas y bases para la cancelación de
adeudos a favor del Instituto y con cargo a terceros,
cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro,
informando lo conducente a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público por conducto de la Secretaría de
Bienestar, y

XV. Las demás que, con el carácter de indelegables, se le
atribuyan en los términos de la Ley Federal de Entidades
Paraestatales y otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 19. La Junta de Gobierno celebrará sesiones
ordinarias, por lo menos cuatro veces por año, y las
extraordinarias que convoque su Presidente. 

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia
de por lo menos la mitad más uno de sus miembros. Las
resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros
presentes y el Presidente tendrá voto de calidad en caso de
empate. 

Asistirán a las sesiones de la Junta de Gobierno con voz pero
sin voto: el Secretario Ejecutivo, el Prosecretario y el
Comisario. 

Artículo 20. El Director General del Instituto será nombrado
y removido por el titular del Ejecutivo Federal. El
nombramiento deberá recaer en persona que reúna los
requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley Federal de
Entidades Paraestatales. 

Artículo 21. El Director General del Instituto, además de las
facultades y atribuciones que le confiere el artículo 22 de la
Ley Federal de Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente al Instituto; 

II. Ejecutar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de los
acuerdos de la Junta de Gobierno; 

III. Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de
la Junta de Gobierno el Estatuto Orgánico del Instituto, así
como el Manual de Organización General y los
correspondientes de Procedimientos y Servicios al
Público del Instituto; 

IV. Formular los programas institucionales de corto,
mediano y largo plazos; 

V. Formular anualmente el anteproyecto de presupuesto
del Instituto, para someterlo a la aprobación de la Junta de
Gobierno; 

VI. Nombrar al personal del Instituto; 

VII. Someter a la Junta de Gobierno y publicar el informe
anual sobre el desempeño de las funciones del Instituto; 

VIII. Recabar información y elementos estadísticos sobre
las funciones del Instituto, para mejorar su desempeño;

IX. Remitir a las Mesas Directivas de ambas Cámaras del
H. Congreso de la Unión, al inicio de los periodos
ordinarios de sesiones de cada año legislativo, los estudios
e investigaciones relativos a la problemática y
características juveniles;

X. Difundir los proyectos de desarrollo de la juventud, el
seguimiento a las acciones de los programas y sus
correspondientes propuestas previstos en la presente
Ley, y

XI. Las que le confieran las demás disposiciones jurídicas
aplicables.
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Artículo 22. El Instituto contará con un órgano de vigilancia,
integrado por un comisario público propietario y un suplente,
designados por la Secretaría de la Función Pública, y tendrán
las facultades que les otorgan la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales y las demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 23. El Instituto contará con un Órgano de Control
Interno, al frente de la cual estará el contralor, designado en
los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, en el ejercicio de sus facultades y se auxiliará por los
titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades
designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en
el ámbito de sus respectivas competencias, ejercerán las
facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y en los demás ordenamientos legales y
administrativos aplicables.

Artículo 24. El Instituto contará con un Servicio Profesional
de Carrera, aplicable a los servidores públicos del mismo,
que se organizará en los términos que establezca el Estatuto
que en la materia expida la Junta de Gobierno.

Capítulo Tercero
Del Régimen Laboral y Seguridad Social

Artículo 25. Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus
trabajadores, se regirán por la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del
Apartado A del Artículo 123 Constitucional. 

Título Segundo
Derechos y Mecanismos de Garantía 

de las Personas Jóvenes

Capítulo Primero
Del Bloque de Derechos

Artículo 26. Todas las personas jóvenes cuentan con
derechos y garantías reconocidas en la presente Ley, los
cuales son inherentes a la condición de personas y, por
consiguiente, son indivisibles, irrenunciables, inalienables e
imprescriptibles, en términos de lo establecido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea
parte, demás ordenamientos jurídicos y normas de carácter
general aplicables.

Las autoridades deberán velar en todo momento por el
aseguramiento y garantía de estos derechos necesarios, como
mínimo vital, para que las personas jóvenes desarrollen sus
potencialidades y puedan lograr la satisfacción de sus
legítimas aspiraciones personales, asimismo las autoridades
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de las personas jóvenes, así
como formular políticas públicas y proponer programas que
alienten y mantengan de modo permanente la contribución y
el compromiso de los jóvenes con una cultura de paz, respeto
a los derechos humanos, a la difusión de los valores de la
tolerancia y la justicia.

Los derechos consagrados en la presente Ley son de manera
enunciativa y no limitativa.

Artículo 27. Las personas jóvenes tienen el derecho a una
vida digna, de tal manera que puedan acceder y disfrutar de
las libertades, servicios, beneficios sociales y convivencia
que les permitan construir una vida digna para lograr su
participación en la sociedad con responsabilidad y con
respeto a sus derechos humanos.

Las personas jóvenes tendrán derecho al trabajo digno y a la
seguridad social; a un medio ambiente sano; al arte, la
ciencia, cultura y la recreación, así como a la paz y a una vida
libre de violencia. El Estado también garantizará su
participación en asuntos políticos, económicos, sociales,
ambientales y culturales.

Las autoridades garantizarán el respeto a la dignidad de las
personas jóvenes en condiciones que propicien su desarrollo,
así mismo deberán crear, promover y apoyar programas,
iniciativas e instancias para que las personas jóvenes tengan
las oportunidades para construir una vida digna garantizando
en la máxima medida posible su bienestar, así como el acceso
a los medios y mecanismos necesarios para ello.

Artículo 28 Toda persona joven deberá ser respetada en su
propia identidad, en atención a sus particularidades y
características, ya sea en razón de sexo, origen étnico,
filiación, orientación sexual, condición de discapacidad,
ideología política, creencia de culto, prácticas y expresiones
culturales, o de cualquier otra característica que los
identifique.

Las autoridades deberán garantizar la protección de las
personas jóvenes en contra de agresiones psicológicas, físicas
o de discriminación que afecten el derecho a su identidad en
los términos establecidos en la presente Ley. 
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Artículo 29. Todo joven tiene derecho al libre desarrollo de
la personalidad, para ello las autoridades deberán
proporcionar las condiciones para tal desarrollo, así como
orientación y educación que así lo permitan.

Artículo 30. Los sujetos obligados garantizarán la protección
de las personas jóvenes en su integridad física y mental.
Queda prohibido todo acto de tortura, tratos crueles,
inhumanos y degradantes por su condición de joven o por
cualquier otro motivo.

Queda prohibido cualquier persecución o acto de
criminalización hacía las personas jóvenes por su apariencia,
condición de discapacidad, forma de vestir, color de piel,
ideología política, forma de hablar o en caso de presentar
conflictos con sustancias. 

No podrán establecerse sanciones en lo individual o como
grupo identificado, con motivo de su apariencia, su
personalidad, por sus preferencias o cualquier otra condición.

Artículo 31. Las personas jóvenes tienen el derecho de
acceder a la procuración y administración de la justicia por
medio de los órganos instituidos para tal fin, de forma
gratuita, completa, expedita e imparcial. Ello implica el
derecho a denunciar, de audiencia, defensa especializada,
adecuada y efectiva, así como a un trato justo y digno, a la
igualdad ante la ley y a todas las garantías constitucionales.

Las personas jóvenes a quienes se les atribuya la comisión de
una conducta ilícita deberán recibir un trato justo, digno y
humano, respetando todas las garantías reconocidas por la
Constitución y los Tratados Internacionales que el Estado
mexicano sea parte, observando su condición juvenil y
aplicándose la legislación correspondiente a su edad. 

Las personas jóvenes pertenecientes o que por razones de
autoadscripción se consideren parte de pueblos indígenas o
etnias, tienen derecho a ser asistidas gratuitamente por
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su
lengua indígena, costumbres y cultura.

De igual modo, las personas jóvenes con alguna discapacidad
tendrán derecho a ser asistidos por las autoridades de
procuración y administración de justicia.

Las autoridades de seguridad pública y policía establecerán
protocolos de actuación policial en relación con las personas
jóvenes desde un modelo de seguridad democrática y en un
marco de garantía de los derechos de la adolescencia. 

Artículo 32. Las personas jóvenes tienen derecho a oponerse
al cumplimiento de un deber u obligación jurídica cuando
resulta incompatible con su conciencia o convicciones
personales. En todo caso la autoridad judicial resolverá lo
conducente, caso por caso.

Las personas jóvenes menores de 18 años no serán llamados
a filas ni involucrados, en modo alguno, en hostilidades
militares o en el cumplimiento de tareas de seguridad pública.

Artículo 33 Las personas jóvenes tienen derecho a formar
parte de una familia, que promueva relaciones que se
caractericen por el afecto, respeto y responsabilidad mutua
entre sus miembros y a estar protegidos de todo tipo de
maltrato o violencia.

Las personas jóvenes tienen derecho a la formación de una
familia, la cual se sustente en el afecto, respeto, tolerancia,
comprensión, solidaridad y responsabilidad mutua entre sus
integrantes, libres de todo tipo de violencia, a la libre elección
de la pareja, a la vida en común, convivencia o matrimonio
dentro de un marco de igualdad entre sus integrantes, de
conformidad con la legislación aplicable, así como a la
maternidad y paternidad responsable e informada.

Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno deberán
garantizar y facilitar las condiciones educativas, económicas,
sociales y culturales que fomenten los valores, la cohesión y
fortaleza de las vidas familiares, así como el sano desarrollo
de las personas jóvenes en su seno. Para estos efectos, se
reconoce la pluralidad en la conformación de los diversos
tipos de familias. 

Artículo 34. Las personas jóvenes tienen el derecho de
reunirse, organizarse y asociarse libremente en forma lícita y
pacífica, en tanto no afecten o perturben los derechos de
terceros, con la finalidad de hacer realidad sus aspiraciones y
proyectos individuales y colectivos, así como para atender los
temas de su interés y proponer soluciones a los problemas
que les aquejan ante las instancias competentes.

Las personas jóvenes tienen derecho a formar asociaciones
que busquen materializar sus demandas, aspiraciones y
proyectos colectivos en términos de lo establecido en la
Constitución Política, Tratados Internacionales en los que el
Estado Mexicano sea parte y demás ordenamientos jurídicos
aplicables.

Las autoridades deberán coadyuvar con las agrupaciones
juveniles para facilitar su organización y/o asociación cuando

Año III, Segundo Periodo, 18 de marzo de 2021 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68



estas lo deseen, respetando su independencia y autonomía,
contando con el reconocimiento y apoyo de otros actores
involucrados, sin importar cuál sea el fin que buscan, siempre
que sea lícito.

Artículo 35. Todas las personas jóvenes tienen derecho a la
plena participación social y política de nuestro país, para lo
cual éstos gozarán:

I. Del derecho a tomar parte de los asuntos públicos de su
comunidad y en general de la vida nacional;

II. Del derecho a votar y ser votados, con excepción de las
personas jóvenes menores de dieciocho años;

III. Del derecho a acceder al servicio público en
condiciones generales de igualdad y siempre de
conformidad con las leyes en la materia.

Los derechos previstos en las fracciones I y II, se gozarán sin
más limitaciones que las establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las normas de
carácter general en la materia.

Las autoridades promoverán la participación efectiva de las
personas jóvenes en el diseño, planeación, ejecución y
seguimiento de las políticas públicas dirigidas a éstas. En el
ámbito de sus competencias apoyarán a las personas jóvenes
en la realización de acciones de beneficio colectivo, así como
en la construcción y desarrollo de los espacios de relación e
identidad que ellas mismas construyan y sean de su interés,
en los términos establecidos en la legislación aplicable.

Las personas jóvenes tienen derecho a formar organizaciones
que busquen hacer realidad sus demandas, aspiraciones y
proyectos colectivos de conformidad con la normatividad
aplicable.

Artículo 36. Las autoridades reconocerán el derecho a la
igualdad de género de las personas jóvenes, impulsarán
políticas que aseguren la equidad entre hombres y mujeres
jóvenes en el marco de la igualdad de oportunidades y
ejercicio de derechos.

Artículo 37. Las personas jóvenes tienen derecho al honor, a
la intimidad personal, familiar y a la propia imagen.

Las autoridades promoverán las medidas necesarias y
formularán propuestas de alto impacto social para alcanzar la
plena efectividad de estos derechos y para evitar cualquier

explotación de su imagen o prácticas en contra de su
condición física y mental, que mermen su dignidad personal.

Artículo 38. Las personas jóvenes tienen derecho a la
libertad de expresión e información y réplica, y al libre
ejercicio de sus capacidades de opinión, análisis y crítica.

Artículo 39. Las personas jóvenes tienen derecho a la salud,
así como al libre ejercicio de sus derechos sexuales y
reproductivos.

Las autoridades deberán establecer programas de salud
mental y de prevención del suicidio.

Capítulo Segundo
De las Medidas de Garantía

Artículo 40. Cualquier autoridad o particular que ejerza actos
de autoridad deberá respetar, promover y garantizar los
derechos de las personas jóvenes.

Artículo 41. Las medidas de garantía para las
administraciones públicas federal y locales, consistirán en:

I. Emitir y ejecutar el Programa Nacional, Estatal y
Municipal en materia de juventud;

II. En el ámbito de las Entidades Federativas, establecer
un Instituto Estatal de la Juventud que goce de autonomía
técnica, operativa y de gestión, y

III. En el ámbito de los Ayuntamientos establecer una
instancia de atención especializada a las personas jóvenes,
particularmente que se garantice la prestación y acceso a
servicios municipales.

Artículo 42. Tanto el Congreso de la Unión como las
Legislaturas de los Estados establecerán como medida de
garantía, la realización de foros y parlamentos abiertos para
la revisión anual a los ordenamientos legales relativos a la
juventud, donde se promoverá la participación efectiva de las
personas jóvenes.

Artículo 43. Las medidas de garantía vinculantes para los
órganos jurisdiccionales de los distintos ámbitos de gobierno
consistirán en lo siguiente:

I. Emitir protocolos de actuación ante la existencia de
personas jóvenes sujetas a juicio, particularmente de
jóvenes en situación de vulnerabilidad, de conformidad
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con la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal
para Adolescentes;

II. Aplicar efectivamente los protocolos que se refieren en
la fracción anterior; y

III. Si así lo consideran conveniente, pedir la opinión
institucional especializada del Instituto para la resolución
de un caso judicial en particular.

Artículo 44. El Instituto en caso de que advierta que una
situación en donde exista una violación grave y reiterada a los
derechos de las personas jóvenes podrá dictar una alerta de
emergencia, de acuerdo a lo siguiente:

I. Delimitará el lugar, ámbito o zona donde tiene situación
la emergencia;

II. Precisará las autoridades federales o locales que
participaran en la atención de la alerta;

III. Dictará las recomendaciones que deban implementar
las autoridades en el ámbito de sus atribuciones, y

IV. Dará vista a la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

Título Tercero
De la Política Nacional de Juventud

Capítulo Primero
De los Objetivos y Criterios de la 

Política Nacional de Juventud

Artículo 45. La Política Nacional de Juventud establecerá las
acciones, proyectos, estrategias y políticas públicas
conducentes a propiciar, en forma transversal y articulada, el
máximo bienestar posible de las personas jóvenes,
reconociendo la importancia de su inclusión y amplia
participación como agentes estratégicos del desarrollo
nacional.

Artículo 46. La Política Nacional de Juventud deberá
orientarse y perseguir los objetivos y principios rectores de la
presente Ley.

Artículo 47. En la formulación y conducción de la Política
Nacional de Juventud, así como en la aplicación, evaluación
y seguimiento de los programas e instrumentos que se

deriven de esta Ley, se deberán observar al menos los
siguientes criterios:

I. Perspectiva de género;

II. Transversalidad;

III. Enfoque de derechos;

IV. Atención a personas jóvenes en situación de
vulnerabilidad, y

V. Mecanismos de evaluación y rendición de cuentas.

Capítulo Segundo
De la Aplicación de la 

Política Nacional de Juventud

Artículo 48. Para el pleno cumplimiento de la Política
Nacional de Juventud, las autoridades promoverán la
incorporación de la experiencia, conocimientos e intereses de
las personas jóvenes en la formulación y seguimiento de sus
políticas y programas, privilegiando la integración de los
sectores para la generación de acciones integrales en materia
de juventud y la medición diferenciada de sus resultados e
impactos para las personas jóvenes.

Artículo 49. Las entidades federativas, municipios y
alcaldías implementarán acciones, en el ámbito de sus
competencias, para el cumplimiento de la Política Nacional
de Juventud.

Artículo 50. El Ejecutivo Federal es el encargado de la
rectoría y aplicación de la Política Nacional de Juventud, a
través de las instancias correspondientes y coordinación con
las autoridades locales.

Corresponderá al Instituto Mexicano de la Juventud, la
coordinación y seguimiento de la Política Nacional de
Juventud, así como la determinación de lineamientos para el
establecimiento de políticas públicas en materia de juventud,
los marcos de referencia para la transversalización de la
perspectiva de juventud, y las demás que sean necesarias para
cumplir con los objetivos de la presente Ley.

Artículo 51. Son instrumentos de la Política Nacional de
Juventud los siguientes.

I. El Sistema Nacional de Juventud;
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II. El Programa Nacional de Juventud;

III. El Consejo Ciudadano de la Juventud, 

IV. El Sistema de Información sobre Juventud.

Artículo 52. Los programas, fondos y recursos destinados al
desarrollo de las personas jóvenes son prioritarios y de interés
público, por lo cual se procurará que no haya disminuciones
nominales en los montos presupuestales previamente
aprobados en el ejercicio inmediato anterior, salvo que haya
reconducción de recursos a otros programas y fondos
destinados a la juventud.

La Cámara de Diputados a través de las instancias
especializadas en materia presupuestal hará propuestas al
Ejecutivo Federal, para que en el proyecto de presupuesto de
egresos de la Federación se garantice el diseño y ejecución de
políticas públicas en materia de juventud.

Título Cuarto
Del Sistema Nacional de la Juventud y de los 

Mecanismos de Coordinación

Capítulo Primero
Mecanismos de Coordinación 
entre los Órdenes de Gobierno

Artículo 53. El Instituto en coordinación con los entes
estatales en materia de juventud, integraran el Sistema
Nacional de la Juventud. Dicho Sistema se reunirá una vez al
año a efecto de evaluar y dar seguimiento al cumplimiento
del Programa Nacional de la Juventud. El Instituto dictará los
Lineamientos para la organización y funcionamiento del
Sistema Nacional.

En las Entidades Federativas se deberá constituir un Sistema
Estatal de Juventud, donde participaran los ayuntamientos de
los Municipios y Alcaldías, la Ley de cada Estado establecerá
lo conducente.

El Sistema Nacional de la Juventud establecerá una
metodología para la medición del avance y cumplimiento del
Programa Nacional, mismo que será obligatorio para Estados
y Municipios informar sobre los avances que correspondan.

Capítulo Segundo
Del Consejo Nacional de las Juventud

Artículo 54. El Consejo Nacional de las Juventud es un
órgano de participación social que tendrá por objeto conocer
el cumplimiento dado a los programas en materia de
juventud, formular opinar sobre los mismos, recabar la
opinión de los ciudadanos interesados en políticas públicas
en materia de juventud y presentar sus resultados y opiniones
al Director General del Instituto, formulando, en su caso, las
propuestas correspondientes.

Artículo 55. El Consejo Nacional de la Juventud se integrará
con 20 jóvenes mayores de edad y de manera equitativa en
cuanto a su género, los cuales serán seleccionados por la
Junta de Gobierno de conformidad con la convocatoria
pública difundida previamente entre las instituciones de
educación superior, las organizaciones juveniles vinculadas
con el trabajo comunitario, político o social, los sectores
público y privado, y los pueblos y comunidades indígenas.

Los cargos de consejero son honoríficos y se desempeñarán
por un período de un año. El Consejo Nacional se renovará
de manera escalonada cada año.

Los demás requisitos para la integración y renovación del
Consejo Nacional, así como las atribuciones y
funcionamiento de éste, se establecerán mediante
Lineamientos y Convocatoria que emita el Instituto.

En las Leyes de las Entidades Federativas se deberá prever la
existencia de Consejos Estatales, Municipales y Alcaldías en
materia de Juventud, similares al previsto en esta Ley, estos
Consejos Locales servirán como instancia consultiva y de
participación efectiva en la toma de decisiones.

Título Quinto
De los Medios de Exigibilidad

Artículo 56. El Instituto tendrá a su cargo un sistema de
medidas para tutelar y garantizar los derechos de las personas
jóvenes a fin de hacerlos efectivos, de acuerdo a lo siguiente:

I. Podrá formular recomendaciones no vinculantes para
las autoridades federales y locales;

II. Podrá prestar servicios de orientación y defensa
jurídica conforme las bases y condiciones que se
establezca por la Junta de Gobierno del Instituto;
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III. Tendrá legitimación procesal para iniciar acciones
colectivas por actos u omisiones que afecten los derechos
de las personas jóvenes;

IV. Emitirá la alerta de emergencia en los casos y
condiciones que prevé esta Ley, y

V. Dará vista a la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos para efectos de que dicha Comisión investigue
y en su caso valore la emisión de una recomendación en
términos del ámbito de su competencia.

Título Sexto
De las Responsabilidades, 
Infracciones y Sanciones

Artículo 57. El Instituto será el encargado de determinar la
comisión de infracciones e imposición de sanciones en el
ámbito de esta ley.

Artículo 58. Los servidores públicos federales que
incumplan con cualquiera de las obligaciones impuestas por
esta Ley se les impondrá una multa de 300 a 1200 unidades
de medida de actualización, para la determinación de la pena
se considerará la gravedad de la conducta y los daños que
haya causado.

En caso de reincidencia, se dará vista a su superior jerárquico
para efectos de que valore la remoción del cargo.

Artículo 59. En caso de que la omisión o conducta de los
servidores públicos federales implique la negativa
injustificada ya sea a la prestación de un servicio público o al
acceso a un programa social, la sanción económica prevista
en el artículo anterior se podrá aumentar hasta en una mitad.

Artículo 60. En caso de que se trate de conductas u
omisiones contrarias a esta Ley por parte de servidores
públicos locales, el Instituto dará vista al Congreso Local que
corresponda así como procederá a formular las denuncias
ante la instancia local correspondiente.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud, así como las demás disposiciones legales o

reglamentarias que se opongan al presente decreto. Los
procedimientos y trámites que esté realizando el Instituto
conforme a la ley anterior se concluirán conforme a las
disposiciones que se originaron,

Tercero. El Instituto Mexicano de la Juventud seguirá
funcionando conforme a las disposiciones de la presente Ley
General en Materia de Personas Jóvenes.

La persona titular del Instituto Mexicano de la Juventud que,
al momento de la entrada en vigor del presente decreto,
continuará en el cargo de conformidad con lo dispuesto en
esta Ley, el Estatuto Orgánico del Instituto en términos del
Transitorio Quinto, y demás disposiciones aplicables.

Cuarto. Las legislaturas de las entidades federativas en un
plazo máximo de ciento ochenta días deberán armonizar sus
leyes conforme a lo previsto en la presente Ley General en
Materia de Personas Jóvenes.

Las entidades federativas en el mismo plazo a que se refiere
el párrafo anterior deberán establecer un Instituto Estatal de
la Juventud, que goce de autonomía técnica, operativa y de
gestión.

Quinto. La Junta de Gobierno del Instituto Mexicano de la
Juventud expedirá el estatuto orgánico de dicha entidad en un
plazo de noventa días naturales, contado a partir de la entrada
en vigor de este decreto.

En tanto se expide el estatuto orgánico, se continuará
aplicando el que se encuentre vigente en lo que no se oponga
a esta ley; y en lo no previsto se estará a lo que resuelva la
Junta de Gobierno.

Sexto. El Consejo Nacional de las Juventud deberá estar
instalado dentro de los tres meses siguientes a la entrada en
vigor de los lineamientos a que hace referencia esta ley.

Séptimo. Las relaciones laborales con los trabajadores del
Instituto Mexicano de la Juventud seguirán su vigencia,
conservando su antigüedad, derechos y condiciones
laborales, en términos de la legislación que les corresponda.

Octavo. La aplicación de esta ley se hará en forma progresiva
y conforme a las disponibilidades presupuestales de los entes
encargados de su aplicación por lo que no habrá lugar a
ampliaciones presupuestales.
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Notas

1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608665&fecha=
24/12/2020 

2 Registro digital: 165224, Jurisprudencia, Materias(s): Constitucional,
Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo: Tomo XXXI, Febrero de 2010, Tesis: P./J.
5/2010, Página:  2322

Leyes locales en materias concurrentes. En ellas se pueden aumentar
las prohibiciones o los deberes impuestos por las leyes generales.

Las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la
Unión que distribuyen competencias entre los distintos niveles de
gobierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su
regulación, de ahí que no pretenden agotar la regulación de la materia
respectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las
entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su
realidad social. Por tanto, cumpliendo el mínimo normativo que
marca la ley general, las leyes locales pueden tener su propio ámbito
de regulación, poniendo mayor énfasis en determinados aspectos que
sean preocupantes en una región específica. Si no fuera así, las leyes
locales en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se
limitarían a repetir lo establecido por el legislador federal, lo que
resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de
concurrencia. En este sentido, las entidades federativas pueden
aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley
general, pero no reducirlas, pues ello haría nugatoria a ésta.

3 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/
Juventud2020_Nal.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2021.— Diputadas
y diputados: Ascencio Ortega Reyna Celeste, presidenta; Lidia Nallely
Vargas Hernández, Alejandro Viedma Velázquez, Óscar Daniel
Martínez Terrazas, María Alemán Muñoz Castillo, Pedro Daniel
Abasolo Sánchez, Édgar Guzmán Valdez, Frida Alejandra Esparza
Márquez, Ana Lucia Riojas Martínez, secretarios; Sebastián Aguilera
Brenes, Ana Laura Bernal Camarena, Dorheny García Cayetano,
Lizeth Amayrani Guerra Méndez, Dulce María Méndez de la Luz
Dauzón. Víctor Gabriel Varela López (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual,
para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para opinión.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 16 de la Ley General de
Educación, en materia de educación ambiental, a cargo del
diputado Efraín Rocha Vega, del Grupo Parlamentario de
Morena

El suscrito, Efraín Rocha Vega, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 16 de la
Ley General de Educación, en materia de educación
ambiental, conforme a la siguiente

Exposición de motivos

En la actualidad nuestro planeta se encuentra en peligro, por
diversos problemas ambientales que ponen en riesgo no solo
a los ecosistemas, sino a todos los seres vivos. Conocer los
problemas ambientales es el primer paso para
concientizarnos y así poder participar en acciones para la
recuperación y protección del medio ambiente. 

Entre los principales problemas ambientales se encuentra: el
cambio climático, la contaminación, la deforestación, la
degradación del suelo, los escases de agua, los residuos, la
extinción de especie, la pérdida de biodiversidad, etcétera. 

Entre estos, el cambio climático es el principal problema
ambiental, económico y social al que nos enfrentamos en el
siglo XXI, según datos las Naciones Unidas. Sus expertos
científicos, el IPCC, alertan del aumento de temperatura
debido a las emisiones de gases de efecto invernadero
generadas por la actividad humana, y sus consecuencias
catastróficas en todo el planeta en forma de fenómenos
naturales extremos como huracanes, lluvias torrenciales,
sequías, deshielo de glaciares, aumento del nivel del mar,
etcétera, lo que afecta ya en mayor o menor medida a todos
los seres humanos y resto de especies del planeta.1

A pesar de que nos enfrentamos a graves problemas
medioambientales, también tenemos en nuestras manos las
soluciones. Por ejemplo, podemos sustituir los combustibles
fósiles por fuentes de energía renovables, como la solar o la
eólica. Promover una movilidad sostenible, reduciendo al
mínimo el uso del vehículo privado y promocionando el
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transporte público y la bicicleta. Gestionar de forma
sostenible los bienes naturales como el agua, los bosques, los
recursos agroganaderos, pesqueros, etcétera, garantizando su
continuidad para las generaciones actuales y futuras.
Reutilizar y reciclar los productos, aprovechando los
residuos, etcétera.

Sin embargo, lo verdaderamente importante es que todas y
todos tengamos el conocimiento de los graves problemas
ambientales a los que nos enfrentamos en la actualidad y
podamos asumir estas soluciones en nuestra vida cotidiana.
Por poco que parezca, la suma de pequeñas acciones ayuda a
la conservación del medioambiente y contribuye a salvar
nuestro planeta.

Es por ello, que la presente iniciativa busca promover la
importancia de la educación ambiental implementada en los
criterios de educación nacional para fomentar el
conocimiento en el aprovechamiento adecuado de recursos
naturales y del impacto ambiental a través de la
responsabilidad y la conciencia ecológica.

Actualmente, en México no se han implementado las
políticas públicas necesarias para garantizar un plan
educativo nacional que aporte conocimientos básico y útiles,
especialmente en acciones encaminadas a la resolución de
desafíos climáticos, siendo un problema que afecta
principalmente a las nuevas generaciones, en los retos que
exige el cambio climático a nivel mundial, y quienes además
no utilizan con responsabilidad los recursos naturales, ni
conocen las prácticas culturales de la sostenibilidad y
sustentabilidad ambiental.

En Estados Unidos, por ejemplo, existe una ley encargada de
promover la educación ambiental: The National
Environmental Education Act of 1990,2 que a través de su
Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos
(EPA con sus siglas en inglés) cumple con proporcionar
liderazgo ante las exigencias para aumentar el nivel de su
educación ambiental dentro de aquel país. Dicha práctica
aumenta la conciencia y el conocimiento sobre temáticas
ambientales, enseña a los individuos a pensar de manera
crítica, mejora las habilidades para resolver problemas y para
tomar decisiones. Como resultado, los individuos alcanzan
un entendimiento más profundo de las temáticas ambientales
y tienen las herramientas para tomar decisiones informadas y
responsables.3

Estados Unidos no es el único país interesado por la
educación ambiental de sus ciudadanos, pero sí uno de los

pocos que ha implementado políticas públicas orientadas en
garantizar de forma integral y obligatoria la práctica
educativa del medio ambiente en sus instituciones
educativas. Por otro lado, México ha recibido el apoyo de su
país vecino con la finalidad de fomentar la ciencia y la
educación ambiental. 

A continuación, se demuestra lo anterior:

“México, DF, 8 de octubre de 2019 – El día de hoy, la
fundación YLACES (Jóvenes que Aprenden como
Ciudadanos Científicos Ambientales) de Washington,
D.C., donó equipos y materiales con el propósito de
impulsar el monitoreo, la recopilación, el registro y el
intercambio de datos sobre el medio ambiente entre la
comunidad educativa. Dicha entrega se hizo siguiendo los
lineamientos del Programa GLOBE (Aprendizaje y
Observaciones Globales para Beneficiar el Medio
Ambiente, por sus siglas en inglés), en ceremonia
presidida por el embajador de Estados Unidos,
Christopher Landau, y Helio M. García Campos,
coordinador general del Centro de Educación y
Capacitación para el Desarrollo Sustentable (Cecadesu), y
punto focal de dicha iniciativa en nuestro país.”4

La educación es un derecho del ciudadano mexicano
establecido en nuestra carta magna y sus finalidades, así
como los criterios que deben ser considerados para la
educación impartida por el Estado, sus organismos
descentralizados y particulares, se encuentran en la Ley
General de Educación en sus artículos 15 y 16 con sus
respectivas fracciones. Sin embargo, y a pesar de ser un
objetivo para los criterios de la Educación impartida dentro
del país, el artículo 16 pretende orientar los criterios de la
Educación Nacional hacia la transversalidad de los mismos,
pero en él no se enfatiza en su importancia. 

En este contexto, La Ley General de Educación en su artículo
16 establece lo siguiente:

“La educación que imparta el Estado, sus organismos
descentralizados y los particulares con autorización o con
reconocimiento de validez oficial de estudios, se basará en
los resultados del progreso científico; luchará contra la
ignorancia, sus causas y efectos, las servidumbres, los
fanatismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la
discriminación y la violencia, especialmente la que se
ejerce contra la niñez y las mujeres, así como personas con
discapacidad o en situación de vulnerabilidad social,
debiendo implementar políticas públicas orientadas a
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garantizar la transversalidad de estos criterios en los tres
órdenes de gobierno.”5

De lo anterior puede deducirse que, si bien México
contempla los criterios de su educación dentro de territorio
nacional, la importancia no recae de manera significativa en
la elaboración de sus políticas públicas. Y como muestra de
lo anterior, en el caso específico de la Educación Ambiental
implementada en México, que sí está contemplada en el
artículo 16 de la Ley General de Educación en su fracción V,
no demuestra carácter obligatorio alguno, sino más bien
propositivo, a saber:

“V. Inculcará los conceptos y principios de las ciencias
ambientales, el desarrollo sostenible, la prevención y
combate a los efectos del cambio climático, la reducción
del riesgo de desastres, la biodiversidad, el consumo
sostenible y la resiliencia; así como la generación de
conciencia y la adquisición de los conocimientos, las
competencias, las actitudes y los valores necesarios para
forjar un futuro sostenible, como elementos básicos para
el desenvolvimiento armónico e integral de la persona y la
sociedad;”

Es por ello, que partir de los criterios y fines establecidos en
la Ley General de Educación, se propone reformar la
fracción V con el objetivo de que se imparta de manera
obligatoria y en todos los niveles de educación, al menos una
materia de educación ambiental. Con la finalidad de que
todos los estudiantes tengan un entendimiento más profundo
sobre temas y problemas ambientales, para que de esta
manera posean las herramientas necesarias para realizar
pequeñas acciones que beneficien al medio ambiente y al
planeta en conjunto. 

Ley General de Educación

Decreto por el que se reforma el artículo 16 de la Ley
General de Educación, en materia de educación
ambiental

Único. Se reforma reformar la fracción V del artículo 16 de
la Ley General de Educación, en materia de educación
ambiental, para quedar como sigue:

Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con
autorización o con reconocimiento de validez oficial de
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estudios, se basará en los resultados del progreso científico;
luchará contra la ignorancia, sus causas y efectos, las
servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de
estereotipos, la discriminación y la violencia, especialmente
la que se ejerce contra la niñez y las mujeres, así como
personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad
social, debiendo implementar políticas públicas orientadas a
garantizar la transversalidad de estos criterios en los tres
órdenes de gobierno.

Además, responderá a los siguientes criterios:

I a IV…

V. Inculcará e impartirá en carácter obligatorio y en
todos los niveles de educación, al menos una materia
de educación ambiental que incluya los conceptos y
principios de las ciencias ambientales, el desarrollo
sostenible, la prevención y combate a los efectos del
cambio climático, la reducción del riesgo de desastres, la
biodiversidad, el consumo sostenible y la resiliencia; así
como la generación de conciencia y la adquisición de los
conocimientos, las competencias, las actitudes y los
valores necesarios para forjar un futuro sostenible, como
elementos básicos para el desenvolvimiento armónico e
integral de la persona y la sociedad;

VI a X…

Transitorio

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://hablandoenvidrio.com/7-grandes-problemas-medioambientales/

2 Ley Nacional de Educación Ambiental de 1990.

3 https://espanol.epa.gov/espanol/la-importancia-de-la-Educación-Am-
biental 

4 https://mx.usembassy.gov/es/mexico-y-estados-unidos-promueven-
acciones-de-fomento-a-la-ciencia-y-la-educacion-ambiental/

5 Ley General de Educación. 

Palacio Legislativo, a 8 de marzo de 2021. — Diputado Efraín Rocha
Vega (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen, y a
la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para opinión.

LEY DE ASOCIACIONES 
RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO

«Iniciativa que adiciona el artículo 29 de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público, a cargo de la
diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, del Grupo
Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada federal Reyna Celeste Ascencio
Ortega, en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se permite someter a la consideración de esta
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona una fracción XII Bis al artículo 29 de la
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

El objeto de esta iniciativa es sancionar con la perdida de
registro como asociación religiosa, a aquellas asociaciones
que oculten o encubran a ministros de culto que hayan
cometido actos de pederastia y violencia contra las mujeres.

Una organización que oculta graves actos en contra de
mujeres, niñas y niños, no puede considerarse como
asociación religiosa, es por ello, que el Estado mexicano no
tendría que reconocerles tal carácter; y si lo tienen, debiese
cancelarse.

Una agrupación religiosa es un legítimo derecho de cualquier
persona de ejercer sus creencias en comunidad, sin embargo,
tal unidad y comunión de creencias no puede ser cómplice de
actos ilícitos que cometan sus ministros de culto.

Tanto la violación de mujeres, niñas y niños son de las
atrocidades más deleznables que puede cometer alguien, por
lo que, si un ministro de culto las llegase a cometer, la
organización religiosa tendría el deber de expulsarle de sus
filas y condenar de inmediato los actos, sin embargo, existen
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casos donde no es así y la jerarquía del culto ayuda y protege
a quien ha cometidos tales delitos.

Una asociación religiosa debe ser modelo de actuación para
su fieles y seguidores, las creencias comunes entorno a un ser
superior que trasciende a los individuos deben aspirar a la
felicidad y plenitud de las personas en un entorno de respeto
a los derechos de otros, por ello es totalmente inadmisible
que haya cultos religiosos que no sólo oculten actos de
pederastia y violación, sino que los promuevan.

No es óbice señalar que este tipo de “organizaciones” han
estado relacionadas con personajes políticos del viejo
régimen tanto de derecha como de centro, de tal manera que
esta iniciativa también se alinea con la pretensión de romper
el pacto de impunidad que ha existido entre el poder político
y algunos poderes facticos de “cultos religiosos”; incluso
algunas tienen un origen común, es decir, primero surgió la
asociación religiosa que posteriormente tuvo una ramal
política. Existen otros casos que podríamos citar, como sería
el del líder de la llamada Iglesia de la Luz del Mundo que está
siendo investigado y procesado en los Estados Unidos de
América por delitos de violación, pederastia y pornografía.1

También tenemos el caso de algunos sacerdotes de
organización conocida como Legionarios de Cristo.2

En apoyo a esta iniciativa que pretende atajar el problema
denunciado, expresamos que no se trata de un hecho aislado
o se trate de pocos casos, veamos las siguientes notas:

271 Sacerdotes han sido investigados por abuso sexual
a menores en una década3

La Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM) reveló que
271 sacerdotes han sido investigados por abuso sexual a
menores en la última década.

El presidente de la CEM, Rogelio Cabrera López, señaló que
en ese lapso 426 sacerdotes que han sido investigados por ese
y otros delitos, como pornografía infantil y canónicos, de los
que 173 procesos están todavía en curso. Además de 217
sacerdotes han sido separados.

Un informe sobre abusos sexuales calcula 100.000
víctimas de curas y religiosos en el mundo4

En Australia, la Real Comisión habla de 4.447 víctimas de
abusos, mientras que en Canadá, según datos del Gobierno,

entre 10.000 y 12.000 personas fueron indemnizadas por
sufrir abusos sexuales

A diferencia de lo que ocurre en España, en Estados Unidos,
desde el caso Spotlight, los obispos sí recopilan y publican
los datos. De hecho, el informe Pensilvania contó con la
colaboración de las seis diócesis implicadas.

“Desgraciadamente, la mayoría de las conferencias
episcopales del mundo, como la española, se niegan a
difundir cifras detalladas”, denuncia uno de los
supervivientes de estos abusos, Miguel Ángel Hurtado

En México, 550 denuncias por abuso sexual contra
menores por parte de sacerdotes5

México es el país donde más denuncias se han presentado por
abuso sexual contra menores de edad, seguido de Chile con
243, Argentina con 129 y Colombia con 137. 

En México, el abuso sexual por parte de sacerdotes y
trabajadores de la Iglesia Católica contra niños y niñas ha
denostado a esta institución, pues de 2008 a febrero de este
año se registraron por lo menos 550 denuncias; y sólo en los
últimos nueve años, 152 religiosos han sido suspendidos de
sus actividades por su presunta responsabilidad. De acuerdo
con el informe “La Tercera Oleada: Justicia para los
sobrevivientes de abuso sexual infantil en la Iglesia Católica
de América Latina”, presentado por la organización Child
Rights International Network (CRIN), México es el país
donde más se han presentado denuncias por este delito,
seguido de Chile con 243, Argentina con 129 y Colombia con
137; sin embargo, se desconoce si los inculpados enfrentan
algún proceso legal. “La Iglesia de algunos países en la
región ha revelado estadísticas sobre el número de sacerdotes
acusados de abusos a lo largo de los años, y a menudo son las
únicas estadísticas disponibles, como es el caso en
Guatemala, México y Uruguay, pero oculta sistemáticamente
la identidad de los acusados y no remite los casos a las
autoridades civiles”, expresó. Te recomendamos: Iglesia no
sabe cuántos niños fueron abusados por 152 curas “Un
sacerdote no se hace pederasta, un pederasta se hace
sacerdote” El reporte de CRIN que basó su información en 19
países de América Latina, indica que en 2002 algunos de los
sobrevivientes de abusos sexuales acusaron a los obispos y
sacerdotes católicos de ofrecerles dinero a cambio de su
silencio y con ello, mantener los casos en secreto para evitar
que la Iglesia se viera afectada. 
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Los datos son apabullantes no se puede negar la trágica
realidad que se denuncia y que se pretende abordar con esta
iniciativa.

En tal sentido es que proponemos un acicate para que las
asociaciones religiosas eviten ocultar o esconder actos de
violación y pederastia, y para el caso de que lo hagan, la
consecuencia sea la perdida del registro como asociación
religiosa.

Por lo que propongo adicionar una fracción XII Bis al
artículo 29 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto
Público que establezca que la acción de ocultar o encubrir a
ministros de culto que hayan cometido actos de pederastia y
violencia contra las mujeres, se impondrá la sanción prevista
en la fracción V del artículo 32 de la citada Ley, y para mejor
referencia se transcribe dicho precepto legal:

Artículo 32.- A los infractores de la presente ley se les
podrá imponer una o varias de las siguientes sanciones,
dependiendo de la valoración que realice la autoridad de
los aspectos contenidos en el artículo precedente:

I. Apercibimiento;

II. Multa de hasta veinte mil días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal;

III. Clausura temporal o definitiva de un local destinado al
culto público;

IV. Suspensión temporal de derechos de la asociación
religiosa en el territorio nacional o bien en un Estado,
municipio o localidad; y,

V. Cancelación del registro de asociación religiosa

La imposición de dichas sanciones será competencia de la
Secretaría de Gobernación, en los términos del artículo 30.

Cuando la sanción que se imponga sea la clausura definitiva
de un local, propiedad de la nación, destinado al culto
ordinario, la Secretaría de Desarrollo Social, previa opinión
de la de Gobernación, determinará el destino del inmueble en
los términos de la ley de la materia. 

Al respecto, se estima que castigar en forma directa con la
perdida del registro ante la Secretaría de Gobernación es una
consecuencia justo y proporcionada ante la gravedad de los
hechos que califica la infracción, además de que es una

medida legal idónea para desincentivar que se cometan los
ilícitos en cuestión.

Para un mejor entendimiento de la propuesta, se presenta el
siguiente cuadro comparativo:

Finalmente, quiero expresar que presentó esta iniciativa el 8
de marzo de 2021 como un homenaje a aquellas mujeres y
niñas que lamentablemente han sufrido algún abuso por
algún ministro o sacerdote de culto religioso, ¡ni una más!
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del
honorable Congreso de la Unión el siguiente proyecto de
decreto por el que

Decreto por el que se adiciona una fracción XII Bis al
artículo 29 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto
Público

Único. Se adiciona una fracción XII Bis al artículo 29 de la
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, para quedar
como sigue:

Artículo 29. Constituyen infracciones a la presente ley, por
parte de los sujetos a que la misma se refiere:

I. a XII. …

XII Bis. Ocultar o encubrir a ministros de culto que
hayan cometido actos de pederastia y violencia contra
las mujeres, en este supuesto se impondrá la sanción
prevista en la fracción V del artículo 32 de esta ley.

XIII. a XIV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Revocan la fianza de Naasón Joaquín; el líder de La Luz del Mundo
Permanecerá en la cárcel

https://www.infobae.com/america/mexico/2020/08/19/revocan-la-
fianza-de-naason-joaquin-el-lider-de-la-luz-del-mundo-permanecera-
en-la-carcel/ 

2 De víctimas a victimarios: Las cadenas de abuso sexual en los
Legionarios de Cristo

https://elpais.com/sociedad/2020/01/10/actualidad/1578683783_690
053.html 

3 https://politica.expansion.mx/sociedad/2020/01/14/271-sacerdotes-
han-sido-investigados-por-abuso-sexual-a-menores-en-una-decada

4 https://www.eldiario.es/sociedad/abusos-sexuales-iglesia_1_1960311.
html 

5 https://www.milenio.com/politica/abuso-sexual-550-denuncias-mexi-
co-sacerdotes

Dada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2021.—
Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

SE DECLARA EL 15 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO
COMO DÍA NACIONAL DEL MURALISMO

«Iniciativa de decreto, por el que se declara el 15 de
diciembre como Día Nacional del Muralismo, a cargo de la
diputada María Teresa López Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena

Quien suscribe, María Teresa López Pérez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 76, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que el Congreso de la Unión
declara el 15 de diciembre como Día Nacional del Muralismo
Mexicano, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

“La pintura mural es la forma más lógica, más pura y
fuerte de la pintura. Es también la más desinteresada, ya
que no puede ser convertida en objeto de lucro personal,
ni puede ser escondida para beneficio de unos cuantos
privilegiados. Es para el pueblo, Es para todos”: José
Clemente Orozco

Sin duda una de las expresiones pictóricas artísticas más
representativas en la cultura mexicana es el muralismo. El
muralismo se define como un movimiento social integrado
por artistas plásticos caracterizado por el interés de pintar
particularmente sobre edificios públicos pasajes y temas
histórico-sociales en los que la historia y la vida del pueblo
mexicano se enfocan como una epopeya de la historia
universal, exaltando los valores y la identidad nacionales con
el ánimo de crear consciencia social.
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En el muralismo, los artistas plásticos buscaron, a través de
su labor, participar de las nuevas condiciones sociales y
políticas del país e impulsar cambios en la mentalidad de la
sociedad mexicana. Por ello, recurrieron a los muros de los
edificios con objeto de que cualquier persona tuviera la
oportunidad de vivir el arte.1

Esta manifestación artística tuvo su origen en la primeras
décadas del siglo pasado, cuando el pintor y vulcanólogo
jalisciense Gerardo Murillo, mejor conocido como el Dr. Atl,
impulsó a sus alumnos de la Academia de San Carlos a
contrarrestar la preferencia de pintores españoles en
conmemoración del centenario de la independencia.

El Dr. Atl exaltaría los valores nacionalistas y
revolucionarios, y es por ello que se le considera como
impulsor del muralismo, ya que entre sus alumnos
descatarían los máximos exponentes de este movimiento, a
saber: José Clemente Orozco, Diego Rivera y David Alfaro
Siqueiros.2

En la agonía del porfiriato, los insignes pintores animados
por el Dr. Atl, tuvieron la autorización de trabajar el anfiteatro
del Colegio de San Ildefonso, y que con motivo del estallido
del movimiento armado de 1910, su trabajo se vió
interrumpido, pero sería este hecho la semilla del muralismo
mexicano que florecería con el triunfo de la revolución.3

Así, la carga ideológica del muralismo quedó plasmada, y a
decir de José Clemente Orozco: el Dr. Atl dio “confianza en
nosotros mismos, conciencia de nuestro propio ser y de
nuestro destino. Fue entonces cuando los pintores se dieron
cuenta cabal del país en donde vivían”.4

Ya con el presidente Álvaro Obregón, se propuso la creación
de la Secretaría de Educación Pública, designando al
entonces Rector de la Universidad Nacional de México: José
Vasconcelos, quien, diseñó todo un programa para la
educación de la niñez y juventud mexicanas, para asegurarse
que la educación llegara a todos los rincones del país y
cubriera todos los aspectos, tanto científicos como
humanísticos y sociales.

Vasconcelos siempre tuvo la convicción de que la cultura es
un componente reivindicador de la nación y expresó que el
mexicano que puede conquistar el espíritu, el intelecto y la
grandeza.5

Los primeros murales se realizaron naturalmente en los
edificios que dependían de la Secretaría de Educación

Pública: la Escuela Nacional Preparatoria o Antiguo Colegio
de San Ildefonso, la Biblioteca y Hemeroteca Nacional,
ubicada en el antiguo Colegio de San Pedro y San Pablo, y en
el edificio de la propia Secretaría,6 donde las obras de los
muralistas Diego Rivera, José Clemente Orozco y David
Alfaro Siqueiros y, como describiera Carlos Monsiváis:
ayudó a configurar la imagen de un país unificado y a
difundir los ideales del México posrevolucionario.7

La generación que sobrevino a estos tres grandes pintores fue
conformada por otros grandes como Juan O’Gorman, Jorge
González Camarena, Rufino Tamayo y José Chávez Morado,
quienes continuaron con el legado muralista de estampar las
imágenes que debían seguir el objetivo de invitar a la
reflexión por medio de la observación de sus monumentales
obras. Y después de ellos vinieron otros jóvenes artistas como
Gabriel Flores y Rafael Coronel.

La participación de la mujer también se destaca en este
movimiento, nombres como Aurora Reyes, María Izquierdo,
Rina Lazo, Fanny Rabel, Olga Costa, las hermanas Marion y
Grace Greenwood entre otras. La historiadora de arte Dina
Comisarenco Mirkin, menciona que “Las mujeres muralistas
nos ofrecen una visión muy distinta de la historia de México
que dan los artistas hombres, que representan a las mujeres de
forma alegórica, como la encarnación del ideal de la libertad
o como la madre sufrida, símbolo de la patria. Pero es una
visión del otro. En cambio, las artistas, a partir de su propia
experiencia y al vivir en una sociedad patriarcal, nos dan
ejemplos de mujeres reales que la historia normalmente no
reconoce”.8

Es uno de los primeros movimientos pictóricos en América
Latina en el siglo XX que se comprometen decididamente a
romper la estética europeizante y a legitimar la estética
latinoamericana en busca de una “autenticidad”. Por ello al
muralismo se le debe la autenticidad de la identidad
nacionalista plasmada en el arte, ya que gracias a su
plasticidad, los edificios públicos que reproducían hasta antes
de la revolución, el eurocentrismo en la estética, pudieron
exhibir con el triunfo de la revolución la magnificencia del
talento pictórico de México, mismo que a la postre sería
reconocida en todo el mundo.

En este contexto, el muralismo situó al indígena, al
campesino y al obrero como el centro de inspiración para
crear la consciencia de clase y plasmar una unificación
nacional, misma que no se había tenido. Así pues, en el
muralismo se plasman los dos fenómenos que han dado lugar
a la identidad nacional: la transculturización y el mestizaje.
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Asimismo el muralismo fue digno de reconocimientos en
todo el mundo, incluso hace apenas un año, se comenzó a
celebrar en la víspera del centenario de este movimiento, pero
no en el país sino en Estados Unidos de América, en el museo
Whitney de Nueva York.9

En 2021 se conmemoran varios sucesos que marcaron la vida
de nuestro país, por ello ha sido decretado como el año de la
independencia y la grandeza de México, y sí sumamos que en
el año de 1921 fue cuando el movimiento muralista
emprendió la tarea de plasmar sus obras en los espacios
públicos del país, es menester que se le otorgue un
reconocimiento digno que incluso debió de hacerse hace ya
mucho tiempo, por su función comunicativa y artística
vigente, pero sobre todo por la grandeza de su estética que
representa un gran orgullo para todos los mexicanos.

Así, atendiendo a la necesidad de dignificar la grandeza del
muralismo mexicano, se propone que se instituya el 15 de
diciembre como Día Nacional del Muralismo Mexicano, ya
que en esta fecha pero de 1959, se publicó el Decreto que
declaró monumentos artísticos las obras plásticas de Diego
Rivera y José Clemente Orozco, siendo así la primera vez
que el gobierno asumió la responsabilidad de salvaguardar y
proteger los murales como patrimonio cultural del país.

Por último debe reflexionarse que el muralismo mexicano
constituye la memoria tangible de nuestra nación, la impronta
artística más valiosa que atesora nuestro patrimonio cultural
y por ello es menester establecer un día para valorar su
importancia en la identidad nacional.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de diputada
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6,
numeral 1, fracción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que el Congreso de la Unión declara el
tercer jueves de noviembre como Día Nacional del
Muralismo Mexicano

Único. El Congreso de la Unión declara el 15 de diciembre
como Día Nacional del Muralismo Mexicano.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://uapas1.bunam.unam.mx/sociales/muralismo/#:~:text=El%20mu-
ralismo%20mexicano%20es%20una,la%20d%C3%A9cada%20de%20l
os%2050.

2 https://www.radionacional.co/noticia/dr-atl-el-desconocido-impulsor-
del-muralismo-mexicano

3 http://www.sanildefonso.org.mx/acervo.php

4 Orozco, José Clemente. Autobiografía, México, Planeta, 2002, página
162.

5 Sosa Ramos, Anastasio. José Vasconcelos en el pensamiento

latinoamericano del siglo XX ante la condición humana, coordinador
general para México Alberto Saladino García. Versión digital, iniciada en
junio de 2004, a cargo de José Luis Gómez-Martínez, 

www.ensayistas.org/critica/generales/C-H/

6 Garrido, Esperanza. “La pintura mural mexicana, su filosofía e
intención didáctica”, en Sophia, Colección de Filosofía de la Educación,

número 6, 2009, páginas 53-72, Universidad Politécnica Salesiana
Cuenca, Ecuador.

7 Monsiváis, Carlos. El muralismo: la reinvención de México.

Consultado en https://www.mxfractal.org/F31Monsivais.html

8 https://verne.elpais.com/verne/2019/07/25/mexico/1564076284_9465
21.html

9 https://amlatina.contemporaryand.com/es/editorial/muralistas-mexi-
canos-whitney-museum/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2021.—
Diputada María Teresa López Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.
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LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y
RADIODIFUSIÓN

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en
materia de derechos de las audiencias, a cargo del diputado
Mario Ismael Moreno Gil, del Grupo Parlamentario de
Morena

El que suscribe, diputado Mario Ismael Moreno Gil,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio
de la facultad que me confieren los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia
de derechos de las audiencias, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La radio y la televisión han sido los medios masivos de
comunicación por excelencia desde hace ya muchas décadas.
A pesar del creciente uso de las tecnologías de la información
como el internet y las redes sociales, al día de hoy la radio y
la televisión siguen siendo pilares comunicativos de las
sociedades democráticas, y tanto la radio como la televisión,
comparten la característica del uso del espectro radioeléctrico
para la transmisión de contenido, ambos medios de
comunicación sirven para entretener, informar y educar a la
población, y se convierten en herramientas empleadas por los
titulares de las concesiones para difundir una concepción de
la realidad.1

Así pues, podemos afirmar que, en buena medida, la radio y
la televisión son responsables de “consolidar la cultura, los
valores, la formación de la opinión pública y en muchos
aspectos influir en la construcción de imaginarios sociales
respecto a sus formas de vinculación e interacción entre las
personas, por ello los emisores tienen responsabilidades que
cumplir frente a sus audiencias, quienes representan el
principio y fin de su actividad.”2

En esta tesitura, no resulta menor la responsabilidad socio-
cultural que conlleva la operación y generación de contenidos
para radio y televisión, los cuales se rigen a partir del derecho
a la información, y lo que se conoce como los derechos de las
audiencias que pueden definirse como “una serie de derechos

que derivan del derecho a la información, de la libertad de
expresión o del derecho a la comunicación, según la
tendencia doctrinaria, y no es sólo uno, sino que bajo una sola
expresión en lo singular, se aglutinan diversos derechos
atendiendo a un sujeto activo, sujeto de derechos,
denominado audiencia.”3

Como se ha mencionado anteriormente, la característica que
comparten la radio y televisión, además de la importancia de
sus contenidos, es el uso del espectro radioeléctrico, el cual
en México:

“constituye un bien de uso común que, como tal, en
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está
sujeto al régimen de dominio público de la Federación,
pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la
República Mexicana con las restricciones establecidas en
las leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero
para su aprovechamiento especial se requiere concesión,
autorización o permiso otorgados conforme a las
condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que
no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la
administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al
uso, aprovechamiento o explotación conforme a las leyes
y al título correspondiente.”4

En este sentido, es el Estado Mexicano, a través del Instituto
Federal de Telecomunicaciones y la Secretaría de
Gobernación quién administra y regula el uso del espectro
radioeléctrico para radio y televisión a través de concesiones,
las cuales cuentan con lineamientos y reglas para su registro,
otorgamiento y uso.

Es importante resaltar que la legislación que hoy nos atañe, la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se trata
de una normatividad relativamente nueva, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, y de
acuerdo con el artículo 1° de la Ley en comento su objetivo
es:

“regular el uso, aprovechamiento y explotación del
espectro radioeléctrico, las redes públicas de
telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y
pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite,
la prestación de los servicios públicos de interés general
de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia
entre éstos, los derechos de los usuarios y las audiencias,
y el proceso de competencia y libre concurrencia en estos
sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de
los derechos establecidos en los artículos 6o., 7o., 27 y 28
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de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.”5

Además, es relevante recordar que la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión surgió en el contexto de
lo que se conoció como la Reforma en materia de
Telecomunicaciones llevada a cabo entre el año 2013 y 2014,
la cual tuvo como principal objetivo “establecer los
fundamentos constitucionales y legales para crear una nueva
arquitectura jurídica, institucional, regulatoria y de
competencia en el sector de las telecomunicaciones y de la
radiodifusión. Fundamentos basados en principios de
efectividad, certidumbre jurídica, promoción de la
competencia, regulación eficiente, inclusión social digital,
independencia, transparencia y rendición de cuentas.”6

Dicha reforma implicó la creación de la nueva Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como diversas
reformas constitucionales cuyos objetivos fueron permitir el
acceso a las tecnologías de la información y la comunicación,
incluida la banda ancha, así como establecer condiciones de
competencia y libre concurrencia en los servicios de
telecomunicaciones y radiodifusión. Dichas reformas
constitucionales recogieron primordialmente las aspiraciones
de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones y
radiodifusión y así, una de las principales razones que las
sustentaron fue la de lograr la reducción de los costos de los
servicios de telecomunicaciones para la sociedad mexicana,
contar con más ofertas y buscar que los servicios se
tradujeran en un beneficio concreto para toda la población.7

Así pues, los derechos de los usuarios de los servicios de
telecomunicaciones se encuentran consagrados constitu-
cionalmente en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos que después de las
reformas del 2013 quedaron así:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el
caso de que ataque a la moral, la vida privada o los
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información
será garantizado por el Estado.

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información
plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir
información e ideas de toda índole por cualquier medio de
expresión.

El Estado garantizará el derecho de acceso a las
tecnologías de la información y comunicación, así como a
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones,
incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el
Estado establecerá condiciones de competencia efectiva
en la prestación de dichos servicios.

(…)

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir
opiniones, información e ideas, a través de cualquier
medio. No se puede restringir este derecho por vías o
medios indirectos, tales como el abuso de controles
oficiales o particulares, de papel para periódicos, de
frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados
en la difusión de información o por cualesquiera otros
medios y tecnologías de la información y comunicación
encaminados a impedir la transmisión y circulación de
ideas y opiniones.

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa
censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más
límites que los previstos en el primer párrafo del artículo
6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán
secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de
información, opiniones e ideas, como instrumento del
delito.”8

Sin embargo, el 31 de octubre del año 2017 el entonces Poder
Legislativo aprobó una serie de modificaciones a la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las cuales
fueron consideradas por especialistas como una
“contrarreforma” ya que las modificaciones aprobadas le
quitaban las facultades al Instituto Federal de
Telecomunicaciones para establecer los Códigos de Ética y
diversas labores de los defensores de audiencias.

Por lo anterior, la Asociación Mexicana de Defensoría de las
Audiencias (AMDA) interpuso en diciembre de 2017 el
amparo indirecto 1515/2017 en la cual se señala que el
decreto del 31 de octubre redujo el campo de la protección de
los derechos de las audiencias y suprimió, de manera
arbitraria y agresiva, el precepto que permitía al Instituto
Federal de Telecomunicaciones regularlos.9

Esto debido a que, con las reformas del 31 de octubre del
2017, se incorporó en el párrafo segundo del artículo 256 el
principio de la autorregulación a favor de los concesionarios
eliminando derechos sustantivos y procesales para los
usuarios. Adriana Solórzano, la entonces presidenta de la
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Asociación Mexicana de Defensoría de las Audiencias
afirmó que “es inconstitucional el principio de
autorregulación porque la radiodifusión en su calidad de
servicio público de interés general debe ser regulado y
garantizado por el Estado, y no por un particular.”10

Según Jorge Fernando Negrete, presidente de AMEDI
(Asociación Mexicana de Derecho a la Información), esta
modificación es “la nuez” de la contrarreforma: “Hay un
tema de desproporcionalidad entre la libertad de expresión
y los derechos de las audiencias que acabó favoreciendo a
los concesionarios; les otorgan un nuevo derecho que les
permitirá la venta de publicidad disfrazada de contenido
sin que exista autoridad que los regule, y hay una
implicación política porque volvemos a la etapa de
connivencia entre los dirigentes de los partidos y los
concesionarios”.11

Asimismo, en el amparo mencionado se argumenta que, con
las modificaciones aprobadas el 31 de octubre del 2017, se
dejan sin efecto los Lineamientos sobre defensa de las
audiencias expedidos por el Instituto Federal de
Telecomunicaciones, con lo cual, los defensores de las
audiencias perdieron un régimen jurídico de protección
amplia que incluía:

“a) El derecho a ser proveídos con los medios necesarios
para el desarrollo eficiente de la labor

b) El derecho a desarrollar la función con independencia e
imparcialidad

c) El derecho a iniciar procedimientos de oficio

d) El derecho y deber de emitir una acción correctiva en
su modalidad de rectificación, recomendación o
propuesta.”12

En este tenor, en mayo del año 2020 el Poder Judicial de la
Federación, a través del Juzgado Primero de Distrito en
Materia Administrativa en la Ciudad de México, emitió
sentencia en el Juicio de Amparo Indirecto 653/2019 en
seguimiento al amparo interpuesto por la Asociación
Mexicana de Defensoría de las Audiencias, en donde se
resolvió que los efectos o medidas de protección
constitucional sean las siguientes:

“En el caso, como quedó evidenciado, los artículos 256,
párrafo segundo y tercero, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y segundo

transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de ese ordenamiento
(publicado el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete
en el Diario Oficial de la Federación), son normas
generales inconstitucionales; y, por consiguiente, el efecto
principal de la concesión del amparo en su contra debe
traducirse en su inaplicación presente y futura a los
quejosos.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo 78 de la Ley de Amparo, esa concesión
debe extenderse a las disposiciones normativas y a los
actos cuya validez dependiera de los preceptos recla-
mados; y, por ende, en principio conllevaría la invali-
dación de los códigos de ética emitidos por los
concesionarios en cumplimiento a lo establecido en el
primero de ellos y la reincorporación de los “Linea-
mientos generales sobre la defensa de las audiencias”
emitidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones
que fueron derogados por el segundo transitorio recla-
mado. Sin embargo, a juicio de este juzgador, respecto de
ese primer aspecto la concesión de la protección
constitucional no puede tener tales alcances para resta-
blecer las cosas al estado que guardaban antes de la
vulneración de los derechos de los quejosos porque ello
generaría una afectación al fundamento de orden público
que rige en los procedimientos de ejecución de las sen-
tencias de amparo que, por un lado, superaría el beneficio
que obtendrían los quejosos en lo individual y, por otro,
repercutiría en los concesionarios que no participaron
como terceros ni como autoridad responsable en este
juicio.

Por tanto, con la finalidad de lograr que los alcances
restitutorios de la concesión del amparo se materialicen
efectivamente sobre los derechos de la parte quejosa así
como de evitar que la presente sentencia pueda utilizarse
como un instrumento que afecte el orden público en
agravio de derechos legítimos de personas (jurídicas y
físicas) que no fueron parte, es decir, de los concesiona-
rios, este juzgador considera indispensable fijar los
siguientes lineamientos de cumplimiento:

• En primer lugar, la inaplicabilidad de los artículos
reclamados se traducirá en la obligación del Congreso de
la Unión y del Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos de realizar lo siguiente: dentro de los
treinta días hábiles siguientes al en que cause ejecutoria
esta sentencia, deberán dejar sin efectos la expedición y
promulgación del decreto por medio del cual fueron
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emitidos los artículos reclamados, exclusivamente por lo
que hace a las porciones normativas declaradas
inconstitucionales (…)

Así, resurgirá la vigencia del artículo 256, párrafo
segundo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el uno de junio de dos mil dieciséis, (…)”13

Es por esto, que la iniciativa que hoy presento ante esta
soberanía propone aportar al resarcimiento de los efectos
inconstitucionales que las contrarreformas de octubre del
2017 a la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión trajeron, y que se traducen en afectación a los
derechos de las audiencias. Así, con esta iniciativa se
devuelve al Instituto Federal de Telecomunicaciones la
facultad de regular los Códigos de Ética a los que los
concesionarios de radio y televisión deberán someterse,
provocando así mayor certeza jurídica sobre la protección de
los derechos de las audiencias, lo que se traducirá en mejores
contenidos de radio y televisión para toda la población.

La modificación al artículo 256 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones en los términos en que resolvió el Poder
Judicial de la Federación, a través del Juzgado Primero de
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México,
en relación con la sentencia del Juicio de Amparo Indirecto
653/2019, implica modificaciones a algunos artículos y sus
párrafos de la ley en comento, en donde se prevé una estrecha
relación con lo establecido en el texto vigente del artículo
256, en sus párrafos segundo y tercero y que se proponen
reformar, siendo estos los siguientes:

1) Artículo 256, fracción IV, de la LFTR. 

La parte final de la fracción IV, del artículo 256, de la LFTR,
establece que:

Artículo 256. …

I. III. …

IV. Que los concesionarios se abstengan de transmitir
publicidad o propaganda presentada como información
periodística o noticiosa. Se entenderá que se transmite
publicidad o propaganda como información periodística o
noticiosa, cuando un concesionario inserta dentro de su
programación informativa un análisis o comentario
editorial cuyo tiempo de transmisión ha sido contratado
por un anunciante, sin que tal circunstancia se haga del

conocimiento de la audiencia. En su Código de Ética, los
concesionarios señalarán los elementos y prácticas que
observarán para prevenir y evitar incurrir en la
prohibición a que se refiere esta fracción;

(…)14

2) Artículo 259, segundo párrafo, de la LFTR.

El texto vigente del segundo párrafo del artículo 259 de la
LFTR, expresa que:

Artículo 259. …

La actuación del defensor de la audiencia se sujetará,
exclusivamente, al Código de Ética del concesionario, y
únicamente rendirá cuentas a la audiencia y a las
instancias que, en su caso, prevea el propio Código de
Ética.

(…)15

3) Artículo 261, párrafo tercero, de la LFTR.

En el texto del párrafo tercero, del artículo 261 de la LFTR,
se expone lo siguiente:

Artículo 261. …

…

Recibidas las reclamaciones, quejas o sugerencias, el
defensor las tramitará en las áreas o departamentos
responsables del concesionario, requiriendo las
explicaciones que considere pertinentes, cuyas
respuestas deberán entregarse dentro de los plazos
previstos en el Código de Ética.

(…)16

En consecuencia, se propone reformar la fracción IV, el se-
gundo y el cuarto párrafo del artículo 256; el segundo párrafo
del artículo 259; y, el tercer párrafo del artículo 261. Así
mismo, se propone derogar el tercer párrafo del artículo 256,
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Sin demérito de que han quedado plenamente expuestos el
objeto y la argumentación de las reformas planteadas, se
presenta el siguiente cuadro comparativo para clarificar sus
alcances: 
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En resumen, a continuación, se expone un cuadro explicativo
de la presente iniciativa:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
someter a la consideración de esta soberanía el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Único. Se reforma la fracción IV, el segundo y el cuarto
párrafo del artículo 256; el segundo párrafo del artículo 259;
y, el tercer párrafo del artículo 261. Se deroga el tercer
párrafo del artículo 256, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como
sigue:

Artículo 256. …

I. – III. …
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IV.  Que los concesionarios se abstengan de transmitir
publicidad o propaganda presentada como información
periodística o noticiosa. Se entenderá que se transmite
publicidad o propaganda como información periodística o
noticiosa, cuando un concesionario inserta dentro de su
programación informativa un análisis o comentario
editorial cuyo tiempo de transmisión ha sido contratado
por un anunciante, sin que tal circunstancia se haga del
conocimiento de la audiencia. En los lineamientos que
emita el Instituto en relación con los Códigos de Ética,
se señalarán los elementos y prácticas que observarán para
prevenir y evitar incurrir en la prohibición a que se refiere
esta fracción;

V. – X. …

Los concesionarios de radiodifusión o de televisión o audio
restringidos deberán expedir Códigos de Ética con el objeto
de proteger los derechos de las audiencias. Los Códigos de
Ética se deberán ajustar a los lineamientos que emita el
Instituto, los cuales deberán asegurar el cumplimiento de
los derechos de información, de expresión y de recepción
de contenidos en términos de lo dispuesto en los artículos
6o. y 7o. de la Constitución.

Se deroga

Los lineamientos que emita el Instituto en relación con los
Códigos de Ética, deberán garantizar que los
concesionarios de uso comercial, público y social cuenten
con plena libertad de expresión, libertad programática,
libertad editorial y se evite cualquier tipo de censura previa
sobre sus contenidos y proveerá para que se adopten medidas
que no regulen de manera diferenciada en perjuicio de los
contenidos generados en México respecto de los generados
en el extranjero.

Artículo 259. …

En los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo del
artículo 256, el Instituto deberá expedir lineamientos de
carácter general que establezcan las obligaciones
mínimas que tendrán los defensores de las audiencias
para la adecuada protección de sus derechos.

(…)

Artículo 261. …

…

Recibidas las reclamaciones, quejas o sugerencias, el
defensor las tramitará en las áreas o departamentos
responsables del concesionario, requiriendo las explicaciones
que considere pertinentes, cuyas respuestas deberán
entregarse dentro de los plazos previstos en los lineamientos
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 256 en
relación con los Códigos de Ética.

(…)

Artículo Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Pineda Ventura, José Agustín, Los derechos de las audiencias en
México basados en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales Sede Académica de
México (FLACSO), México, D.F. octubre 2014.

2 Ídem. 

3 Ídem. 

4 Instituto Federal de Telecomunicaciones, El espectro radioeléctrico en
México. Estudio y acciones. Disponible en: 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-
radioelectrico/el-espectro-radioel-ctrico-en-mexico.estudio-y-
acciones-final-consulta.pdf Fecha de consulta: Diciembre 2020

5 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Texto vigente.
Última reforma publicada DOF 24-01-2020

6 Instituto Federal de Telecomunicaciones. ¿Qué es la reforma de
telecomunicaciones? Disponible en: 

http://www.ift.org.mx/que-es-el-ift/que-es-la-reforma-de-telecomu-
nicaciones Fecha de consulta: Diciembre 2020.

7 Instituto Federal de Telecomunicaciones. Reforma Constitucional.
Disponible en: 

http://www.ift.org.mx/que-es-el-ift/reforma-constitucional#  Fecha de
consulta: diciembre 2020

8 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Texto vigente.
Última reforma publicada DOF 18-12-2020
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9 Asociación Mexicana de Defensoría de las Audiencias. Boletín de
prensa. Disponible en: 

https://issuu.com/adrianasolorzano5/docs/boletindeprensaamparoam
da Fecha de consulta: Diciembre 2020

10 Ídem.

11 Observatorio Latinoamericano de Regulación de Medios y
Convergencia. Contrarreforma legal en México restringe derechos de las
audiencias en radio y TV y quita competencias a IFT en México.
Disponible en: 

https://www.observacom.org/contarreforma-legal-en-mexico-
restringe-derechos-de-las-audiencias-en-radio-y-tv-y-quita-
competencias-a-ift-en-mexico/ Fecha de consulta: diciembre 2020.

12 Ídem.

13 Poder Judicial de la Federación. Juicio de Amparo Indirecto 653/2019.
Disponible en: 

http://www.canalcatorce.tv/defensoria/secciones/temas-
interes/documentos/herramientas_defensor/0010000024885634005a
st_sentencia.pdf Fecha de consulta: diciembre 2020

14 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Texto vigente.
Última reforma publicada DOF 24-01-2020. Énfasis añadido

15 Ídem. Énfasis añadido

16 Ídem. Énfasis añadido

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 9 días del mes de
marzo de 2021.— Diputado Mario Ismael Moreno Gil (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para
dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO Y LEY
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes General de Turismo, y del Impuesto Sobre la Renta,
a cargo de la diputada María de Jesús Aguirre Barradas, del
Grupo Parlamentario de Morena

Que suscribe, María de Jesús Aguirre Barradas, diputada
federal en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 6, numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Turismo y de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, en materia de turismo indígena, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México es un país multiétnico, diverso y plural que se
expresa a través de un amplio espectro de culturas,
tradiciones y formas de vida que le dan sentido y origen a
nuestra patria. Muestra de ello, son las comunidades y
pueblos indígenas de nuestro país, quienes nos siguen
dejando un legado de identidad, pertenencia y fundamento
histórico que nos distingue en el mundo.

De acuerdo con datos publicados por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, en lo subsecuente Inegi, señalan que
en el país existen 68 pueblos indígenas, de los cuales cada
uno de ellos con una lengua originaria propia y, se organizan
en 11 familias lingüísticas. El organismo también ha señalado
que, hay aproximadamente 25.7 millones de personas, es
decir el 21.5% de la población, que conforman estos
pueblos.1 Por otra parte, 12 millones de habitantes (10.1% de
la población) señalaron vivir en hogares indígenas. También,
el 6.5% de la población nacional se encuentra registrada
como hablante de una lengua indígena, representando a 7.4
millones de personas

La gran diversidad lingüística se refleja en múltiples y
heterogéneas formas de organización social que hablan de la
enorme riqueza que tenemos. Las comunidades con mayor
presencia y por ende, las que cuentan con mayor número de
hablantes son el náhuatl, con un millón 725 mil hablantes,
seguido del maya con más de 859 mil, tseltal con 556 mil,
mixteco con 517 mil, tsotsil con 487 mil hablantes, zapoteco
con 479 mil, otomí con 307 mil y el totonaco, chol y
mazateco con más de 200 mil hablantes.

En contraparte, las lenguas que se encuentran en riesgo
extremo destacan: ku’ahl y kiliwa de Baja California,
awakateko de Campeche, mocho´ de Chiapas, ayapaneco de
Tabasco, ixil nebajeño y kaqchikel de Quintana Roo,
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zapoteco de Mixtepec, ixcateco y zapoteco de San Felipe
Tejalápam de Oaxaca.

En ese mismo orden de ideas, el Instituto Nacional de
Lenguas Indígenas (INALI) señaló que Oaxaca, Yucatán,
Chiapas, Quintana Roo, Guerrero, Hidalgo, Campeche,
Puebla, San Luis Potosí y Veracruz son los estados en los que
hay más hablantes de lenguas indígenas nacionales.2

Cabe mencionar que, de las 7.4 millones de personas que
hablan una lengua indígena en nuestro país, 51.3 por ciento
son mujeres y 48.7 por ciento hombres. Poco más de 6
millones son bilingües y 810 mil, únicamente monolingües.

A pesar de contar con esta riqueza y de ser un país
privilegiado al tener manifestaciones vivas de nuestros
pueblos primigenios, no hemos tenido la sensibilidad para
valorarlos en su justa dimensión y, por el contrario, los hemos
orillado a vivir en condiciones lastimosas y lacerantes que
ponen en peligro a sus núcleos sociales, exponiéndolos a una
futura desaparición.

Uno de los grandes problemas a los que se enfrentan estos
grupos étnicos, es la falta de oportunidades y pueblos ha
orillado a muchos de sus miembros a migrar buscando
mejores condiciones de vida y trabajo para su sustento. Datos
recientes muestran que millones de personas indígenas han
tenido que migrar a otras ciudades en busca una mejor
calidad de vida. Además, gran parte de estas personas han
perdido su lengua de origen, teniendo que aprender una
nueva lengua, según el lugar en el que se ubiquen.

En el terreno educativo los datos muestran rezagos
lastimosos: solo 121 mil los niños de 6 a 14 años tienen
acceso a la educación; de ese número más de 87 mil asistían
a preescolares y primarias indígenas, poco más de 10 mil a
servicios de tipo general y más de 5 mil a los distintos tipos
de servicio en secundaria, con la dificultad que esto
representa. Las mujeres indígenas especialmente son las más
afectadas siendo el grupo con más baja escolaridad y mayor
analfabetismo.3

La ocupación y la inserción laboral es otro de los problemas
a los que se enfrentan nuestras comunidades indígenas. Las
condiciones laborales de la población ocupada subordinada y
remunerada de los hablantes de lengua indígena de 12 años y
más muestra que 80 por ciento no recibe reparto de utilidades
o prima vacacional, 78.3 por ciento no recibe ahorro para el
retiro (SAR o Afore), 70.8 por ciento no recibe vacaciones

con goce de sueldo, 68.2 por ciento no es derechohabiente de
alguna institución de salud como prestación laboral y 63.8
por ciento no recibe aguinaldo.

La agricultura representa la principal actividad económica
para los habitantes indígenas, seguida de la manufactura y el
comercio. En el medio rural, el 68 por ciento de la población
ocupada de 12 años y más, se dedica a actividades
agropecuarias, de los cuales, 51.7 por ciento trabajan por
cuenta propia, 22.3 por ciento son trabajadores sin
remuneración y 23.7 por ciento son jornaleros, peones,
empleados o ayudantes. En las zonas urbanas en encuentran
empleos precarios en los sectores de servicios, minería y
empresas manufactureras.

Asimismo, un gran número de personas comienzan su
actividad económica a muy temprana edad en el núcleo
familiar, a menudo sin remuneración contribuyen a los
quehaceres domésticos y elaboración de productos
artesanales para su comercio local.

El derecho a una vivienda digna con servicios básicos, es sólo
retorica en los pueblos indígenas. En el 2016, el Coneval
estimó que el 77.6% de los indígenas no tienen acceso a
seguridad social y el 56.3% no tiene acceso a servicios
básicos para la vida como agua, luz, gas, drenaje y
comunicaciones.

En cuanto al equipamiento de la vivienda, el 22.6 por ciento
de la población hablante de lengua indígena reside en
viviendas con pisos de tierra, en el 58.8 por ciento de las
viviendas se cocina con leña o carbón, sólo 48.4 por ciento
tiene refrigerador, 33.8 por ciento cuenta con tinaco y sólo
13.7 por ciento con cisterna. Estos datos demuestran las
condiciones de insalubridad, precariedad y marginación en
las que se encuentran sumergidos nuestras comunidades y
pueblos originarios.

En general, 3 de cada 10 integrantes de una comunidad
indígena presenta rezago educativo, incapacidad para
alimentarse y baja calidad en sus viviendas. Por si fuera poco,
sumado a la casi nula oportunidad de acceso a los servicios
de salud.

El Consejo Nacional de Población constata estas
condiciones, a partir de su índice de marginación, realiza la
siguiente regionalización donde se comprueba que los
estados con mayor presencia de habitantes indígenas, son los
que mantienen los grados más altos de marginación:
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Los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca se clasificaron en
la región de muy alta marginación; Campeche, Hidalgo,
Michoacán, San Luis Potosí, Puebla, Tabasco, Veracruz y
Yucatán corresponden a la región de alta marginación;
Durango, Guanajuato, Nayarit, Morelos, Querétaro,
Quintana Roo, Sinaloa, Tlaxcala y Zacatecas se ubican en la
región de media marginación; Aguascalientes, Baja
California Sur, Colima, Chihuahua, Jalisco, México, Sonora
y Tamaulipas se encuentran en la región de baja marginación
y; Baja California, Coahuila, Distrito Federal y Nuevo León
integran la región de muy baja marginación.4

En este sentido, el panorama de los habitantes indígenas en
nuestro país luce desdibujado y sin rumbo. Sin embargo, no
los podemos dejar en el abandono y olvido, ya que como
representantes de todos los ciudadanos, es menester trabajar
en favor de estos grupos que son nuestras raíces y sobre todo
personas que trabajan día con día para obtener lo
indispensable para poder subsistir.

Por ello, se requiere la instrumentación de legislaciones y
sobre todo políticas públicas que permitan una multiplicidad
de acciones que, en primera instancia revaloren su
importancia y a la par contribuyan eficazmente a sacarlos del
letargo y atraso histórico en el que se encuentran.

Existe un área que se puede utilizar para que nuestros pueblos
indígenas reactiven su economía y generen mejores
condiciones de vida para nuestros ciudadanos, esta área es el
sector turístico, ya que representa uno de esos campos
económicos que pueden ofrecer a miles de habitantes
indígenas una opción para integrarse a las actividades
económicas del país y generar desde ámbitos locales y
regionales las fuentes de empleo que necesitan con suma
urgencia.

Es por ello, que presento esta iniciativa de reforma para
establecer mecanismos e incentivos que permitan a nuestros
habitantes originarios dar a conocer a México y al mundo su
amplio, su patrimonio y acervo cultural, estas reformas
permitirán mostrar al mundo entero las maravillas que se
encuentran dentro de nuestros pueblos originarios y sobre
todo enseñarnos a valorar sus artesanías, textiles, música,
danzas regionales, lenguas, identidades, fiestas, creencias,
arquitectura y hábitat.

En la actualidad, ya se han realizado algunos esfuerzos por
mejorar las condiciones de nuestra población étnica a través
de diversos programas, con la finalidad de promover su
diversidad cultural y atraer a turistas, sin embargo, el

esfuerzo realizado tanto a nivel federal y estatal, pareciera
que se han enfocado en apoyar más a las empresas y
desarrolladores turísticos, dejando en último lugar la
inclusión de las comunidades y pueblos indígenas.

Se creo el programa de Turismo Alternativo en Zonas
Indígena (PTAZI), con el objetivo de reducir
significativamente las brechas sociales, económicas y
culturales persistentes en la sociedad, y que esto se traduzca
en que los mexicanos sean tratados con equidad y justicia en
todas las esferas de su vida, de tal manera que no exista forma
alguna de discriminación.

En la evaluación realizada en 2009 por parte del Coneval
(Coneval-PTAZI, 2009) se encontró que la mayor parte de
los indicadores no se cumplieron, además no se cuenta con
ninguna evaluación de impacto del programa por lo cual no
se ha observado los efectos que puede tener en la vida de la
población indígena la puesta en marcha de estos proyectos
turísticos.

Entre los hallazgos se señaló: “El Programa carece de un
mecanismo de seguimiento a proyectos y beneficiarios tras la
entrega del apoyo; y por ello no cuenta con información
sistematizada sobre proyectos sobrevivientes después de un
cierto período; ni sobre el número de miembros del grupo
apoyado que permanecen en éste”. Además, se anotó: “La
mayoría de las delegaciones de la CDI desarrollan acciones
de promoción de los proyectos que se apoyan, pero ninguna
cuenta con un diagnóstico de necesidades de difusión de los
proyectos; o con un plan estatal de promoción”.5

Asimismo, existen Asociaciones Civiles que actualmente
apoyan el turismo de las comunidades indígenas, una de ellas
es la Red Indígena de Turismo en México, AC, esta
asociación, tiene como misión es hacer que nuestras
asociadas y asociados avancen y progresen mediante el
ejercicio pleno de los derechos fundamentales y específicos
de los pueblos indígenas, reconocidos por el Estado
Mexicano y en el ámbito internacional en la configuración
económica, social, cultural, ambiental y política. Integrando
participativamente estrategias de fortalecimiento humano,
social, económico y productivo.

La finalidad es consolidar la estructura organizativa de RITA
para coadyuvar al desarrollo comunitario con identidad de
sus asociadas y asociados, a la preservación y
aprovechamiento de la biodiversidad en los territorios que
poseen, así como al dialogo intercultural, con perspectiva de
género y generacional, que permita una relación con el
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Estado, de respeto con los derechos humanos, muy en
especial con los específicos de los pueblos indígenas
(ciudadanía indígena).

Además de lo anterior, el Gobierno Federal en el Programa
Nacional de los Pueblos Indígenas 2018 – 2024, estableció
que: “Para el Gobierno de México, los Pueblos Indígenas y
Afromexicano son sujetos fundamentales en el actual
proceso de transformación nacional y la renovación de la
vida pública, porque son nuestra raíz y origen, y al mismo
tiempo ejemplo de tenacidad, lucha y resistencia en las
diversas etapas históricas que hemos vivido los mexicanos.
La nueva relación del Estado y los Pueblos Indígenas,
comienza a ser una realidad con la creación del Instituto
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), que para el
cumplimiento de su mandato reconoce a los Pueblos y
Comunidades Indígenas y Afromexicanas el carácter de
sujetos de derecho público. Este paso crea las condiciones
para que la política pública del Estado mexicano se diseñe
e implemente en un marco de coordinación con dichos
pueblos, garantizando el reconocimiento y respeto de sus
derechos fundamentales.6

Asimismo, dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024 se estableció dentro de las Capacidades Económicas y
Sostenibles de las Comunidades Indígenas, en el numeral 2.2
el impulso a la economía indígena sostenible mediante el
desarrollo de capacidades locales y regionales, donde señalan
que se deben de realizar acciones de promoción para el
desarrollo económico y social de las regiones indígenas.7

Es por lo anterior, que considero necesario se reduzcan los
obstáculos que impiden el desarrollo económico y la
inclusión de las comunidades y pueblos indígenas en la
actividad productiva, por lo que las modificaciones que se
proponen es con la finalidad de insertar como eje rector del
turismo nacional, la representación indígena en la integración
de los planes, programas y proyectos del sector turístico en
los tres órdenes de gobierno.

Ya que al darles mayores herramientas de trabajo a estas
comunidades se estará no solo creciendo su economía y
oportunidades de vivir sino que además se esta promoviendo
el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres,
recursos y formas específicas de organización social como se
establece en nuestra Constitución, sino que estaremos dando
un paso importante hacia la justicia social que por siglos nos
han demandado nuestros pueblos originarios, como lo
mandata nuestra Carta Magna.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XXX al
artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y se
reforma la fracción V del artículo 10, la fracción VII del
artículo 7 y el segundo párrafo del artículo 25, así como
se adicionan la fracción XX al artículo 3, recorriendo las
subsecuentes; la fracción XVIII del artículo 7,
recorriéndose la subsecuente; y la fracción XXI al
artículo 9 recorriéndose la subsecuente, de la Ley General
de Turismo

Primero. Se adiciona una fracción XXX al artículo 93 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la
obtención de los siguientes ingresos:

I. a XXIX. ...

XXX. Por los ingresos que se obtengan de las
actividades realizadas por el turismo indígena que se
desarrollen en el país y estén encaminadas a beneficiar
directamente a los habitantes de pueblos y
comunidades indígenas.

...

...

...

...

...

...

Segundo. Se reforma la fracción VII del artículo 7; la
fracción V del artículo 10, y el segundo párrafo del artículo
25, así como se adicionan la fracción XX al artículo 3,
recorriendo las subsecuentes; la fracción XVIII del artículo 7,
recorriéndose la subsecuente; y la fracción XXI al artículo 9
recorriéndose la subsecuente, todos de la Ley General de
Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por
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I. a XVIII. ...

XX. Turismo Indígena: Aquellos servicios turísticos
prestados de manera individual o colectiva por
habitantes de comunidades y pueblos indígenas, cuyo
objetivo sea fomentar y revalorar las tradiciones, la
cultura, los usos y las costumbres de estas
comunidades como atractivo y promoción del turismo
nacional.

XXI. Turistas: Las personas que viajan
temporalmente fuera de su lugar de residencia
habitual y que utilicen alguno de los servicios turísticos
a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto
para efectos migratorios por la Ley General de
Población, y

XXII. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable:
Aquellas fracciones del territorio nacional, claramente
ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus
características naturales o culturales, constituyen un
atractivo turístico. Se establecerán mediante
declaratoria específica que emitirá el Presidente de la
República, a solicitud de la Secretaría.

Artículo 7. …

I. a VI. …

VII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía en las
acciones tendientes a fortalecer y promover las micro,
pequeñas y medianas empresas turísticas, así como el
desarrollo del Turismo Indígena de nuestro país;

VIII. a XVII. …

XVIII. Promover, fomentar y desarrollar la riqueza
natural y cultural de los pueblos indígenas, a través de
la prestación de servicios turísticos por sus propios
habitantes en las diferentes regiones y localidades del
país, y

XIX. Las demás previstas en éste y otros
ordenamientos.

Artículo 9. …:

I. a XX. ...

XXI. Proyectar y promover el desarrollo del turismo
indígena; y

XXII. Las demás previstas en éste y otros
ordenamientos.

Artículo 10. …

I. a IV. ...

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de
Turismo; que tendrá por objeto coordinar, proponer y
formular las estrategias y acciones de la Administración
Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo
integral de la actividad turística en el Municipio. Será
presidido por el titular del Ayuntamiento, y estará
integrado por los funcionarios que éste determine,
integrando a los representantes de las comunidades
indígenas de cada municipio, conforme a lo que
establezcan las disposiciones reglamentarias. Podrán ser
invitadas las instituciones y entidades públicas, privadas y
sociales, que se determinen, y demás personas
relacionadas con el turismo en el Municipio, las cuales
participarán únicamente con derecho a voz; VI al XVII.
…

Artículo 25. ...

Los Estados, los Municipios y la Ciudad de México, deberán
participar en la formulación del Programa de Ordenamiento
Turístico General del Territorio en los términos de esta Ley y
demás disposiciones aplicables. Asimismo, la Secretaría
deberá promover la participación de grupos y organizaciones
sociales y empresariales, instituciones académicas y de
investigación, así como de los grupos indígenas de las
regiones del país y demás personas interesadas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.inegi.org.mx/

2 https://inali.gob.mx/

3 www.inegi.gob.mx/
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4 https://www.gob.mx/conapo

5 https://journals.openedition.org/etudescaribeennes/7601#tocto1n6

6 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/423227/Programa-
Nacional-de-los-Pueblos-Indigenas-2018- 2024.pdf

7 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=
12/07/2019

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 10 días de marzo
de 2021.— Diputada María de Jesús Aguirre Barradas (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Turismo, y de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la
Comisión de Pueblos Indígenas, para opinión.

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
en materia de protección de las mujeres y perspectiva de
género, suscrita por las diputadas Juanita Guerra Mena y
María Wendy Briceño Zuloaga, del Grupo Parlamentario de
Morena

Las suscritas, Juanita Guerra Mena y María Wendy Briceño
Zuloaga, diputadas federales integrantes del Grupo
Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional en
la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a la consideración de esta honorable
Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
en materia de protección a las mujeres y perspectiva de
género, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La falta de seguridad ciudadana constituye una de las
principales amenazas a la estabilidad, la gobernabilidad
democrática y el desarrollo humano sostenible.

En América Latina y el Caribe, los homicidios duplican el
promedio mundial, y en algunas zonas lo quintuplica. En una
región donde habita sólo el 8% de la población mundial, se
llevan a cabo el 42% de los homicidios y el 66% de los
secuestros de todo el planeta.

Aunque la falta de seguridad ciudadana es un problema que
afecta a toda la población, podemos afirmar que las mujeres
viven la violencia, el despojo, la trata y otros problemas de
seguridad de una manera distinta a los hombres -diferencia
resultante principalmente de la construcción social de los
roles de género y de la relegación tradicional de las mujeres
al ámbito privado-. Como afirma el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, “No se trata de
una simple diferencia cuantitativa, por ejemplo, en el número
de homicidios de unos y otras, o de sus autorías.” Es más,
entre las mujeres las diferencias de género en la experiencia
de la seguridad se interconectan también con diferencias de
estatus económico, etnicidad, edad, capacidad física,
orientación sexual, identidad de género y otros factores que
afectan el estado de vulnerabilidad de ciertas personas.

Los países de América Latina y el Caribe han ido adaptando
gradualmente su legislación nacional al marco jurídico
internacional e interamericano sobre los derechos de las
mujeres, dentro del cual se hace particular referencia a la
Convención para la Eliminación de todas Formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará).

De acuerdo con la Organización de Cooperación del
Desarrollo Económico OCDE, en el mundo en vías de
desarrollo, América Latina y el Caribe es la región que ha
alcanzado más progreso en el reconocimiento formal de los
derechos de las mujeres, desde adopción de compromisos a
nivel internacional e interamericano o el reconocimiento de
la igualdad entre hombres y mujeres a nivel constitucional,
hasta la formulación de leyes y política públicas sobre los
derechos de las mujeres y la igualdad de género.

De igual manera, América Latina y el Caribe es la región en
vías de desarrollo que más ha avanzado en cerrar la brecha
entre mujeres y hombres en términos de educación,
participación laboral, derechos civiles, de propiedad y de
tierra y en términos de los códigos familiares. Sin embargo,
este compromiso y estos avances todavía no se han traducido
en una protección adecuada de la integridad física y de la
seguridad de las mujeres, y la violencia física y psicológica
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sigue siendo un tema de particular preocupación en toda la
región.

La paradoja fundamental de la violencia contra las mujeres es
que se sabe que es altamente prevalente en varias
manifestaciones en toda la región y que impacta
negativamente en las vidas de mujeres y hombres, en el
desarrollo humano y en la seguridad. Un volumen creciente
de estudios de caso apoya la aseveración general que afirma,
que 1 de cada 3 mujeres ha sido, en algún momento de su
vida, víctima de violencia física o sexual, sin embargo, existe
todavía una carencia importante de conocimiento específico
sobre la incidencia, las causas, los costos y las consecuencias
de la violencia contra las mujeres.

Igualdad sustantiva en la Seguridad Ciudadana

La seguridad es un derecho fundamental, reconocido en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, que se
vincula directamente con la libertad y con la igualdad
sustantiva. Esta prerrogativa al igual que el resto de los
derechos fundamentales consagrados por el orden jurídico
internacional y nacional, debe tutelarse de manera absoluta a
favor de toda la población. Si bien, tradicionalmente el de la
seguridad ha sido considerado un bien objetivo, vivido y
percibido de forma homogénea por la ciudadanía, la realidad
y las condiciones actuales evidencian que su planteamiento
en tanto que política pública ha resultado neutral respecto al
género; es decir, la política de seguridad pública ha
permanecido indiferente a las necesidades particulares de
hombres y de mujeres concretamente.

Durante las últimas décadas se ha puesto de manifiesto el
impacto fundamental de la socialización de género en las
diferentes percepciones y experiencias de seguridad de
hombres y mujeres; de igual manera, hemos atestiguado el
impacto negativo de las políticas neutras en términos de
invisibilización y desatención de las necesidades de
seguridad de las mujeres, a pesar de que éstas constituyen la
mitad de la población.

La violencia de género, es un problema que trasciende y
afecta a todos los sectores de la sociedad sin distingos de
clase, raza o pertenencia étnica; estatus socioeconómico;
instrucción académica o grupos etarios. En esencia, la
violencia contra la mujer constituye una violación de los
derechos humanos y las libertades fundamentales, y
representa uno de los grandes obstáculos para que las mujeres
puedan ejercer su derecho a un entorno adecuado.

Sobre esta línea de razonamiento resulta indispensable
admitir que la violencia contra la mujer en gran medida y de
manera adicional no menos significativa, conforma un
problema de seguridad pública, de tal suerte que es tarea
también de dicho ámbito prevenirla, atenderla, sancionarla y
erradicarla a través de mecanismos de profesionalización e
instrumentación de acciones, planes y programas en la
materia en el corto, mediano y largo plazo.

Una arista de la seguridad pública en donde se reproduce
cotidianamente la dinámica de las mujeres víctimas de
violencia se encuentra íntimamente vinculada con el nivel
municipal de gobierno por ser éste el espacio por excelencia
de la convivencia social y donde -contrario sensu- es
perceptible la comisión de actos de violencia contra las
mujeres y en donde la participación de los cuerpos policíacos
resulta fundamentalmente protagónica.

No se puede obviar el hecho de que las mujeres que son
víctimas de violencia, requieren de una institución que
garantice las necesidades de seguridad y protección a sus
derechos y que prevengan la violación de los de derechos
humanos y de las normas jurídicas.

Se requiere, sin dudad alguna de cuerpos de seguridad
pública con perspectiva de género, que garanticen una
seguridad pública integral y protectora de la integridad, de la
dignidad y de los derechos humanos.

Ante esta tesitura, se reconoce que la seguridad pública debe
de dar un paso a la transformación institucional y renovarse
para consolidar y fortalecer su quehacer, de tal suerte que, se
prevé como uno de los principios que debe de imperar en el
interior de los cuerpos policíacos, la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres, la paridad como una medida para
impulsar la participación e incorporación de las mujeres a los
cuerpos de seguridad, toda vez que su presencia en la
seguridad pública es fundamental para fortalecer el quehacer
de la institución.

Este proceso de transversalización de la perspectiva de
género, transita por la integración de la visión de paridad total
en un proceso de institucionalización de corporaciones,
mandos, operaciones y acciones, así como de la definición de
líneas de acción y protocolos homologados a fin de orientar
al esquema práctico las acciones de igualdad.

El proceso de institucionalización de la paridad total, requiere
de una nueva visión de estructura organizacional, inserta
desde la norma a fin de garantizar su permanente aplicación
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y actualización, así como de un aparato administrativo que
pueda ejecutarla y supervisar su implementación de manera
conjunta con todo el conjunto que conforma el sistema de
seguridad pública.

Implementar la perspectiva de género en el Sistema Nacional
de Seguridad Pública implica, en primer término, la
adecuación de la norma de carácter general que regula su
actuación y rige el sistema de distribución de competencias
en esta importante función del Estado; en segundo término,
implica una ruptura de paradigma y de pensamiento en el
que, se esbocen los trazos de un nuevo modelo de política en
la propia organización de los cuerpos de seguridad
ciudadana, en la cultura organizacional y en la forma de hacer
y ejecutar las acciones que implican ejercer el orden coactivo;
en tercer lugar, implica que esta transformación de los
procesos de institucionalización de género traigan consigo
cambios que van más allá de lo formal, al proponer nuevos
enfoques y formas de actuación, distintos de los
tradicionales, a fin de eliminar el pensamiento de que la labor
policial compete solamente a los hombres y cuyas políticas y
acciones se encuentran basados en modelos patriarcales
ampliamente enraizados en nuestros sistemas sociales y
políticos.

De ahí que el proceso de institucionalización de la
perspectiva de género en las labores de seguridad ciudadana
cobren aun más sentido a partir de la reforma a la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública pues es
ésta norma el pilar de arranque de todo un engranado de
acciones, procesos, procedimientos, competencias y
atribuciones de todo un mecanismo integrado e integrador.

Las instituciones de seguridad ciudadana se han
caracterizado por la escasa presencia generalizada de
mujeres, especialmente en los cargos de responsabilidad
superiores. En especial, las instituciones de seguridad son
instituciones con cultura masculinizada muy arraigada,
donde se producen resistencias a reconocer a las mujeres
como protagonistas en los procesos de cuidado del tejido
social y de ejecución del uso legitimado de la fuerza.

Asimismo, en la implementación de acciones de perspectiva
de género, deben desarrollarse procesos focalizados con una
visión preventiva, sin dejar de lado la concepción originaria
de que el derecho y la seguridad deben ser herramientas
sociales para todos sin distinción.

Sin embargo, es preciso reconocer una realidad, la
percepción y las situaciones de la inseguridad no son las

mismas para hombres y mujeres. Las mujeres, en mayor
proporción que los hombres, afirman -con justificadas
razones estadísticas y ejemplificativas- sentirse inseguras en
sus barrios, tienen una percepción de mayores niveles de
violencia en la ciudad o pueblo donde viven.

De ahí que sean necesarios diagnósticos y acciones
participativas específicas por géneros, en la medida en que
exista la posibilidad de diferenciar los riesgos a los que se
enfrentan de manera diferenciada hombres y mujeres.

Por ejemplo, la mayor parte de la violencia que afecta a las
mujeres se produce dentro de sus hogares y a manos de su
compañero sentimental y el lugar de trabajo puede no ser un
espacio libre de violencia para las mujeres, a causa del acoso
sexual o la violencia sexual en el trabajo. Incluso pareciera
una obviedad pero es real, que puede haber espacios públicos
seguros para los hombres donde por la escasa iluminación o
poca presencia de gente o policial sean muy inseguros para
las mujeres.

El análisis de las políticas de seguridad en materia de género
muestra como hombres y mujeres tienen necesidades y
demandas de seguridad distintas, por ello, debemos entender
que la inseguridad va mas allá de la vulneración de los
intereses primigenios de los individuos vistos como un
conglomerado uniforme, precisamente porque la inseguridad
determina las dinámicas sociales las políticas públicas para
erradicación deben ser diseñadas, de manera obligada, desde
la perspectiva de género, sobre todo porque el no atender sus
causas y sus consecuencias desde esta visión, puede -y ha
tenido- graves consecuencias sobre el ejercicio de otros
derechos humanos para las mujeres.

Hasta el momento, la falta de acciones y políticas públicas
con verdadera perspectiva de género ha orillado a la
implementación de programas aislados y coyunturales mas
para cumplir con el requisito de una conmemoración o como
mera estrategia de comunicación; a lo largo de muchos años
la autoridad consideró que los problemas de inseguridad en el
entorno social se resolverán siempre con un repliegue al
ámbito privado del hogar, con mayores restricciones de la
libertad y movilidad de quienes son mas vulnerables: las
mujeres.

Acciones que no han tenido la eficacia esperada y cuya
consecuencia ha sido el limitar el ejercicio de las mas
elementales libertades y erosiona la cohesión social y que
mas bien, han abonado al silencio en la ocurrencia de otros
graves fenómenos delincuenciales como la violencia familiar.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 18 de marzo de 2021 / Apéndice 95



La delincuencia, violencia e inseguridad producen
afectaciones en el estilo de vida de las personas,
preponderantemente en las mujeres quienes, limitando su
participación en el espacio comunitario como acción de
prevención, se ven excluidas de los espacios de ocio, de
encuentro, de intercambio de información o incluso de
expresión política, las mujeres se han tenido que volver
invisibles para no ser vulnerables y esto debe cesar de
inmediato.

Hasta ahora, las acciones de seguridad ciudadana han sido
diseñadas al amparo de una cultura de género machista,
discriminatoria, que genera menosprecio y que incluso
revictimiza a las mujeres de la violencia de que son objeto,
poco o nada se han enfocado en las políticas de prevención o
acciones de carácter especializado, mucho menos con una
reforma legislativa, incluso a pesar de que la Carta Magna
mandata al Congreso de la Unión a armonizar las normas
secundarias para establecer el principio de paridad total.

Por todo lo anterior, desde la perspectiva de los hechos, la
promovente de la presente iniciativa considera que las
políticas públicas de seguridad ciudadana con perspectiva de
género deben tener como objetivo consolidar el derecho de
las mujeres a vivir en sociedades y comunidades incluyentes,
donde la seguridad sea un derecho de todas, en donde la
dimensión de género oriente las acciones no solo para que en
las instituciones de seguridad se incorporen mujeres con las
mismas oportunidades de ascenso y desarrollo profesional
que los hombres, sino también, para que desde las mismas
instituciones, al momento de pensar las políticas públicas, se
haga con una perspectiva de género y con acciones
especializadas para atender los particulares problemas a los
que se enfrentan, sobre todo porque tal y como se ha
afirmado, la violencia y la delincuencia no afectan por igual
a todas las personas. La seguridad y la prevención no tienen
el mismo significado para hombres y mujeres, ni para
quienes tienen recursos económicos y los que no.

A lo largo de los últimos años, la incorporación de las
mujeres a las fuerzas de seguridad pública, se dio a través de
cuerpos específicos de mujeres separados, cuerpos auxiliares
femeninos, dedicados a tareas de apoyo y contacto directo
con la sociedad, lo que respondía a la atribución de roles de
género considerados femeninos, de conciliación, protección
y cuidado.

Esta forma de participación definió el modo de entender la
participación de las mujeres en las fuerzas de seguridad,
relegándolas a un segundo plano y partiendo de una

presunción de desigualdad en el tipo de tareas y funciones
que mujeres y hombres vendrán llamados a desempeñar en
los distintos cuerpos policiales de la región.

Con la reforma Constitucional en materia de paridad de
género, se mandató al Poder Legislativo a reformar el
andamiaje jurídico secundario para establecer este
importante principio, por ello resulta prioritario integrar en
los cuerpos de seguridad pública el principio de igualdad para
todos los ámbitos y funciones comprendido de manera
ilimitada y no restringida.

En la implementación de este principio, se deberán
identificar, en primer lugar, las barreras para el ingreso, la
promoción, la permanencia y el ascenso de las mujeres a fin
de propiciar una mayor participación en los altos mandos
policiales, asimismo se deberán establecer, a partir de las de
las necesidades de adaptación, la adecuación de
infraestructura, protocolos y procedimientos a las
circunstancias de vida de las mujeres. Se deberán tomar en
cuenta circunstancias como el embarazo y el cuidado de hijos
a fin de que dejen de ser un obstáculo para el acceso de
mujeres a formación y ascensos.

La consideración de las mujeres como menos válidas que los
hombres para ejercer funciones policiales o la dificultad de
aceptar el mando femenino constituyen aspectos que junto
con el acoso sexual generan un ambiente que contribuye a
expulsar a las mujeres de la institución por lo que es claro que
quienes toman las decisiones políticas y técnicas -en este
caso el Sistema Nacional de Seguridad Pública- deben tomar
conciencia de la desigualdad de hecho y contar con las
herramientas y formación adecuadas para entender cómo y
por qué se producen las desigualdades de género y cuáles son
sus consecuencias sobre las mujeres, el personal en general y
las propias instituciones, así como para identificar las
medidas adecuadas para combatir la desigualdad. Se requiere
una gran comprensión de la importancia del tema y la
voluntad política de promover la igualdad de género que se
refleje en la inversión en medios e instrumentos de
intervención adecuados.

La urgente necesidad por dar una respuesta adecuada y eficaz
frente a la violencia de género como fenómeno pandémico
deberá motivar a establecer en las agendas de seguridad
ciudadana y de reforma policial, desde una perspectiva de
igualdad de género. La lucha contra la violencia de género,
debe ser pilar de todas las políticas de seguridad de los tres
órdenes de gobierno y ser incorporada en los planes
institucionales policiales y de seguridad. El feminicidio, la
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violencia sexual, la explotación sexual y la trata de personas
con fines de explotación, como otras expresiones de la
violencia contra las mujeres deben formar parte de la agenda
de género y seguridad, sobre todo porque las medidas
dirigidas a combatir estos delitos no han sido ni las más
adecuadas y se tornan insuficientes, lo que sigue planteando
retos de primera magnitud en la integración de una
perspectiva de igualdad de género en seguridad y prevención.

Hasta ahora, las acciones que se han llevado a cabo han ido
encaminadas a generar un sistema adaptado y especializado
en la atención y protección de las víctimas de violencia de
género, a través de unidades especializadas y protocolos
específicos para la recepción de denuncias, adopción de
medidas de prevención y protección e investigación policial
que tengan en cuenta los derechos de las mujeres y eviten la
doble victimización.

Sin embargo, si no hay una política integral de perspectiva de
género donde se pueda afirmar que “los buenos jueces y
juezas por su casa empiezan” difícilmente podrán establecer
acciones y mecanismos de combate eficaz a los delitos de
género, de ahí que la iniciativa que se presenta busca
responder a la pregunta acerca de ¿cómo integrar la
perspectiva de género en la policía?

La respuesta a esta interrogante implica una perspectiva legal
a partir de la reforma al andamiaje legal que rige el Sistema
Nacional de Seguridad Pública, para que en sus contenidos se
implementen, por un lado, las acciones y políticas que
permitan, por un lado, incorporar de manera plena y garante
de sus derechos plenos, a las mujeres a la vida organizacional
de la policía en todos sus niveles de manera paritaria.

Por otro lado, se busca que con esta reforma, se incorpore en
todas las acciones, programas, procedimientos, protocolos y
definiciones del Sistema, la perspectiva de género, misma
que deberá ser aterrizada en las correspondientes
reglamentaciones y normas operativas que no se encuentran
dentro de las atribuciones del Poder Legislativo.

En un tercer nivel, se busca que en un componente tan
importante como lo es el Sistema Nacional de llamadas de
Emergencia, se diseñe e implemente un número específico
para la atención a delitos exclusivamente relacionados con
mujeres, estableciendo que para el caso de delitos cometidos
en contra de las mujeres, se deberán implementar sistemas de
alerta, protocolos de atención y acción inmediata, apoyo
psicológico y médico, para su atención y en su caso, para su
búsqueda y localización en el que sean coadyuvantes los

integrantes del sistema las corporaciones de emergencia, los
medios de comunicación, los concesionarios de servicios de
telecomunicaciones, organizaciones no gubernamentales y
ciudadanía en general.

Finalmente, es preciso señalar que, si las fuerzas de seguridad
carecen de los principios de respeto a los principios
constitucionales como el de paridad total, difícilmente
podrán ser instrumentos útiles para garantizar el
cumplimiento de la norma a la sociedad.

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto a
consideración de esta H. Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforman el artículo 6 primer párrafo; las
fracciones IV y VI del artículo 7; las fracciones IV y IX del
artículo 14; la fracción II del artículo 47; la fracción I del
artículo 48 y el artículo 84 y se adicionan la fracción XXV
al artículo 18 recorriéndose las subsecuentes; la fracción X
del artículo 20 recorriéndose las subsecuentes; un quinto
párrafo al artículo 85; una fracción VI al artículo 111Bis
recorriéndose las subsecuentes y el tercer párrafo al artículo
129, todos de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, para quedar como sigue:

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Artículo 6. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de
carácter civil, disciplinado y profesional, su actuación se
regirá además, por los principios de legalidad, objetividad,
eficiencia, honradez, paridad de género y respeto a los
derechos humanos reconocidos por la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán fomentar la
participación ciudadana, la igualdad de condiciones entre
mujeres y hombres y rendir cuentas en términos de ley.

Artículo 7. Conforme a las bases que establece el artículo 21
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las
entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de su
competencia y en los términos de esta Ley, deberán
coordinarse para:

I. a III. …

IV. Proponer, ejecutar y evaluar el Programa Nacional de
Procuración de Justicia, el Programa Nacional de
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Seguridad Pública y demás instrumentos programáticos
en la materia previstos en la Ley de Planeación, así como
los Programas de Igualdad Sustantiva de las
Instituciones de la Federación, las entidades
federativas y los Municipios, mismos que serán
elaborados con perspectiva de género;

V. …

VI. Regular los procedimientos de selección, ingreso,
formación, actualización, capacitación, permanencia,
evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los
servidores públicos de las Instituciones de Seguridad
Pública bajo el principio de igualdad de oportunidades
para mujeres y hombres, los procedimientos deberán
ser realizados con perspectiva de género;

VII. a XVI. …

Artículo 14. El Consejo Nacional tendrá las siguientes
atribuciones:

I. a III. …

IV. Promover la implementación de políticas en materia
de atención integral a víctimas del delito con especial
énfasis en aquellos delitos cometidos en contra de las
mujeres, niñas y adolescentes, mismas que deberán ser
implementadas con perspectiva de género;

V. a VIII. …

IX. Formular propuestas para los programas nacionales de
Seguridad Pública, de Procuración de Justicia y de
Prevención del Delito así como de la inclusión en los
mismos de la perspectiva de género, en los términos de
la Ley de la materia;

Artículo 18. Corresponde al Secretario Ejecutivo del
Sistema:

I. a XXIV. …

XXV. Establecer y coordinar, el Sistema Nacional de
Llamadas de Emergencia, así como los mecanismos
para su instrumentación, en el que se deberá
establecer un mecanismo de atención especializado de
emergencias relacionadas con violencia de género, así
como su Reglamento; y

XXVI. …

Artículo 20. El Centro Nacional de Prevención del Delito y
Participación Ciudadana tendrá, como principales
atribuciones:

I. a IX. …

X. Someter a consideración del Consejo Nacional, el
Programa Nacional de Prevención de la Violencia en
contra de las Mujeres, así como establecer las bases
para el diseño de una política criminológica integral
con perspectiva de género; y

XI. …

Artículo 47. La Federación y las entidades federativas
establecerán y operarán Academias e Institutos que serán
responsables de aplicar los Programas Rectores de
Profesionalización que tendrán, entre otras, las siguientes
funciones:

I. …

II. Capacitar en materia de investigación científica y
técnica a los servidores públicos, así como en temas
relacionados con igualdad y perspectiva de género;

III. a XVII. …

Artículo 48. En materia de planes y programas de
Profesionalización para las Instituciones Policiales, la
Secretaría tendrá la facultad de proponer a las Instancias de
Coordinación de esta ley lo siguiente:

I. Los contenidos básicos de los programas para la
formación, capacitación y profesionalización de los
mandos de las Instituciones policiales, con perspectiva
de género, su diagnóstico y su implementación;

II. a IX. …

Artículo 84. La remuneración de los integrantes de las
Instituciones Policiales será igual para mujeres y
hombres, acorde con la calidad y riesgo de las funciones
en sus rangos y puestos respectivos, así como en las
misiones que cumplan, las cuales no podrán ser
disminuidas durante el ejercicio de su encargo y deberán
garantizar un sistema de retiro digno.
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De igual forma, se establecerán sistemas de seguros para los
familiares de las y los policías, que contemplen el
fallecimiento y la incapacidad total o permanente acaecida en
el cumplimiento de sus funciones, así como mecanismos de
seguridad social y laboral para madres trabajadoras y en
periodo de lactancia.

Artículo 85. La Carrera Policial comprende el grado policial,
la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y
reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de
promoción, así como el registro de las correcciones
disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el
integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes:

…

…

…

En dichos nombramientos, se deberá respetar en todo
momento, el principio de paridad de género.

Artículo 111 Bis. El Centro Nacional de Información
regulará el Servicio Nacional de Atención de Llamadas de
Emergencia bajo el número único 911, en coordinación con
las entidades federativas. Para el funcionamiento de dicho
Servicio deberá llevar a cabo las siguientes acciones:

I. a V. …

VI. El diseño, implementación y vinculación a este
numero único de un dígito especializado en atención a
delitos en contra de las mujeres, así como de los
mecanismos de atención y respuesta inmediata;

VII. …

Artículo 129. …

…

Para el caso de delitos cometidos en contra de las
mujeres, se deberán implementar sistemas de alerta,
protocolos de atención y acción inmediata, apoyo
psicológico y médico, para su atención y en su caso, para
su búsqueda y localización en el que sean coadyuvantes
los integrantes del sistema las corporaciones de
emergencia, los medios de comunicación, los
concesionarios de servicios de telecomunicaciones,

organizaciones no gubernamentales y ciudadanía en
general.

Artículos Transitorios

Primero. Remítase para su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Tercero. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo que
establece la fracción XXV del artículo 18 del presente
Decreto, el secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública deberá expedir el Reglamento
correspondiente, en un término improrrogable de 180 días
naturales a partir de su entrada en vigor.

Cuarto. Se deberá expedir la Norma Oficial Mexicana con
las adecuaciones establecidas en el artículo 18 fracción XXV
y 111Bis fracción VI del presente Decreto, en lo que se
refiere a la implementación del mecanismo de atención
especializado de emergencias relacionadas con violencia de
género, en un término de un año a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto.

Quinto. El Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
establecer los diagnósticos, comisiones interinstitucionales,
mecanismos de armonización con las entidades federativas y
Municipios, a fin de que en un término de seis meses a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto, se implementen
las acciones, mecanismos, políticas y programas en materia
de paridad de género, objeto de la presente reforma, así como
para adecuar sus reglamentos, manuales, directrices y
resoluciones en términos de sus respectivas atribuciones.

Sexto. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2021.—
Diputadas: Juanita Guerra Mena, María Wendy Briceño Zuloaga
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para
opinión.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de inclusión financiera, a cargo del diputado Gustavo
Callejas Romero, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, diputado Gustavo Callejas Romero la LXIV
Legislatura de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión e integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como el 6, numeral 1,
fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VIII del
apartado B del artículo 2o. y se adiciona un párrafo al artículo
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Primero: Que las y los migrantes a lo largo de la historia han
contribuido a la economía de México, por ello se deben
implementar estrategias que los beneficien a ellos y su
familia. 

La migración está constituida por los movimientos de
población, que pueden ser tanto nacionales como
internacionales, individuales o colectivos, voluntarios o
forzosos, temporales o definitivos.1

El fenómeno migratorio conlleva un innegable flujo
económico atreves de las remesas, esto es el dinero que las y
los migrantes envían a sus familiares en sus países de origen. 

Este hecho para México ha significado un bálsamo para
afrontar las fluctuaciones económicas a las que se ha
enfrentado, y cada vez se vuelve más importante para nuestro
país, ya que las remesas, que proceden principalmente de los
migrantes mexicanos que viven en Estados Unidos,
representan la segunda fuente de divisas de México así que
conforman un importante ingreso para millones de personas.

Segundo: Que de acuerdo con datos de la Current Population
Survey(CPS) indican que el flujo de la migración mexicana a
EE. UU. parece estable desde hace 10 años. En 2018, el total
de población mexicana ascendió a 12.3 millones. En tanto, la
población de origen mexicano alcanzó los 38.4 millones, lo

que representó un incremento de 2.5% con respecto al año
anterior.

De conformidad a información oficial2 de los inmigrantes
mexicanos que residían en EE. UU. en 2017, 19% llegó a esa
nación entre 2006 y 2016; alrededor de 63% de los
inmigrantes mexicanos trabajaba de 35 a 44 horas por
semana, las principales ocupaciones de los mexicanos en EE.
UU. fueron: obreros, transportistas y trabajadores
especializados de la construcción (25.6%), trabajadores de
servicios (23.0%), construcción y ocupaciones de reparación
(19.0%); los salarios que percibieron 44% de éstos
inmigrantes estaban por debajo de 30 000 dólares anuales.

Y de decir del “Reporte 11 sobre Migración en Puebla.
Migraciones en México, panorama y tendencias”, realizado
por investigadores de la Benemérita Universidad Autónoma
de Puebla (BUAP), del total de emigrantes de México, 53.6
por ciento tienen como origen diez entidades del país:
Michoacán, Guerrero, Guanajuato, Jalisco, Puebla, Oaxaca,
Ciudad de México, Veracruz, Estado de México y San Luis
Potosí. 

En lo que refiere a la migración de indígenas, “de acuerdo
con la investigación realizada por Laura Velasco, en el
periodo que va de 1998 a 2007, los inmigrantes indígenas
representaron entre 5.2 y 7.8% del total de los inmigrantes
indocumentados en Estados Unidos”.3

De forma sintetizada en la publicación “Remesas, migración
y comunidades indígenas de México”, se puede observar el
siguiente cuadro, en el cual se hace una estimación del
número de viviendas receptoras de remesas en los Estados
con mayor población indígena reconocida: 

Se puede resumir que los datos que forman parte de la
investigación referida, en la que se estudian 8 entidades
federativas y 517 municipios con población indígena,
existían 44 mil 915 hogares indígenas receptores de remesas
en 2010.
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Tercero: Que, la Declaración sobre el Progreso y el
Desarrollo en lo Social, estipula en su artículo primero lo
siguiente: 

“Todos los pueblos y todos los seres humanos, sin
distinción alguna por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, nacionalidad, origen étnico, situación
familiar o social o convicciones políticas o de otra índole,
tienen derecho a vivir con dignidad y a gozar libremente
de los frutos del progreso social y, por su parte, deben
contribuir a él.”

En el mismo sentido, su artículo octavo plantea:

“Cada gobierno tiene el papel primordial y la
responsabilidad final de asegurar el progreso social y el
bienestar de su población, planificar medidas de
desarrollo social como parte de los planes generales de
desarrollo, de estimular, coordinar o integrar todos los
esfuerzos nacionales hacia ese fin, e introducir los
cambios necesarios en la estructura social. En la
planificación de las medidas de desarrollo social debe
tenerse debidamente en cuenta la diversidad de las
necesidades de las zonas de desarrollo y las zonas
desarrolladas, así como de las zonas urbanas y las zonas
rurales, dentro de cada país.”

Sin duda, como lo plantea el anterior instrumento
internacional, se deben implementar planes para favorecer el
desarrollo social de cualquier ser humano incluyendo la
inclusión financiera que también es parte del bienestar y
desarrollo social, ya que como lo plantea el Banco Mundial,
la inclusión financiera es un factor clave para reducir la
pobreza e impulsar la prosperidad. En este sentido y
atendiendo a las diferentes realidades de nuestro país, en
dicha estrategia deben ser tomados en cuenta las y los
migrantes así como su familia.

“La inclusión financiera significa, para personas físicas y
empresas, tener acceso a productos financieros útiles y
asequibles que satisfagan sus necesidades: transacciones,
pagos, ahorros, crédito y seguro, prestados de manera
responsable y sostenible

El acceso a servicios financieros facilita la vida cotidiana
y ayuda a las familias y las empresas a planificar para
todo, desde los objetivos a largo plazo hasta las
emergencias imprevistas. Es más probable que, en calidad
de titulares de cuentas, las personas usen otros servicios
financieros, como créditos y seguros, para iniciar y

ampliar negocios, invertir en educación o salud, gestionar
riesgos y sortear crisis financieras, todo lo cual puede
mejorar su calidad general de vida”4

Cuarto: De acuerdo con el Consejo Nacional de Inclusión
Financiera, en México la inclusión financiera se entenderá
como:

“El acceso y uso de servicios financieros formales bajo
una regulación apropiada que garantice esquemas de
protección al consumidor y promueva la educación
financiera para mejorar las capacidades de todos los
segmentos de la población¨.

Aunado a lo anterior se deberán priorizar cuatro elementos:

- Acceso: Se refiere a la penetración del sistema financiero
en cuanto a la infraestructura disponible para ofrecer
servicios y productos financieros, como sucursales,
cajeros automáticos, corresponsales y terminales punto de
venta, entre otros. Es decir, los puntos de contacto entre
las instituciones financieras y la población, desde una
perspectiva de oferta. 

- Uso: Se refiere a la adquisición o contratación, por parte
de la población, de uno o más productos o servicios
financieros, así como a la frecuencia con que éstos son
utilizados. Es decir, uso se refiere a la demanda de
servicios financieros la cual, a su vez, refleja el
comportamiento y las necesidades de la población. 

- Protección al consumidor: Se refiere a que los productos
y servicios financieros que se ofrezcan a la población, se
encuentren bajo un marco que garantice como mínimo la
transparencia de información, el trato justo y mecanismos
efectivos para la atención de quejas y asesoría de los
clientes contra prácticas desleales y abusivas, así como la
efectividad del marco regulatorio para favorecer la
inclusión de la población y el resguardo de sus datos
personales.

- Educación financiera: Se refiere a las acciones para que
la población adquiera aptitudes, habilidades y
conocimientos para estar en posibilidad de efectuar un
correcto manejo y planeación de sus finanzas personales,
así como para evaluar la oferta de productos y servicios
financieros, tomar decisiones acordes a sus intereses,
elegir productos que se ajusten a sus necesidades, y
comprender los derechos y obligaciones asociados a la
contratación de estos servicios.”5
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El gobierno de México, así como las instituciones financieras
desde hace algunos años han implementado acciones para
que las y los mexicanos puedan ser beneficiados e incluidos
en esta estrategia. Por ejemplo, en el ámbito legislativo se
llevó a cabo una reforma financiera así como modificaciones
normativas que llevaron a crear el Consejo Nacional de
Inclusión Financiera, para que en conjunto con las
instituciones financieras se pudiera establecer una política
encaminada a implementar la inclusión financiera, además de
incentivar la transparencia, y protección al consumidor, con
ello se fortalecieron las áreas donde se incentivara el ahorro
y crédito popular, por otro lado se pactó que las instituciones
financieras ofrecieran mayor crédito, a las micro, pequeñas y
medianas empresas, se estableció como prioridad a los
grupos minoritarios y se crearon de las cuentas básicas, la
banca móvil y de nicho, el servicio de corresponsales y las
cuentas de expediente simplificado.

Quinto: De acuerdo con el Banco Mundial, México es el
cuarto país del mundo con mayor recepción de remesas por
detrás de India, China y Filipinas y 95% de las remesas
provienen de Estados Unidos. 

Durante los primeros once meses de 2019 hubo un
incremento del 7.4% de envió de dólares, lo que significó un
nuevo record para México. Dicha situación trae consigo
beneficios como:

- Aumentar la capacidad de compra para las familias
mexicanas.

- Servir como sustento a una gran cantidad de mexicanos.

- Mejorar las oportunidades educativas.

- Son motor de la economía nacional.6

De acuerdo con la publicación “Panorama anual de inclusión
financiera con datos al cierre de 2019”:

En el 2019, los ingresos por remesas enviadas a México
fueron de 36,045.5 millones de dólares, lo que representa un
incremento de 7.0% respecto a 2018. Se registraron 110.4
millones de operaciones, en comparación con 2018 que
fueron 104.6 millones de operaciones. El monto promedio de
remesa enviado a México fue de 326.4 dólares. De 2015 a
2019, el importe enviado por el servicio Directo a México
pasó de 268.8 millones de dólares a 326.7 millones de
dólares. Los dos estados de Estados Unidos con mayor envío
de remesas a México fueron California y Texas con importes

de 10,529.9 y 5,560.0 millones de dólares, respectivamente.
Las entidades de México con mayor y menor ingreso por
remesas enviadas fueron Michoacán (3,584.0 millones de
dólares) y Baja California Sur (87.4 millones de dólares),
respectivamente. En cuanto a municipios, Tijuana fue el que
tuvo el mayor importe, con 476.2 millones de dólares. En el
contexto internacional, México registró en 2019, un costo
promedio de envío de remesas desde Estados Unidos de
4.4% por cada 200 dólares. Dicha cifra fue superior para
Costa Rica (6.4%), Colombia (5.7%) y Brasil (4.8%); igual
para Haití (4.4%); e inferior para Perú (4.1%) y Honduras
(3.7%).7

En referida publicación se puede ver lo siguiente:8

Sexto: Que, la Comisión Económica para América Latina y
el Caribe expuso en una investigación que:

“Los hogares que reciben remesas tienden a tener una
mayor propensión a ahorrar que los hogares no receptores
y mayores cantidades de ahorro en valor absoluto:
alrededor del 57% de los hogares receptores ahorran una
parte de sus remesas, frente a un 41% de los hogares no
receptores (Orozco, 2016)”

Sin embargo; debido a que los hogares receptores de remesas
están excluidos o tienen acceso limitado al sistema financiero
formal, ahorran a través de canales informales que los
exponen a riesgos de fraude, robo o extravío y mayores
costos de transacción. Se estima que solo el 23% de los
hogares receptores ahorra en las instituciones financieras y en
los hogares no receptores el porcentaje es mucho menor: 9%
(FIDA, 2017). Asimismo, al no tener acceso o tener acceso
limitado a servicios financieros, los migrantes no pueden
apalancar su capital financiero y se ven obligados a
financiarse con sus propios recursos, limitando sus
inversiones en fases secuenciales que alargan el tiempo de
desarrollo de sus proyectos e incrementan sus costos.”9

Además, en la misma agrega que:

“El uso de cuentas de depósito para enviar dinero permite
vincular a los migrantes y a las familias receptoras al
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sistema financiero, apalancando el impacto de las remesas
al incrementar el ahorro y las oportunidades de inversión
de los migrantes y las familias receptoras. Se estima que
los migrantes que tienen una cuenta bancaria en su país de
origen incrementan hasta un 25% su flujo de envío de
remesas y son hasta tres veces más propensos a enviar
dinero para apoyar un negocio familiar. Respecto a las
familias receptoras, se estima que aquellas que tienen una
cuenta bancaria reciben hasta 27% más de remesas
(Orozco, 2017). Además, los servicios financieros les
permiten suavizar consumo, mitigar riesgos y diversificar
sus activos físicos, financieros y productivos.”

Séptimo: Que sin duda alguna es necesario que las
instituciones financieras cuenten con todos los recursos para
poder canalizar estas remesas, es por ello imprescindible que
las estrategias sean más certeras para beneficio de nuestros
compatriotas.

México debe seguir apegándose a la Política Nacional de
Inclusión Financiera y fomentar que las remesas puedan en
mayor porcentaje concentrarse en instituciones financieras
para salvaguardar la economía de nuestros migrantes y sus
familias.

Las y los migrantes son un gran sustento para la economía
mexicana, al irse dejan no solo un territorio; dejan familia,
amigos, cultura, tradiciones y un sinfín de momentos que
traducen en sentimientos y emociones. Para la mayoría, al
llegar a un lugar desconocido el único motor que tiene para
levantarse todos los días es el de pensar en lo que dejaron en
México; pensar en volver y encontrar un nuevo patrimonio,
construido con el dinero que ganaron trabajando de sol a sol
o incluso doblando turnos, es un consuelo. 

La inclusión financiera les permitirá optimizar ese consuelo
del que hablo. Les permitiría optimizar, en otras palabras, los
recursos que tanto les costó ganar, adquirir cuentas de ahorro
e incluso de créditos o seguros. para que al volver no solo
tengan un patrimonio, sino también quizá un negocio o al
menos la posibilidad de invertir en algo que les reditúe
ganancias futuras y evitar con ello una emigración más. 

Por todo lo expuesto, para tener un mejor panorama de la
reforma que se propone, se acompaña el siguiente cuadro
comparativo:

Por todo lo expuesto y fundado, el suscrito legislador
propone a esta soberanía el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se reforma la fracción VIII del
apartado B del artículo 2o. y se adiciona un párrafo al
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se reforma la fracción VIII del apartado B del artículo
2o. y se adiciona un párrafo al artículo 4° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible.

(…)

(…)

(…)

(…)

A. (…) 

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

B. (…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los
migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el territorio
nacional como en el extranjero, mediante acciones para
garantizar los derechos laborales de los jornaleros
agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres;
apoyar con programas especiales de educación y nutrición
a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el
respeto de sus derechos humanos; fomentar su inclusión
financiera así como la de sus familiares y promover la
difusión de sus culturas.

(…)

(…)

(…)

C. (…)

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley.
Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia.

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)
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(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

Toda persona tiene derecho a la inclusión financiera. El
Estado fomentará la inclusión financiera de los migrantes
y de sus familias receptoras, con especial atención a los
provenientes de comunidades indígenas o rurales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Stephen Castles y Mark Miller, La era de la migración: movimientos
internacionales de población en el mundo moderno, p. 19.

2 Mexicanos en Estados Unidos - Datos, gráficos y mapas (Cifras 2017 y
2018), en 

https://www.gob.mx/conapo/articulos/mexicanos-en-estados-unidos-
datos-graficos-y-mapas-cifras-2017-y-2018?idiom=es 

3 Remesas, migración y comunidades indígenas de México /
coordinadoras Genoveva Roldán Dávila, Carolina Sánchez García. –
México, D.F.: Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de
Investigaciones Económicas, 2015.

4 Banco Mundial (2018). Inclusión financiera. Alrededor de 2500
millones de personas no utilizan servicios financieros formales y el 75 %
de los pobres no tiene cuenta bancaria. Recuperado de 

https://www.bancomundial.org/es/topic/financialinclusion/overview

5 Consejo Nacional de Inclusión  Financiera, CONAIF  (2016). Política
Nacional de Inclusión Financiera. Ciudad de México. Pág. 3. 

6 El A, B, C de las remesas. (2020) pág. 4. 

7 Panorama anual de inclusión financiera con datos al cierre de 2019,
Gobierno de México, 2020, p. 10.  En 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/581089/Panorama
_IF_2020.pdf

8 Ibídem, p. 82.

9 Aldasoro, B. (2020) Mejores prácticas sobre iniciativas  para promover
la inclusión financiera de receptores de remesas en el ámbito rural.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de
2021.— Diputado Gustavo Callejas Romero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA
Y DERECHOS CULTURALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, a cargo de
la diputada Laura Mónica Guerra Navarro, del Grupo
Parlamentario de Morena

La suscrita, Laura Mónica Guerra Navarro, integrante de la
XLIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 77, 78 y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía el presente proyecto de
decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Cultura y Derechos Culturales, que se
justifica al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México carece de una ley adecuada para el desarrollo y
desenvolvimiento de la cultura comunitaria.

Hay muchas leyes de derechos, cultura y desarrollo de los
pueblos y comunidades indígenas en México, pero en la
realidad son siempre expresiones, que mantiene marginadas
a las comunidades del derecho de acceso a la cultura. Estos
derechos están consagrados en los artículos 1o.; 2o.; 3o.,
párrafo V; 4o., párrafo duodécimo; y 73, fracción XXIX-Ñ,
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y en la Ley General de Cultura y Derechos Culturales.

La cultura como fuente de identidad tiene una función en la
sociedad, vinculada directamente al desarrollo humano.
Desde el campo del derecho la Organización de Naciones
Unidas, da un nuevo enfoque de los derechos culturales con
respecto al resto de derechos humanos. La Declaración
Universal de los Derechos Humanos, considera los derechos
culturales una categoría más de derechos humanos, es que
estos derechos son universales, indivisibles, interdepen-
dientes, e igualmente importantes que el resto.

I. El presente proyecto de ley tiene sentido si se considera,
de acuerdo con la Declaración Universal sobre la
Diversidad Cultural de la UNESCO “la cultura debe ser
considerada como el conjunto de los rasgos distintivos
espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que
caracterizan a una sociedad o a un grupo social y que
abarca, además de las artes y las letras, los modos de vida,
las maneras de vivir juntos, los sistemas de valores, las
tradiciones y las creencias”.

Vemos la necesidad de apoyar a las comunidades culturales
de México que siempre se han caracterizado por la escasez
presupuestal y la invisibilidad de muchas comunidades
culturales que ni siquiera se les reconoce como tales y por
ello han permanecido relegadas y olvidadas.

Esperamos que la aparición de este título en la Ley de Cultura
y Derechos Culturales estimule y fomente la práctica de todo
tipo de actividades culturales comunitarias entre los
mexicanos, sin distinciones que, tradicionalmente, han
establecido las instituciones y han sido ignoradas.

En un estado democrático el interés colectivo es primordial,
por ello este título de la ley facilitará el acceso de los
mexicanos a la cultura comunitaria para expresar su
creatividad y ampliar oportunidades para la creación con la
libertad de expresión como punto esencial.

La cultura no es patrimonio de unos cuantos, restringido para
una élite que pertenece a un grupo privilegiado como para
prescindir de la atención legislativa y del apoyo institucional.

Este título de la ley dará certeza jurídica del más alto nivel al
ejercicio y al disfrute de la Cultura Comunitaria que
permanece como evidencia del patrimonio tangible e
intangible de la humanidad.

En cuanto a los Derechos Culturales nos dan luz “los Pactos
Internacionales de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y de
Derechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC),
consagraron de manera general los derechos culturales. Así,
el artículo 27 del PIDCP reconoció el derecho de las minorías
étnicas, religiosas o lingüísticas existentes en cada Estado, a
tener su propia vida cultural, profesar y practicar su propia
religión y emplear su propio idioma.

El PIDESC, por su parte, reconoció en su artículo 15 los
derechos culturales, en estrecha conexión con los derechos de
autor, la actividad creadora, la libertad de investigación
científica y el acceso universal a sus beneficios y
aplicaciones”.1

Morena, a través de su documento Proyecto de Nación 2018-
2024, se comprometió con una agenda para el desarrollo de
los derechos culturales, la disminución de la violencia a
través de la cultura y el desarrollo directo de las
comunidades. Así, pues la inclusión de este título, de cultura
comunitaria, a la Ley General de Cultura y Derechos
Culturales es una vía para el cumplimiento de esos
compromisos.

El punto central de esta iniciativa de ley son los derechos de
la cultura comunitaria estos son promovidos para garantizar
que las personas y las comunidades tengan acceso a la cultura
y puedan participar en aquella que sea de su elección. Son
fundamentalmente derechos humanos para asegurar el
disfrute de la cultura y de sus componentes en condiciones de
igualdad, dignidad humana y no discriminación.

La necesidad de que los Derechos Culturales y Educativos
tengan una visión comunitaria en México es su característica
pluricultural en la que participan las etnias nativas más los
mestizos que son la mayoría de la población, más los
afromexicanos y las diferentes variantes lingüísticas
indígenas, más el Español y si sumamos a las comunidades
extranjeras avecindadas en nuestro país, podemos hablar
además de que vivimos fenómenos migratorios tanto de
inmigración como de emigración de diferentes pueblos del
continente y muchas otras que tienen representaciones
culturales que a lo largo de los años han enriquecido la
pluriculturalidad y la Interculturalidad de nuestra nación.

El derecho a la diversidad cultural tiene como fundamento
del presente título, el fomento, protección y preservación de
la cultura comunitaria en cuanto a disfrute, innovación,
producción y divulgación de la obra creativa, científica,
tecnológica, costumbres, oficios, artes, artesanías,
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festividades y celebraciones cívicas y religiosas,
gastronomía, vestimenta, formas de asociación y trabajo
comunitario, protección y cuidado ambiental,
sustentabilidad, desarrollo comunitario, etcétera.

México es uno de los países que por su diversidad étnica y
cultural tiene manifestaciones culturales de toda índole, por
ello los mexicanos debieran tener acceso y facilidad para su
contacto; es lógico y sano que existan leyes y reglamentos
que guíen, regulen y, promocionen el ejercicio creativo, al
mismo tiempo impidan y persigan acciones indebidas que
limiten o imposibiliten el desarrollo de la actividad cultural
de los ciudadanos, es necesaria una ley que se ocupe en
exclusiva de una significativa área del desarrollo cultural
comunitario, que pueda disfrutar de un ambiente propicio
para una cultura antigua y rica como la mexicana, y para que
tal efecto nada más adecuado que la presente iniciativa, la
cual, se ajusta al artículo 2o. de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales en cuanto a

I. Reconocer los derechos culturales de las personas que
habitan el territorio de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Establecer los mecanismos de acceso y participación de
las personas y comunidades a las manifestaciones
culturales;

III. Promover y respetar la continuidad y el conocimiento
de la cultura del país en todas sus manifestaciones y
expresiones;

IV. Garantizar el disfrute de los bienes y servicios que
presta el Estado en materia cultural;

V. Promover, respetar, proteger y asegurar el ejercicio de
los derechos culturales;

VI. Establecer las bases de coordinación entre la
Federación, las entidades federativas, los municipios y
alcaldías de la Ciudad de México en materia de política
cultural;

VII. Establecer mecanismos de participación de los
sectores social y privado, y

VIII. Promover entre la población el principio de
solidaridad y responsabilidad en la preservación,
conservación, mejoramiento y restauración de los bienes y
servicios que presta el Estado en la materia.

La cultura comunitaria es la manifestación de pensamientos
y anhelos de un grupo social que se identifica con elementos
comunes y proponen formas de expresión, convivencia y
desarrollo en la comunidad. Formada por células sociales que
se agrupan entre sí; La Familia, La Escuela, El Barrio, La
Colonia, Los Oficios, La Iglesia, El Deporte, Las
Asociaciones, El Trabajo Comunitario, etc.; estas células se
culturizan para El Arte, La Paz, El Trabajo, Los Valores tanto
Humanos, Sociales y Espirituales, La Ciencia, La
Tecnología, Las Tradiciones, Las Costumbres, La Educación,
El desarrollo sostenible, La Legalidad, Las Festividades, La
Gobernabilidad, La Democracia Participativa, etc. Esta ley
pretende dar un marco jurídico para que toda esta riqueza
cultural se facilite, divulga y el estado sea rector y facilitador
de la Cultura Comunitaria.

En México las organizaciones culturales comunitarias han
permanecido relegadas e ignoradas salvo algunas que por su
fuerza gremial o de grupos indígenas han sido visualizadas y
atendidas, - tal vez por ignorancia o por intereses clientelares,
así como, en gran medida, a una nómina fija de grupos
sociales. Hoy, esta actitud y situación no deben prolongarse;
La Cultura Comunitaria se legitima por sí sola y expresar la
riqueza de sus ideas y no puede ser excluida, pues es un
derecho inalienable.

Esta ley legitima, la digna tarea del ciudadano para el disfrute
y creación cultural en cualquiera de sus manifestaciones para
enriquecer a la sociedad y especialmente a la entidad que
constituye el Estado Mexicano.

La visión de la Cultura Comunitaria en la presente ley, no es
sólo reguladora sino de fomento, este concepto es su
principal calidad y función.

La Cultura Comunitaria tiene un carácter incluyente y
formativo que, a pesar de no haber tenido el respaldo del
Estado, la ley propone principios que estimulan la creación y
disfrute de la cultura en todas sus formas de expresión.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en el artículo 4o.: “Toda persona tiene derecho al
acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que
presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus
derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la
difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno
respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los
mecanismos para el acceso y participación a cualquier
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manifestación cultural”. El artículo 2o. reconoce: “La nación
tiene una composición pluricultural sustentada originalmente
en sus pueblos indígenas” y específicamente confirma que:
“A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los
pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación
y, en consecuencia, a la autonomía para (…) “IV. Preservar y
enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos
que constituyan su cultura e identidad”. Y en el artículo 3o.,
párrafo V. Además de impartir la educación preescolar,
primaria, secundaria y media superior, el Estado promoverá
y atenderá todos los tipos y modalidades educativos
–incluyendo la educación inicial y a la educación superior–
necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la
investigación científica y tecnológica, y alentará el
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura”.2

Una serie de instrumentos normativos internacionales nos
dan la pauta para actuar en congruencia para legislar en favor
de la Cultura Comunitaria; “Un instrumento normativo
internacional aprobado por la UNESCO en 1976, la
Recomendación relativa a la participación y la contribución
del pueblo en la vida cultural, a la vez que destaca que “la
cultura no se limita al acceso a las obras de arte y a las
humanidades sino que es a la vez adquisición de
conocimientos, exigencia de un modo de vida, necesidad de
comunicación”, prescribió un conjunto de medidas, tanto
legislativas y reglamentarias como técnicas, administrativas,
económicas y financieras, a llevar a cabo por las autoridades
competentes de los Estados con el propósito de democratizar
los medios e instrumentos de las políticas públicas, a fin de
que todos los individuos puedan ejercitar libremente su
derecho a la cultura, en el marco de su doble dimensión: la de
acceder y gozar (papel pasivo) y la de tomar parte, crear y
contribuir (papel activo).3

Dicho instrumento normativo recomendó a los Estados la
aplicación de sus disposiciones “adoptando cualesquiera
medidas legislativas o de otra índole que sean necesarias
según las particularidades de las cuestiones de que se trate y
las disposiciones constitucionales de cada Estado, para dar
efecto en sus respectivos territorios a los principios y normas
formulados en la presente Recomendación”.4

En el marco de los instrumentos normativos aprobados por la
Asamblea General de las Naciones Unidas es de agregar que
tanto la Convención Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial de 1966, la
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer de 1979 y la Convención

sobre los Derechos del Niño de 1989, contienen asimismo
normas especiales sobre el derecho a participar en la vida
cultural (principalmente en los artículos 5e, 13c y 31,
respectivamente.

La Conferencia Intergubernamental sobre las Políticas
Culturales en América Latina y el Caribe, primera reunión de
ministros de cultura de la región celebrada en Bogotá en
enero de 1978, puso de relieve la importancia de la
legislación cultural como un nuevo campo normativo
específico, destinado a asegurar el ejercicio de aquellos
derechos en el marco de las políticas culturales de los poderes
públicos.

Se identifican las cuatro bases centrales en que se apoya el
reconocimiento, nacional e internacional, de los derechos
culturales: a) el derecho de autor, b) el derecho del
patrimonio cultural, c) el derecho de la creación y producción
artística y d) el derecho de las industrias creativas o
culturales, en el marco del “constitucionalismo cultural”.5

“Nuevos instrumentos y declaraciones de San José (1969)
a México (1982) y San Salvador (1988): En 1988 fue
aprobado el Protocolo en materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San
Salvador), adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el llamado Pacto de San José de
Costa Rica de 1969 que constituye la carta fundamental de
derechos humanos vigente dentro del continente
americano.

El protocolo incluyó en su artículo 14 el derecho a los
beneficios de la cultura, en términos tanto al derecho de
toda persona a participar en la vida artística de la
comunidad, como a la necesidad de que los Estados
adopten medidas para la conservación, el desarrollo y la
difusión del arte.

Por otro lado, una de las más relevantes recomendaciones
sobre la materia aprobadas en la Conferencia Mundial
sobre las Políticas Culturales (México, 1982), la número
167 de investigación, documentación e información sobre
la legislación cultural en América Latina y el Caribe,
además de destacar lo anteriormente aprobado en Bogotá
en 1978 y de recordar la importancia atribuida por la
UNESCO a los derechos culturales, propugna el
reconocimiento formal por los Estados de América Latina
del derecho a la cultura y la sanción de una legislación
específica y adecuada para la protección de tales derechos.
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A lo enumerado con anterioridad, relacionado sobre todo
con el derecho del individuo a la cultura, se han ido
agregando, paralelamente, nuevas categorías de derechos
culturales, suerte de derechos colectivos vinculados a la
identidad, la personalidad y la autonomía cultural de
naciones y pueblos frente al resto del mundo.

Tales categorías de derechos han sido también objeto de
consagración y expreso reconocimiento por diferentes
instrumentos normativos internacionales. Entre ellos se
cuentan el derecho a la identidad cultural nacional
(Declaración de México, 1982); el derecho de todo pueblo
a desarrollar su cultura (Declaración de los Principios de
la Cooperación Cultural Internacional, UNESCO, 1966);
el derecho al respeto de la personalidad cultural de los
países y el derecho de cada Estado a desenvolver, libre y
espontáneamente, su vida cultural (Carta Constitutiva de
la OEA); y el derecho de los pueblos a su desarrollo
cultural (Pacto de San José de Costa Rica).

Ha sido asimismo materia de reconocimiento el derecho
como el deber de los pueblos, naciones y Estados a la
cooperación cultural, como principio rector de las
relaciones culturales internacionales modernas, a la vez
que como derecho de la comunidad internacional. Tal, por
ejemplo, lo dispuesto en la citada Declaración de
UNESCO de 1966, en la Carta de la OEA y en otros
documentos como la Convención Cultural Europea, el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales y el Protocolo de San Salvador”.6

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un
compromiso de México con la Humanidad para tener un
mejor futuro acordado en el seno de las Naciones Unidas en
que 193 países, sociedad civil, academia e iniciativa privada
acordaron trabajar para un mundo que queremos, es una
visión integral e incluyente del desarrollo en la que todos
participan desde distintos ámbitos. Plantea pensar en el
desarrollo como un reto global en tres dimensiones: social,
económica y medioambiental. La Agenda cuenta con 17
objetivos y 169 metas alineadas a diferentes indicadores que
deben medir de manera sistemática, transparente y abierta.

La Agenda 2030 es un referente muy importante en la
presente iniciativa ya que la cultura es un elemento
fundamental para el buen desarrollo de los pueblos para
procurar, conservar y desarrollar una mejor calidad de vida
en todos los ámbitos del quehacer humano y especialmente
en la colectividad cultural que da identidad a los pueblos, y
organizaciones.

“Hasta 2011 México no asumió plenamente sus
compromisos internacionales, mediante la reforma del
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos mexicanos, por la cual se amplía el ámbito de
competencia de los derechos humanos, se establecen las
garantías para su protección, se determina la aplicación de
su interpretación más favorable a la persona y, sobre todo,
se da pleno reconocimiento a los tratados internacionales
de los que México sea parte para que adquieran rango de
constitucionalidad plena.

Importa destacar la importancia de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José
de Costa Rica”, porque junto con la Carta de la
Organización de Estados Americanos, son los
ordenamientos internacionales que dan origen y sustento
jurídico a la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
que es la instancia internacional más cercana la que
podemos acudir los ciudadanos del continente americano
en demanda de justicia cuando se alega la violación de
nuestros derechos humanos en materia de cultura”.7

“En el seno de las Naciones Unidas se han producido tres
hitos que quizá generen un cambio significativo en la
concreción del contenido de los mismos: el primero de
ellos sería la aprobación de la Observación General
número 21 sobre el derecho a participar en la vida cultural,
en Ginebra el 19 de noviembre de 2009. El segundo sería
la creación ese mismo año del Mandato para la figura de
Experto Independiente en el ámbito de los derechos
culturales. Y el tercero, calificado de gran avance por los
internacionalistas, es el Protocolo Facultativo al Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, por el cual estos derechos ya son justiciables,
ya que facultan a cualquiera a denunciar una violación de
sus derechos culturales ante el Comité Económico y
Social de Naciones Unidad.” Con el resto de derechos
fundamentales, se configuran ahora como “útiles
herramientas para el desarrollo, la paz, la erradicación de
la Pobreza, la construcción de la cohesión social, el
respeto mutuo y la convivencia pacífica entre individuos y
grupos, en toda su diversidad”.8

La presente Iniciativa tiene como objeto dar sustento y forma
jurídica a estos derechos con el fin de que la Cultura
Comunitaria forme ciudadanía capaz de desarrollar
plenamente su potencial intelectual, acompañando el
esfuerzo de la sociedad, mediante adecuadas, eficaces y
efectivas políticas para el fomento y desarrollo del quehacer
Cultural.
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Luego de la creación de la Secretaría de Cultura y de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, es necesario
incluir un Título en materia de fomento a la Cultura
Comunitaria, acorde con los avances que en cuanto a los
derechos culturales y la protección del patrimonio cultural ha
habido a nivel nacional e internacional.

“También la denominada Agenda 21, en 1992, como parte
de los acuerdos de las Naciones Unidas para promover el
desarrollo sostenible, durante la Conferencia de las
Naciones Unidas en Río de Janeiro, La Agenda 21 de la
cultura (2004) fue el primer documento internacional que
abordó de manera sistemática la importancia de la relación
entre cultura, ciudadanía y sostenibilidad varios países han
señalado la necesidad de que la cultura sirva de enlace o
engrane para el desarrollo de los derechos sociales y
económicos, en 2015, representantes de ciudades y
gobiernos locales de todo el mundo, convocados por la
Organización Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales
Unidos en su Cumbre de Cultura, adoptan este
documento, “Cultura 21”.9

Es de especial interés para la elaboración de esta iniciativa
“Los Derechos Culturales de la Declaración de Friburgo” en
cuanto a sus principios;

Artículo 1. (Principios fundamentales) Los derechos
enunciados en la presente Declaración son esenciales para
la dignidad humana; por ello forman parte integrante de
los derechos humanos y deben interpretarse según los
principios de universalidad, indivisibilidad e
interdependencia. En consecuencia:

a) Estos derechos deben garantizarse sin discriminación
alguna por motivos de color, sexo, idioma, religión,
convicciones políticas o de cualquier otra índole,
ascendencia, origen nacional o étnico, origen o condición
social, nacimiento o cualquier otra situación a partir de la
cual la persona define su identidad cultural;

b) Nadie debe sufrir o ser discriminado de manera alguna
por el hecho de ejercer, o no ejercer, los derechos
enunciados en la presente declaración;

c) Nadie puede invocar estos derechos para menoscabar
un derecho reconocido en la Declaración universal o en
los otros instrumentos de derechos humanos;

d) El ejercicio de estos derechos no podrá sufrir más
limitaciones que las previstas en los instrumentos

internacionales de derechos humanos; ninguna
disposición de la presente declaración podrá menoscabar
derechos más extensos reconocidos en virtud de la
legislación o la práctica de un estado o del derecho
internacional;

e) La realización efectiva de un derecho humano implica
tomar en consideración su adecuación cultural, en el
marco de los principios fundamentales aquí enunciados.10

Se ha buscado incorporar todas las funciones y actividades
que en materia de fomento y desarrollo de la cultura
comunitaria debe tener a su cargo la Secretaría de Cultura. El
compromiso sobre el fomento y la protección del patrimonio
cultural tangible e intangible de la Cultura Comunitaria es el
eje sobre el que se concibe este título de la ley.

En esta iniciativa se determina cuáles serán las autoridades
responsables de la aplicación de esta ley, recayendo esta
facultad y obligación en las autoridades federales, las
entidades federativas, las de los municipios y de las alcaldías
de la Ciudad de México, la Secretaría de Cultura, como
cabeza de sector, y que dichas autoridades se coordinarán
entre sí, para la planeación y elaboración de los programas y
estrategias para el Fomento y Desarrollo de la cultura
comunitaria, así como para su ejecución, cumplimiento y
evaluación a fin de que la política cultural sea eficiente en la
comunidad.

Para fortalecer la participación ciudadana y de la comunidad
Cultural La Secretaría de Cultura fomentará las actividades
culturales, en todo el territorio nacional mediante los cuales
los creadores, interpretes, ejecutantes y promotores culturales
podrán enriquecer con sus aportaciones los programas y
acciones que las autoridades federales, las entidades
federativas, las de los municipios y de las alcaldías de la
Ciudad de México, están obligadas a emprender en materia
de cultura comunitaria, así como participar activamente en la
planeación y ejecución de los mismos.

Asimismo, se reconoce y estimula el papel de las diversas
formas de participación social y la Secretaría de Cultura
queda comprometida a partir de este reconocimiento a
propiciar los mecanismos adecuados que faciliten el acceso
de la comunidad a la formulación y tareas del fomento y
desarrollo de la cultural comunitaria.

Esta ley también incursiona en la necesidad de dar a conocer
la cultura comunitaria al exterior. México es conocido en el
mundo por su cultura. Su inmensa riqueza permite darla a
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conocer al mundo más allá de nuestras fronteras porque es
universal. En la dinámica de flujo cultural global el proceso
es circular, el mundo se nutre de la cultura mexicana y
México se nutre de la cultura internacional sin perder lo que
nos caracteriza e identifica como nación.

Es importante decir que esta iniciativa de ley tiene un carácter
de fomento y desarrollo de la cultura comunitaria, y no tiene
por objeto regular materias y aspectos sustantivos previstos
en otros ordenamientos, pero sí regular en ese sentido la
Cultura Comunitaria. Es así que se precisa que se aplicaría
sin perjuicio de lo que establecen los demás ordenamientos
en materia de educación, de desarrollo de los pueblos
indígenas, de imprenta, de derechos de autor, de bibliotecas,
de fomento a la lectura y de radio, televisión y
cinematografía.

La iniciativa respeta y reconoce los ámbitos de actuación que
por leyes específicas le corresponden a la Secretaría de
Cultura, Instituto Nacional de Antropología e Historia y al
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, así como la
Secretaría de Educación Pública. Es ésta una premisa básica
de la Iniciativa. De aprobarse esta iniciativa, no sólo serán
respetados sus ámbitos de competencia, sino que se verán
fortalecidos para mejorar y hacer más eficiente el desempeño
de sus atribuciones.

La promoción de nuestra cultura en el ámbito de la actividad
turística que es una fuente importante generadora de divisas.
Reconocer la importancia de esta actividad es necesario para
impulsar el uso y disfrute turístico del patrimonio cultural
nacional, permaneciendo siempre el interés público de
respetar y cuidar nuestros pueblos, comunidades, artesanías,
los bienes arqueológicos, artísticos, históricos y naturales
conforme a las leyes aplicables. Por ello se propone la
coordinación entre las dependencias y entidades para la
realización de programas de promoción, así como con las
entidades federativas.

La Iniciativa recoge la importancia de las organizaciones
culturales y el deber de las autoridades federales, las
entidades federativas, las de los municipios y de las alcaldías
de la Ciudad de México, de apoyar el establecimiento y
desarrollo de dichas Organizaciones, mediante diversos
instrumentos como la promoción de estímulos financieros y
capacitación, así como apoyos mediante los fondos que
establece esta Iniciativa y otras medidas que las beneficien.
Para efectos de los apoyos, las organizaciones culturales
serán definidas por Secretaría de Cultura mediante criterios
de carácter general y tomando en cuenta los rangos del

tamaño de las organizaciones establecidas en las leyes de la
materia. Son las denominadas Organizaciones Culturales, las
que tienen un relevante impacto porque son vehículos que
favorecen la creación, el acceso a bienes y servicios, así como
la difusión masiva de la cultura y las artes, además de su
importancia económica.

A efecto de ilustrar mejor las modificaciones propuestas, se
exponen las mismas en el siguiente cuadro comparativo:

Ley General de Cultura y Derechos Culturales
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Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta
soberanía el proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Cultura y Derechos Culturales

Único. Se reforman las fracciones III, VII y VIII del artículo
2, el artículo 10 y la fracción IX del artículo 11; y se
adicionan las fracciones IX y X al artículo 2 y X del artículo
10, con lo que se recorre el orden de la subsecuente, y el título
segundo Bis, “De la cultura comunitaria”, con los artículos
16 Bis, 16 Bis 2, 16 Bis 3, 16 Ter, 16 Ter 2, 16 Ter 3, 16 Ter
4, 16 Quáter, 16 Quáter 2, 16 Quáter 3, 16 Quáter 4, 16
Quáter 5, 16 Quáter 6, 16 Quinquies, 16 Quinquies 2, 16
Quinquies 3, 16 Quinquies 4, 16 Quinquies 5, 16 Quinquies
6, 16 Sexies, 16 Sexies 2, a la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, para quedar como sigue:

Artículo 2. La ley tiene por objeto

I. y II. (…)

III. Promover y respetar la continuidad y el conocimiento
de la cultura del país en todas sus manifestaciones y
expresiones, reconociendo su carácter y composición
pluricultural;
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IV. a VI. (…)

VII. Establecer mecanismos de participación de los
sectores social y privado;

VIII. Promover entre la población el principio de
solidaridad y responsabilidad en la preservación,
conservación, mejoramiento y restauración de los bienes y
servicios que presta el Estado en la materia;

IX. Proteger los derechos laborales y fomentar la
actividad de los creadores, intérpretes, artistas,
productores, promotores, gestores y trabajadores del
ámbito cultural; y

X. Promover el desarrollo y salvaguarda del
patrimonio cultural tangible e intangible representado
en la cultura comunitaria que se manifiesta entre los
pueblos y comunidades indígenas y afro-mexicanos,
así como entre las diferentes regiones, comunidades y
centros urbanos del país.

Artículo 10. Los servidores públicos responsables de las
acciones y programas gubernamentales en materia cultural de
la federación, las entidades federativas, los municipios y las
alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de su
competencia, observarán en el ejercicio de la política pública
el respeto, promoción, protección y garantía de los derechos
culturales en las esferas individual y comunitaria.

Artículo 11. Todos los habitantes tienen los siguientes
derechos culturales:

I. a VIII. (…)

IX. Utilizar las tecnologías de la información y las
comunicaciones para el ejercicio de los derechos
culturales;

X. Tratándose de manifestaciones culturales realizadas
en lugares de exposición públicos, a expresar su
opinión a través de medios escritos o digitales
dispuestos para el público en la misma ubicación del
evento; y

XI. Los demás que en la materia se establezcan en la
Constitución, en los tratados internacionales de los que
el Estado mexicano sea parte y en otras leyes.

Título Segundo Bis
De la Cultura Comunitaria

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 16 Bis. La cultura comunitaria se conforma de
las manifestaciones, pensamientos y anhelos de un grupo
social determinado, quien se identifica con elementos
comunes y se expresa de distintas formas a través de la
convivencia en la comunidad. La cultura comunitaria se
agrupa por distintos núcleos sociales y se manifiesta en
distintos ámbitos como la familia, la escuela, el barrio, la
colonia, la iglesia, las asociaciones, el deporte y el trabajo
comunitario, con la finalidad de culturizarse para el
desarrollo de la paz, el arte, la educación, la ciencia y la
tecnología, el trabajo, un sistema de valores común, las
tradiciones, usos y costumbres, la sustentabilidad y la
democracia.

Esta ley reconoce que el trabajo de las comunidades y
organizaciones culturales constituyen un cuerpo de
habilidades, saber, destreza, estética y expresión
simbólica, con significado relevante para la cultura, la
historia y la identidad nacional.

Artículo 16 Bis 2. Esta Ley reconoce personalidad
jurídica a las organizaciones culturales constituidas en
apego a la autonomía de los pueblos y comunidades, como
creadores que preservan su identidad, obra creativa,
artística, artesanal, lingüística y científica.

Se entiende por organizaciones culturales a las
asociaciones, colectivos e industrias relacionadas con esta
actividad. Las organizaciones culturales integradas por
personas extranjeras gozarán de los mismos derechos
previstos en esta Ley para las organizaciones nacionales.

Artículo 16 Bis 3. La federación, las entidades
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de
México, en el ámbito de su competencia, promoverán la
actividad cultural comunitaria en conjunto con otros
sectores de la economía que dependen de ella; y
otorgarán subsidios, apoyos y estímulos fiscales para el
desarrollo y fortalecimiento de dicha actividad.

El otorgamiento de estos apoyos se sujetará a las leyes
fiscales aplicables y a la disponibilidad de recursos
aprobados para cada ejercicio fiscal, tanto en el ámbito
Federal, como en el de las entidades federativas.
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Capítulo II
De los derechos culturales comunitarios

Artículo 16 Ter. Sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 11 de esta Ley, las comunidades tienen los
siguientes derechos:

I. Al reconocimiento, respeto, desarrollo y protección
de su identidad cultural;

II. A expresar, disfrutar, transmitir y acceder a su
lengua, manifestaciones culturales y conocimientos
tradicionales, sin discriminación;

III. A la protección de sus obras y manifestaciones
culturales;

IV. A la no apropiación patrimonial o intelectual de su
patrimonio material e inmaterial y conocimientos
tradicionales, por parte de terceros;

V. Al fomento de las actividades culturales que
desarrollan; y

VI. Los demás reconocidos en la Constitución, los
tratados internacionales en la materia de los que el
Estado mexicano sea parte y en esta u otras leyes.

Artículo 16 Ter 2. Las autoridades de los tres niveles de
gobierno, en el ámbito de su competencia, estarán
obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos reconocidos en este título, de conformidad con
los principios de pluriculturalidad, interculturalidad,
igualdad, no discriminación, y perspectiva de género.

Artículo 16 Ter 3. Las autoridades de los tres niveles de
gobierno, en el ámbito de su competencia, establecerán
las acciones y objetivos de los programas de apoyo para
el fomento y desarrollo de la cultura comunitaria, y para
la protección de su patrimonio material e inmaterial.

A solicitud de las comunidades afectadas, las autoridades
federales, estatales o municipales ejercitarán o
promoverán, de acuerdo con sus atribuciones, las
acciones de restitución de los bienes que integran el
patrimonio material e inmaterial de pueblos y
comunidades, cuando hayan sido privados de ellos.

Artículo 16 Ter 4. La federación, las entidades
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de

México promoverán que, en los lugares de exposición
públicos que formen parte de su patrimonio, se realicen y
expongan manifestaciones culturales comunitarias
gratuitas o a bajo costo.

Las organizaciones culturales podrán dar a conocer su
obra en lugares de naturaleza o propiedad pública, sin
afectar los derechos de terceros y respetando las
disposiciones legales aplicables.

Capítulo III
Del fomento y desarrollo 
de la cultura comunitaria

Sección Primera
De la programación

Artículo 16 Quáter. La programación del fomento y
desarrollo de la cultura comunitaria estará orientada al
mejoramiento económico y social de las y los creadores y
sus familias, y a la preservación de todas sus
manifestaciones culturales.

En la programación del fomento y desarrollo de la
cultura comunitaria, la Secretaría de Cultura promoverá
la participación democrática de los pueblos y
comunidades indígenas y afro-mexicanas, las
organizaciones culturales, las y los creadores y las demás
personas que participen de la cultura comunitaria, con el
objeto de propiciar su desarrollo económico y una mejor
calidad de vida.

Sección Segunda
Del financiamiento

Artículo 16 Quáter 2. La Secretaría de Cultura, en
coordinación con las autoridades competentes de las
entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad
de México, promoverá convocatorias para el
financiamiento y estímulo de proyectos de desarrollo
cultural comunitario; becas de estudio; campañas de
difusión para las y los creadores; certámenes y concursos;
y para la constitución de organizaciones culturales
comunitarias.

Sección Tercera
De la promoción de la cultura comunitaria

Artículo 16 Quáter 3. La Secretaría de Cultura, en
coordinación con las autoridades competentes de las
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entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad
de México, promoverá la creación y desarrollo de las
organizaciones culturales comunitarias, a través de
programas de apoyo, estímulos y campañas para su
constitución formal.

Artículo 16 Quáter 4. La Secretaría de Cultura, en
coordinación con las Secretarías de Turismo y Economía,
promoverá la cultura comunitaria en los ámbitos
nacional e internacional, a través de la realización de
ferias, exposiciones, concursos y eventos para difundir la
obra de creadores, artistas y artesanos, así como apoyar
su comercialización y el desarrollo de las industrias
creativas.

Artículo 16 Quáter 5. Las autoridades de los tres niveles
de gobierno, en sus respectivos ámbitos de competencia,
difundirán campañas de reconocimiento del valor
cultural, patrimonial, económico y turístico de las
manifestaciones culturales comunitarias, con el objetivo
de fortalecer y posicionar equitativamente a las
organizaciones y comunidades entre el público nacional e
internacional.

Artículo 16 Quáter 6. Las acciones a las que se refiere el
artículo anterior se entenderán dirigidas a

I. Promover la producción cultural comunitaria como
una actividad económica a la que puedan dedicarse las
y los creadores de forma exclusiva;

II. Promover la enseñanza de las actividades que
integran la cultura comunitaria;

III. Promover la creación de lugares de exposición
públicos o privados para el fomento, exposición y
comercialización de las obras y actividades que
integran la cultura comunitaria;

IV. Fomentar y preservar el trabajo comunitario y
espíritu social inherente en la cultura comunitaria; y

V. Apoyar el reconocimiento de redes organizativas,
clubes, actividades de mecenazgo para el financia-
miento y desarrollo de la cultura comunitaria.

Capítulo IV
De la protección y 

preservación del patrimonio cultural

Sección Primera
De la protección del patrimonio 

de la cultura comunitaria

Artículo 16 Quinquies. Corresponde a la Secretaría de
Cultura proteger, preservar y rescatar el patrimonio
tangible e intangible representado en las manifestaciones
de la cultura comunitaria, sus técnicas, procedimientos,
estética, diversidad y utilidad. Para ello, contará con las
siguientes atribuciones:

I. Brindar asesoría y asistencia técnica a los creadores
para la preservación y protección del patrimonio
material e inmaterial que esté en riesgo;

II. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de
Educación Pública, la certificación de los saberes,
técnicas u oficios culturales;

III. Fomentar la transmisión de los conocimientos,
técnicas y procedimientos empleados por las
comunidades para la producción de los elementos que
integran la cultura comunitaria; y

IV. En coordinación con la Secretaría de Economía,
brindar asesoría a las y los creadores en la realización
de los procedimientos para el reconocimiento y
protección de sus obras, en términos de la Ley Federal
del Derecho de Autor.

Sección Segunda
De la promoción del turismo cultural

Artículo 16 Quinquies 2. La Secretaría de Cultura, en
coordinación con la Secretaría de Turismo y las
autoridades de las entidades federativas, los municipios y
las alcaldías de la Ciudad de México, impulsará el
disfrute del patrimonio de las culturas comunitarias,
como parte de la política cultural y turística.

Artículo 16 Quinquies 3. En los programas turísticos
culturales que se establezcan coordinadamente entre las
Secretarías de Cultura y de Turismo, se velará por la
protección del patrimonio cultural y de los recursos
naturales del país, de conformidad con las disposiciones
aplicables.
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Artículo 16 Quinquies 4. Los órganos desconcentrados y
descentralizados federales del sector cultural, podrán
realizar acciones de coordinación y colaboración con los
gobiernos de las entidades federativas, municipios y
alcaldías de la Ciudad de México, así como con las
organizaciones culturales vinculadas al turismo cultural,
para el establecimiento de programas de difusión del
patrimonio cultural.

Sección Tercera
De la sustentabilidad en los 

procesos culturales comunitarios

Artículo 16 Quinquies 5. La Secretaría de Cultura, en
coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, promoverá que entre las
organizaciones culturales se realice el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales susceptibles de
utilizarse como materias primas para la elaboración de su
obra y sus productos. Para tal efecto, se coordinará con
las dependencias y autoridades competentes en los tres
niveles de gobierno, a fin de crear una cultura ambiental
en esta materia.

Artículo 16 Quinquies 6. La Secretaría de Cultura, en
coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, las entidades federativas, los
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México,
fomentarán la utilización de materias primas e insumos
alternos en las zonas en que ya no sea posible el
aprovechamiento de los recursos naturales utilizados
para la producción cultural.

Capítulo V
De la cultura de la paz

Artículo 16 Sexies. La Federación, las entidades
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de
México, en el ámbito de su competencia, promoverán la
paz a través de iniciativas solidarias y colaborativas para
el desarrollo de manifestaciones culturales en el ámbito
comunitario.

Para tal efecto, establecerán acciones y convenios de
colaboración con las comunidades, organizaciones
culturales, creadores, organizaciones de la sociedad civil
y organizaciones internacionales.

Artículo 16 Sexies 2. La cultura de la paz tendrá por
objetivos:

I. Promover los principios y valores democráticos, la
igualdad y no discriminación, el reconocimiento a la
diversidad, la tolerancia, la no violencia, la solidaridad
y la justicia;

II. Difundir el conocimiento de los derechos humanos
de las personas, los pueblos y las comunidades; y

Llevar a cabo tareas de construcción de la paz en áreas de
conflicto a través de la realización de iniciativas y
manifestaciones culturales, con la participación de las
comunidades.

Las autoridades federales, las entidades federativas, los
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México
establecerán mecanismos de consulta periódica con las
comunidades y la sociedad civil para el adecuado
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este
capítulo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor 30 días
posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La persona titular del Poder Ejecutivo federal
dispondrá que la presente Ley se traduzca a las distintas
lenguas que hablan los pueblos originarios asentados en el
territorio nacional. Asimismo, ordenará su difusión entre las
dependencias y entidades de la administración pública
federal, y establecerá convenios con los Poderes Legislativo
y Judicial, y con las entidades federativas, los municipios y
las alcaldías de la Ciudad de México para difundir el
contenido de esta Ley entre los pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanas.

Tercero. El Ejecutivo federal realizará las adecuaciones
reglamentarias necesarias a fin de dar cumplimiento al
presente decreto, y las expedirá en un plazo no mayor de 180
días naturales, contados a partir del día de la entrada en vigor
de la presente ley.

Notas

1 Gabriel Enrique Arjona Pachón. “Derechos culturales en el mundo”,
Colombia y Bogotá. Guía virtual de las regulaciones internacionales,

nacionales y distritales en materia de derechos culturales, Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte Dirección de Regulación y
Control, Bogotá, DC, 2011.
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3 Edwin R. Harvey, los derechos culturales, Naciones Unidas, Consejo
Económico y Social, Comité De Derechos Económicos Sociales y
Culturales, Cuadragésima sesión Ginebra, 28 abril – 16 mayo 2008

4 Ídem.

5 Ibídem.

6 Edwin R. Harvey. Los derechos culturales, Naciones Unidas, Consejo
Económico y Social, Comité de Derechos Económicos Sociales y
Culturales, cuadragésima sesión Ginebra, 28 de abril-16 de mayo de
2008.

7 Compilación de instrumentos internacionales sobre protección de la
persona aplicables en México. Edición conjunta de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y la Oficina en México del Alto Comisionado de
Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Primera edición:
noviembre de 2012.

8 Timanfaya Custodio Castañeyra. “Derecho a la cultura como derecho
fundamental: aproximación dogmática a los derechos culturales,
Universidad Carlos III, Instituto Interuniversitario para la Comunicación
Cultural, Cátedra Andrés Bello de Derechos Culturales, Cuaderno de
Derecho de la Cultura, 2014, número 5.

9 Agenda 21 de la Cultura. Un compromiso de las ciudades y los
gobiernos locales para el desarrollo cultural, www.agenda21cultura.net

10 Derechos Culturales, Declaración de Friburgo: 

http://www.culturalrights.net/es/documentos.php?c=14&p=161

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2021.— Diputada
Laura Mónica Guerra Navarro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.
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